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RESUMEN ABSTRACT 

Es así que en Bolivia o mas puntualmente en el Departamento de La Paz el progreso de 

la Bioética es obligada a ser incorporada como una Normativa Bioética en la 

Investigación del cual se parta para la formación en el comportamiento de los 

investigadores y se dé una seguridad jurídica y legal de las investigaciones en  el ámbito 

jurídico penal, toda vez que varias actuaciones procesales han quedado insuficientes, 

razón por la que esta Normativa de Bioética debe contar con el reconocimiento del 

Estado y la institucionalidad policial en el reconocimiento de la pluralidad de opiniones 

morales presentes en la sociedad actual, propugnando la necesidad de establecer los 

procedimientos que permitan decisiones consensuales que tienen una importancia 

fundamental; en la resolución de los diferentes casos frente a estrados judiciales, así 

como la preservación de la dignidad de las personas ya que el bien jurídicamente 

protegido o en este caso el valor absoluto para la Bioética es la dignidad de las personas 

y su integridad. 

 

Esta Normativa Bioética dará lugar a un Organismo Bioético Policial y Legal que en la 

Investigación será una herramienta importante para el avance de la investigación 

criminal ya que reúne investigadores en diferentes ramas científicas del área de la 

criminalística que es la base para que una investigación en el escenario del hecho sea de 

forma precisa y sin vulnerar los derechos de las personas. 

 

Por lo que el fundamento esencial de la investigación radica en la necesidad de contar 

con una Normativa y de esta un Organismo Bioético Policial y Legal, debido a que las 

investigaciones en el escenario del hecho se deben levantar elementos, indicios y 

pruebas con seguridad legal y científica que le permitan al Órgano Judicial contar con 

investigaciones objetivas, seguras y científicas, que permitan establecer la verdad 

histórica del hecho, de esa manera se puede erradicar la inadecuada intervención policial 

en el escenario del hecho y evitar la nulidad o exclusión de las pruebas que pueden 

generar impunidad o en su defecto mandar a la cárcel a un inocente.       
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INTRODUCCIÓN 

 

La presente tesis, está sustentada en que en la actualidad cotidianamente se recibe denuncias 

por los medios de comunicación, operadores de justicia y el mundo litigante, sobre exclusión 

de pruebas por contaminación de esas mismas pruebas en el escenario del hecho, debido a 

que en el momento de intervención de  la acción directa o la colección de  los elementos e 

indicios de prueba, no se ha tomado en cuenta la normativa procesal penal y los protocolos 

técnicos y científicos que exige la criminalística y otras ramas relacionadas con el análisis 

del escenario del hecho. A estas denuncias se suma la inaplicabilidad de los principios y 

fines de la bioética legal o jurídica. 

 

Para tal efecto el progreso de la Bioética es obligada a ser incorporada en el comportamiento 

de los investigadores y se dé una seguridad jurídica y legal de las investigaciones en el 

ámbito jurídico penal, toda vez que varias actuaciones han quedado desafectadas e 

insuficientes, razón por la que la Bioética debe contar con el reconocimiento del Estado y la 

institucionalidad policial en el reconocimiento de la pluralidad de opciones morales 

presentes en las sociedades actuales, propugnando la necesidad de establecer un Comité de 

Ética.  

 

Por esas consideraciones el fundamento esencial de la investigación radica en la necesidad 

que tiene nuestro País, específicamente en nuestro departamento de La Paz se hace necesario 

contar con una normativa que regule todas estas investigaciones dentro del escenario del 

hecho que posterior a esta normativa dará lugar a la conformación de una Unidad de 

Bioética Policial o en su caso con un Comité de Ética, que precautele la colección de 

elementos, indicios y pruebas, así como la dignidad de las personas y permita tomar 

decisiones de relevancia al Órgano Judicial erradicando así la inadecuada intervención 

policial dentro del escenario del hecho, con una investigación objetiva, segura y eficiente 

que evite la nulidad o exclusión de las pruebas que pueden generar impunidad o en su 

defecto mandar a la cárcel a un inocente. 
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LA BIOÉTICA LEGAL O JURÍDICA EN EL 

ESCENARIO DEL HECHO 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA 

 

En la actualidad en nuestro Estado se fueron generando una serie de opiniones por parte 

de las autoridades, operadores de justicia, medios de comunicación, litigantes y sociedad 

civil, en el sentido de cuestionar la labor investigativa de fiscales, policías 

investigadores, médicos forenses, técnicos, peritos y otros profesionales que tienen 

relación con la investigación de diversos delitos que han surgido en nuestro medio y los 

cuales no han sido resueltos de una forma precisa y eficiente.  

 

Ya que cotidianamente se recibe denuncias por los medios de comunicación, operadores 

de justicia y el mundo litigante, sobre exclusión de pruebas por contaminación de esas 

mismas pruebas en el escenario del hecho, debido a que en el momento de intervención 

de la acción directa o la colección de los elementos e indicios de prueba, no se ha 

tomado en cuenta la normativa procesal penal y los protocolos técnicos y científicos que 

exige la criminalística y otras ramas relacionadas con el análisis del escenario del hecho. 

A estas denuncias se suma la inaplicabilidad de los principios y fines de la bioética legal 

o jurídica. 

 

En ese contexto, en la actualidad, el avance científico, técnico, tecnológico ha dado la 

importancia de lo que es la bioética legal, la misma que obliga a que las investigaciones 

en el escenario del hecho sean cada vez más objetivas, técnicas, científicas y bioéticas 

con un alto contenido de seguridad jurídica.  

 

Por esas consideraciones en nuestro País, específicamente en nuestra ciudad se hace 

necesario contar con una normativa bioética que dé lugar a una Unidad de Bioética 

Policial o en su caso con un Organismo Bioético Legal, con la finalidad de precautelar la 
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legalidad y la intervención bioética en el escenario del hecho en la colección de 

elementos, indicios y pruebas que se encuentren en el escenario del hecho y de esa 

manera asegurar dichas pruebas con seguridad científica apropiada y de esa manera 

contribuya a  una administración de justicia eficiente, objetiva y con seguridad jurídica y 

científica.  

 

PROBLEMATIZACIÓN 

 

En la actualidad no existe específicamente una Unidad de Bioética Policial o en su caso 

con un Organismo Bioético Legal, por lo que la recolección de evidencias en este 

aspecto solo llega hasta ahí y cuando se solicita el cotejo correspondiente a las pruebas 

recolectadas responden con una negativa debido a que se contaminaron las pruebas 

recolectadas. 

 

La presente investigación pretende aportar respuestas válidas a las siguientes 

interrogantes: 

 

 ¿Qué es la Bioética? 

 

 ¿Por qué no se cuenta con una normativa Bioética? 

 

 ¿Cuál debe ser la importancia y alcance de esta normativa Bioética en el escenario 

del hecho? 

 

 ¿Cuál es el grado de conocimiento de la Bioética Legal que tienen las autoridades 

competentes?  

 

 ¿Por qué el Estado no ha previsto normas jurídicas que regulen los mecanismos de 

la preservación y control del manejo de las pruebas periciales dentro de un 

proceso? 
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 ¿Cuáles son los principios jurídicos y bioéticos que deben tomarse en cuenta para 

la resolución de un determinado caso? 

 

DELIMITACIÓN DEL TEMA DE LA TESIS 

 

 DELIMITACIÓN TEMÁTICA 

 

Por la naturaleza del problema y la presente investigación se circunscribe al área de la 

bioética jurídica y su relación con el derecho toda vez que el estudio de la bioética en el 

escenario del hecho requiere de conocimientos que aseguren protección, seguridad y  

garantía, con la finalidad de tener una justicia eficiente con seguridad jurídica y 

científica.  

 

 DELIMITACIÓN TEMPORAL  

 

La investigación con respecto al tiempo se circunscribirá a partir de la Ley 1970 (Código 

de Procedimiento Penal) de fecha 25 de marzo de 1999, debido a que desde esa fecha 

hasta la actualidad y con la una Nueva Constitución Política del Estado aprobada 

mediante referéndum de 2009, en la que se protege la dignidad de las personas que con 

el procedimiento de las investigaciones no se da, a su vez no se han dado modificaciones 

en  el Código de Procedimiento Penal en cuanto al procedimiento de custodia de los 

elementos de prueba recogidos dentro del escenario del hecho a pesar de los avances 

normativos registrados en el país en los últimos años.  

 

 DELIMITACIÓN ESPACIAL 

 

En el Departamento de La Paz, debido a que en el Departamento de La Paz se encuentra 

el punto central de los órganos judiciales y en el cual se puede encontrar referencia de 

los malos manejos de los operadores de justicia vinculados con la investigación criminal, 

la justicia y donde se sugiere la creación de una normativa que dará lugar a una unidad 
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de Bioética para la protección, control y seguridad legal y científica de los medios 

probatorios. 

 

FUNDAMENTACIÓN E IMPORTANCIA DEL TEMA DE TESIS 

 

El fundamento esencial de la investigación radica en la necesidad de contar con una 

normativa Bioética que al transcurso del tiempo dará lugar a una Unidad de Bioética 

Policial, que se encargue de las investigaciones ya que las mismas no se dan por la 

negligencia de los operadores de justicia en el escenario del hecho de las que se deben 

levantar elementos, indicios y pruebas, con seguridad legal y científica que le permitan 

al Órgano Judicial contar con investigaciones objetivas, seguras y científicas, que 

permitan a su vez establecer la verdad histórica del hecho, de esa manera se puede 

erradicar la inadecuada intervención policial en el escenario del hecho y evitar la nulidad 

o exclusión de las pruebas que pueden generar impunidad o en su defecto mandar a la 

cárcel a un inocente. 

 

Es así que el progreso de la Bioética es obligada a ser incorporada en el comportamiento 

de los investigadores y se dé una seguridad jurídica y legal de las investigaciones en el 

ámbito jurídico penal, toda vez que varias actuaciones han quedado desafectadas e 

insuficientes, razón por la que la Bioética debe contar con el reconocimiento del Estado 

y la institucionalidad policial en el reconocimiento de la pluralidad de opciones morales 

presentes en las sociedades actuales, propugnando la necesidad de establecer mínimos 

acuerdos.  

 

Los procedimientos que permitan decisiones consensuales tienen una importancia 

fundamental; si no hay acuerdo, el Derecho deberá establecer los límites de lo permitido; 

de ahí deriva la estrecha relación entre Bioética y Derecho, entendido como norma de 

conducta que emana de la voluntad de todos.  
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Unir las nociones de Bioética y Derecho es importante, no para juridificar a la primera, 

sino para entender los valores constitucionales y los "principios generales de las 

naciones civilizadas" como acuerdo mínimo: a la luz de la Declaración de Derechos 

Humanos y de las demás declaraciones internacionales y convenios que forman parte de 

nuestro acervo común. Los Derechos Humanos constituyen a la vez la base jurídica y el 

mínimo ético irrenunciable sobre los cuales se asientan las sociedades democráticas
1
. 

 

OBJETIVOS DEL TEMA DE LA TESIS  

 

 OBJETIVOS GENERALES 

 

 Proponer la creación de una normativa bioética que dará lugar con el tiempo a 

una Unidad Bioético Policial y Legal que se encargue de regular, proteger y 

controlar mediante procesos bioéticos las actuaciones investigativas en el 

escenario del hecho a la hora de levantar y custodiar elementos de prueba con la 

finalidad de lograr seguridad legal, técnica y científica.  

 

 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Desarrollar y socializar los procesos para la creación  de una normativa que se 

encargue controlar el buen proceso de las investigaciones y preservar las 

pruebas periciales. 

 

 Capacitar a las autoridades y profesionales  para el manejo de estos procesos de 

preservación de elementos de prueba. 

 

 Regular sistemas éticos de coordinación, comunicación e intercambio de 

información en la investigación de delitos, es decir dentro del escenario del 

                                                 
1Casado, María (2002). «¿Por qué Bioética y Derecho?»,http://www.scielo.cl 
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hecho y su investigación en diferentes delitos entre la Fuerza de Lucha contra el 

Crimen y el Ministerio Público. 

 

 Establecer la necesidad de contar con una Unidad Bioético Policial y Legal en 

la ciudad de La Paz de forma inicial y posteriormente en todo el país para fines 

exclusivos de investigación y brindar una investigación eficiente al momento de 

revisar los elementos o indicios de prueba. 

 

MARCO TEÓRICO O DOCTRINA DE LA TESIS 

 

La bioética es una disciplina joven y da lugar a la reflexión en los problemas, novedosos 

o recurrentes, tanto a lo que hace la comprensión de los propios avances científicos, 

como a la exigencia de términos ético-racionales tomando en cuenta la enorme 

complejidad de los mismos, donde las diferencias en el tratamiento ético de 

los problemas fundamentales de la vida deben abordarse desde una perspectiva 

filosófico racional. 

 

El dilema moderno entre la libertad individual y la responsabilidad social y jurídica es 

considerada parte de la Bioética legal porque conlleva a incorporar los principios y 

normas dentro de la investigación de delitos los cuales tienen un escenario del hecho y 

dentro de este se levantan elementos, indicios que son investigados y de los cuales su 

valoración justa lleva a una investigación eficiente y capaz de resolver los hechos más 

insólitos por medio de estos elementos de prueba.  Es por eso necesario la creación de un 

Organismo o una Unidad Bioética Policial y Legal. 

 

Es por todo lo mencionado que una Unidad Bioética legal debe estar constituida por 

grupos de profesionales independientes de diferentes campos del conocimiento que se 

encuentren vinculados con la investigación, quienes entre sus principales misiones 

tendrán que salvaguardar los derechos fundamentales y constitucionales que les asiste a 

todos y cada uno de los ciudadanos inmiscuidos en hechos delictivos. 

http://www.monografias.com/trabajos14/disciplina/disciplina.shtml
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HIPÓTESIS DE TRABAJO 

 

“La negligencia de fiscales, policías investigadores y otros profesionales en la 

intervención de la acción directa o en la colección de los elementos e indicios de 

prueba no toman en cuenta la normativa procesal penal y los protocolos técnicos 

científicos de la criminalística lo que da lugar a la creación de una Normativa 

Bioética que se plasmará luego en un Organismo Bioético que regule, proteja y 

custodie los elementos probatorios dentro del escenario del hecho”. 

 

VARIABLES  

 

 INDEPENDIENTES 

 

 La creación de una Unidad Bioético Policial y Legal. 

 

 Profesionales que tienen conocimiento de estos mecanismos de protección y 

control para aportar al trabajo de investigación. 

 

 DEPENDIENTES 

 

 Favorecen a la sociedad en la preservación, control y buen recaudo en la 

recolección de pruebas en el escenario del hecho. 

 

MÉTODOS Y TÉCNICAS A UTILIZARSE EN LA TESIS 

 

 MÉTODOS 

 

Se prevé utilizar en el curso de la investigación los siguientes métodos específicos: 

 Método Teleológico: a través de este método se comprenderá el bien 

jurídicamente protegido que persigue los mecanismos de la Bioética y se 

materializa este interés en las prácticas de justicia con una eficiente 

investigación. 
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 Método Exegético: este método permitirá comprender que la creación de un 

Organismo Bioético legal el cual esté considerado en el Código de 

Procedimiento penal y a su vez en la Ley Orgánica del Ministerio Público a 

la par de lo que regula al Instituto de Investigaciones Forenses. 

 

 Método Comparativo: con la ayuda de este método se podrá establecer la 

comparación con otras legislaciones y el grado de beneficio que tienen al 

contar con un organismo de control en la recolección de pruebas periciales. 

 

 TÉCNICAS A UTILIZARSE EN LA TESIS 

 

Se prevé utilizar en el curso de la investigación las siguientes técnicas: 

 

 Técnica Documental, para respaldar los aspectos  históricos y teóricos de la 

investigación se empleó la observación en diversos tipos de textos. 

 

 Otra técnica a utilizarse es la del Sondeo de la primera aproximación, lo cual 

permite los primeros conocimientos de la respuesta al problema planteado. 

 

 Entrevistas estructuradas, la contribución de algunas entrevistas de 

autoridades competentes que analicen la posibilidad de la creación de un 

Organismo Bioético o una Unidad Bioético Policial y Legal que se encargue 

de controlar, preservar y regular el manejo de las evidencias en una 

investigación.  

 

 Se interpreta la información recolectada en forma ordenada y sistematizada y 

se analiza también la opinión de los entrevistados y algunas observaciones 

que hagan para la creación de este Organismo. 
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CAPÍTULO I 

ANTECEDENTES HITÓRICOS DE LA BIOÉTICA Y EL 

ESCENARIO DEL HECHO 

 

El presente capítulo, tiene la finalidad de explicar el desarrollo histórico de la Bioética 

como una ciencia joven y su relación con el derecho y a su vez el escenario del hecho 

donde se describirá con un ejemplo de cómo es importante minuciosamente la 

investigación con los elementos, indicios de la prueba que deben ser recogido y 

protegidos de mejor manera para la resolución de casos y evitar la sanción a un inocente. 

 

Para esta finalidad es que se hace una descripción de los acontecimientos históricos que 

dio lugar al surgimiento de la Bioética y su importancia en la actualidad, bajo los 

siguientes antecedentes: 

 

1. ORIGEN Y EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA BIOÉTICA 

 

Para una mejor comprensión se describirá el origen y la evolución de la Bioética que a lo 

largo de los años ha tenido una influencia de gran magnitud en tres etapas, la primera 

que remontará al origen de la bioética de 1927 hasta 1975, la segunda etapa que 

desarrollara las primeras instituciones dedicadas al estudio de la bioética desde 1970 

hasta 1979 y la tercera etapa desarrollará lo que es la bioética en la actualidad:  

 

1.1. PRIMERA ETAPA: EL ORÍGEN DE LA BIOÉTICA 

 

La bioética es una disciplina relativamente nueva, y el origen del término corresponde 

al pastor protestante, teólogo, filósofo y educador alemán Fritz Jahr
2
, quien en 1927 

                                                 
2 Artículo de Hans-Martin Sass en la edición de diciembre del 2007 del Kennedy Institute of Ethics Journal. 
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usó el término Bio-Ethik en un artículo sobre la relación ética del ser humano con las 

plantas y los animales.  

 

Años más tarde, en 1934, Jahr publicó otro trabajo donde volvió sobre la noción de 

‘Bioethik’: Drei Studien zum 5. Gebot, en la revista ‘Ethik. Sexual und 

Gesellschaftsethik’
3
. La idea de Fritz Jahr era sencilla: inspirado en los imperativos 

éticos de Kant, quería subrayar la importancia de un imperativo bioético que orientase 

correctamente nuestro comportamiento respecto de todos los seres vivos. 

 

Posiblemente sin ningún conocimiento de lo anterior Van Rensselaer Potter (1911-

2001)
 4

, que era un bioquímico y oncólogo de Estados Unidos empezó a usar la palabra 

‘bioethics’ en dos trabajos: un artículo, publicado en 1970 con el título Bioethics: the 

Science of Survival; y un libro, publicado en 1971, que llevaba por título Bioethics: 

Bridge to the Future
5
 en el que este autor englobaba la "disciplina que combina el 

conocimiento biológico con el de los valores humanos".  

 

Según el mismo Potter explicaría años más tarde, la palabra le vino a la mente al 

improviso, al unir dos términos: bios, que representaría las ciencias biológicas; y 

ethics, una palabra con la que no aludía simplemente a la ética, sino a los valores 

humanos en general. 

 

El sentido de la bioética, según Potter, era sencillo y apremiante: elaborar una ciencia 

orientada a garantizar la supervivencia humana en el planeta Tierra, a través del 

diálogo entre las ciencias experimentales y las ciencias humanísticas. 

 

La prestigiosa Encyclopedia of Bioethics (coordinada por Warren Reich) define la 

bioética como "el estudio sistemático de la conducta humana en el área de las ciencias 

                                                 
3 ROA-CASTELLANO, Ricardo Andrés y BAUER, Cornelia. Traducción de los Textos Sobre el Imperativo Bioético 
y la Biopsicología de Fritz Jahr (1929-1933). rev.latinoam.bioet. online. 2009, vol.11, n.2 revisado 2011-08-27, pp. 

183-87 ISSN 1657-4702. 
4 Potter, V.R. (1970). «Bioethics: The Science of Survival,». Perspectives in Biology and Medicine:  pp. 120-123. 
5 Potter, V.R. (1971). Bridge to the future. Englewood Cliffs (NJ): Prentice HallEnglewood Cliffs (NJ). 

http://www.bioeticawiki.com/Imperativo_bio%C3%A9tico
http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1657-47022009000200008&lng=es&nrm=iso
http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1657-47022009000200008&lng=es&nrm=iso
http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1657-47022009000200008&lng=es&nrm=iso
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de la vida y del cuidado sanitario, en cuanto que tal conducta se examina a la luz de los 

valores y de los principios morales". (De hecho, el libro de Potter trataba las cuestiones 

éticas en relación al medio ambiente con perspectivas evolutivas, pero posteriormente 

el término bioética se ha usado sobre todo para referirse a la nueva ética médica y a la 

ética de los nuevos avances en biomedicina)
6
. 

 

En otra parte afirma el autor
7
, que – “En todo miembro de la especie humana hay, 

como resultado del proceso evolutivo que busca la adaptación perfecta al medio, un 

instinto por obtener ventajas a corto plazo, dándole preferencia en relación con las 

necesidades de la especie humana a largo plazo” – El objetivo de la ética global es el 

de preparar personas capaces de percibir la necesidad de futuro y de cambiar la 

orientación actual de nuestra cultura, además que puedan influir en los gobiernos, en el 

ámbito local y global, a fin de conseguir el control responsable de la fertilidad humana, 

la protección de la dignidad humana y la preservación y restauración del medio 

ambiente. Estos son los requisitos mínimos para poder hablar de supervivencia 

aceptable, contrapuesta a supervivencia miserable. 

 

Esta visión holística, Potter, la desarrolla posteriormente en su siguiente obra 

“Bioética, ciencia de la supervivencia”; en la cual proclama que la – ética implica 

acción de acuerdo a estándares morales – Los valores éticos no pueden separarse de los 

hechos biológicos, tenemos una gran necesidad de una ética de la tierra, de la vida 

salvaje, de la población, de una ética del consumo, una ética urbana, internacional, 

geriátrica, etc. 

 

Todos estos problemas involucran la Bioética y la supervivencia del ecosistema. La 

humanidad según Potter tiene la necesidad de una nueva solidaridad que provee el 

“conocimiento de cómo usar el conocimiento, el mismo que podría ser llamado – la 

ciencia de la supervivencia”–. Opina que esta ciencia debe ser construida sobre la 

                                                 
6 REICH, W.T. (editor principal) (1995): Encyclopedia of Bioethics (2ª edición). MacMillan, Nueva York. 
7Agustín GARCIA BANDERAS y Edmundo ESTEVEZ M., INTRODUCCION A LA BIOETICA: 

FUNDAMENTACIÓN Y PRINCIPIOS, El sentido del deber es la base de la moral Laurent-Michel Vacher, 2002. 
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biología, ampliada más allá de sus fronteras tradicionales para incluir los elementos 

más esenciales de las ciencias sociales y humanidades, con énfasis en la filosofía que 

significa – amor a la sabiduría –, y proclama que una ciencia de la supervivencia debe 

ser más que una ciencia sola, por lo cual propone el término BIOÉTICA para 

armonizar los dos componentes más importantes: conocimiento biológico y valores 

humanos. 

 

Pero ¿qué acontecimientos intervinieron en este nacimiento de la moderna bioética? 

Hoy está claro que un factor determinante fue el surgimiento de una serie de 

"paradojas" creadas por el propio avance de la medicina y la tendencia a extender las 

prestaciones sanitarias
8
:  

 

El experimento de TUSKEGEE (Alabama) Este se realizó durante 40 años (1932 – 

1972) y consistió en estudiar el curso natural de la sífilis en afroamericanos; hay que 

tomar en cuenta que hacia 1945 se comercializó la penicilina, que entre sus múltiples 

aplicaciones, era efectiva contra el T. pallidum. 

 

Aunque el Código de Nuremberg (1948) había tratado por primera vez el tema de la 

experimentación en humanos, en los años 60 se tomó conciencia de que incluso en una 

sociedad democrática, la misma investigación biomédica sobre sujetos humanos 

planteaba una gran cantidad de problemas que había que encarar adecuadamente. 

 

Las primeras declaraciones de bioética surgen con posterioridad a la Segunda Guerra 

Mundial, cuando el mundo se escandalizó tras el descubrimiento de los experimentos 

médicos llevados a cabo por los facultativos del régimen hitleriano sobre los 

prisioneros en los campos de concentración.  

 

                                                 
8 www.ugr.es/bioetica.htm 
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Esta situación, a la que se suma el dilema planteado por el invento de la fístula para 

diálisis renal de Scribner (Seattle, estado de Washington, 1960)
 9

, se decidió crear un 

comité de legos (no médicos) para decidir qué pacientes tenían preferencia para 

beneficiarse de la entonces reciente máquina de hemodiálisis; y las prácticas del 

Hospital Judío de Enfermedades Crónicas (Brooklyn, 1963) o la Escuela de 

Willowbrook (Nueva York, 1963), van configurando un panorama donde se hace 

necesaria la regulación, o al menos, la declaración de principios a favor de las víctimas 

de estos experimentos.  

 

Ello determina la publicación de diversas declaraciones y documentos bioéticos a nivel 

mundial. La pregunta subyacente era ¿por qué un avance médico debería crear una 

nueva discriminación médica? ¿Quién y cómo elegía a los candidatos? La novedad 

estribaba precisamente en que la respuesta a estos interrogantes no recaía sobre los 

médicos, sino sobre una representación de la comunidad
10

. 

 

El trabajo publicado por BEECHER (1966) en el NEW ENGLAND JOURNAL OF 

MEDICINE, que recogía 22 artículos publicados en revistas científicas y que eran 

objetables desde el punto de vista ético. Estos experimentos tenían el precedente de los 

realizados por los médicos nazis en los campos de concentración alemanes.  

 

En este caso la justificación” era que los progresos de la medicina exigen eficacia y 

originalidad, para esto se utilizaron personas pertenecientes a grupos vulnerables. Uno 

de los más criticados fue la inoculación del virus de la hepatitis a niños con deficiencia 

mental en un centro de WILLOW BROOK. 

 

A partir de 1967, con los primeros trasplantes de corazón, se plantea el problema de 

cómo definir la muerte clínica. En 1968 la facultad de medicina de la Universidad de 

                                                 
9 es.wikipedia.org 
10 www.ugr.es/bioetica.htm 

https://es.wikipedia.org/wiki/F%C3%ADstula
https://es.wikipedia.org/wiki/Di%C3%A1lisis_renal
https://es.wikipedia.org/wiki/Belding_Hibbard_Scribner
https://es.wikipedia.org/wiki/Escuela_de_Willowbrook
https://es.wikipedia.org/wiki/Escuela_de_Willowbrook
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Harvard publica un artículo donde plantea el nuevo criterio basado en la muerte 

cerebral. 

 

El objetivo de la bioética, tal como la "fundaron" el Hastings Center (1969) y el 

Instituto Kennedy (1972) era animar al debate y al diálogo interdisciplinar entre la 

medicina, la filosofía y la ética, y supuso una notable renovación de la ética médica 

tradicional
11

. 

 

En 1971 Potter publicó un libro llamado “Bioética: un puente hacia el futuro” en el 

cual desarrolla la tesis de que – existen dos culturas que parece que no son capaces de 

comunicarse, la científica y la humanística – Si aceptamos que esta incomunicación es 

una de las razones que gravitan sobre el futuro de la humanidad; posiblemente 

estableciendo un puente entre esas dos culturas, construiríamos un puente hacia el 

futuro. 

 

En 1972
12

, André Hellegers crea el Instituto Kennedy de Bioética, en la Universidad 

Georgetown (Washington DC), siendo esta la primera vez que una institución 

académica recurre al nuevo término.  

 

En 1972 se divulga el llamado "caso Tuskegee", un estudio hasta entonces secreto, en 

el que 400 individuos de raza negra habían dejado de ser tratados contra la sífilis (a 

pesar de que ya existían tratamientos eficaces) con objeto de estudiar la evolución 

"natural" de la enfermedad. 

 

La Carta de los Derechos de los Enfermos de los hospitales privados de Norteamérica 

(1972), consagra los cuatro derechos fundamentales de los pacientes: a la vida, a la 

asistencia sanitaria, a la información y a una muerte digna. Con este documento se da 

un vuelco de 180 grados a la relación médico paciente, que durante 25 siglos (desde 

                                                 
11 www.ugr.es/bioetica.htm 
12 www.ugr.es/bioetica.htm 
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Hipócrates) había sido dominante en el ejercicio de la medicina. Tradicionalmente se 

había considerado al enfermo como “infirmus” una especie de minusválido no sólo 

físico sino moral, que era incapaz de tomar decisiones respecto de su salud y vida, y el 

médico (descendiente de Apolo, Esculapio y Quirón, era una especie de Semidiós, 

cuyos conocimientos y experiencia utilizaba a favor del enfermo (beneficencia), en una 

relación de tipo vertical y paternalista, en la cual predominaba la imagen del padre 

benefactor, sobre el hijo menor de edad e incapaz de decidir. 

 

Uno de los factores principales en la transición hacia la bioética fue la crisis del 

concepto paternalista de beneficencia médica heredado de la tradición hipocrática. El 

médico ya no puede imponerse (siquiera benevolentemente) al paciente, sino que éste 

ha de ser informado, para que pueda ejercer sus irrenunciables derechos de autonomía 

y pueda conceder el consentimiento a los tratamientos.  

 

En 1972 se promulga en EE.UU. la Carta de los Derechos de los Enfermos. Las 

necesidades y preferencias de los pacientes tenían que ser defendidas con fuerza, sobre 

todo ante una poderosa tecnología mirada a veces con suspicacia, y ante las 

instituciones. 

 

A su vez esto conectaba con algunos dramáticos casos de coma irreversible, lo que 

animó el debate sobre la eutanasia y el "derecho a la propia muerte". En 1975 Karen 

Ann Quinlan quién quedó en estado de coma irreversible luego de la ingestión de 

alcohol, barbitúricos y benzodiacepinas y se le mantenía con signos vitales vegetativos 

mediante aparatos; sus padres piden que la desconecten del respirador artificial para 

que pueda morir en paz.  

 

Tras una denegación judicial, hay un recurso, en el que el Tribunal Supremo de Nueva 

Jersey autoriza la desconexión sobre la base del "derecho a una muerte digna y en paz". 

Se reconocía por primera vez que la propia tecnología de soporte vital planteaba la 

cuestión sobre la eticidad o no de mantener en estado vegetativo a individuos que 
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nunca volverían a tener una vida consciente. Una de las recomendaciones del Tribunal 

Supremo que intervino en el caso Quinlan fue la de que los hospitales creasen 

"Comités de ética" capaces de enfrentarse a este tipo de conflictos. Surgieron 

directrices sobre la reanimación, sobre el empleo o no de tratamientos costosos para 

mantener con vida recién nacidos con graves anomalías, etc. 

 

El 3 de diciembre de 1977, el Dr. Cristian Barnard
13

, realizó el primer transplante de 

corazón, el mismo que tuvo gran impacto en la clase médica y en la opinión pública 

mundial, ya que destruyó un mito que había mantenido la humanidad durante milenios, 

al fincar en el paro cardio - respiratorio el diagnóstico de muerte clínica; desde este 

hito histórico se trasladó el criterio de muerte al cerebro y en su totalidad al tronco 

encefálico. Además se suscitaron interrogantes respecto del consentimiento del 

donante. 

 

El congreso de los EE.UU. establece la "Comisión Nacional para la Protección de los 

sujetos humanos en el campo de las Ciencias Biomédicas y del Comportamiento". En 

1978 esta Comisión publica el llamado "Informe Belmont", con directrices para la 

protección de los individuos que participen como sujetos de experimentación en 

Biomedicina, basados en los principios de autonomía, beneficencia y justicia. 

 

Warren Reich (1978), propone la siguiente definición de BIOÉTICA: “Estudio 

sistemático de la conducta humana en el ámbito de las ciencias biológicas y la atención 

sanitaria, en cuanto se examina esta conducta a la luz de valores y principios 

morales”
14

. 

 

Conceptualizada así la BIOÉTICA, es preciso diferenciarla de otros términos que se 

utilizan en el lenguaje académico y popular diariamente, y que encontrándose 

emparentados, guardan diferencias importantes. 

                                                 
13 www.ugr.es/bioetica.htm 
14 Reich, W. Definicao de Bioética (1978). En: http://www.bioetica.ufrgs.br/bioet78.htm 
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Describamos las principales: Moral: Esta palabra proviene del latín “mos” o “mores” 

que significa costumbre, carácter, vale decir las conductas predominantes en una 

región o población del planeta en un tiempo determinado, para ser justos y felices. 

 

Estas no se manifiestan sólo en las convicciones y conductas personales, sino en la 

textura normativa de las instituciones públicas (propiedad, familia, etc.) como también 

en el ordenamiento social, económico, político, cultural y religioso, en forma vivida y 

no sólo pensada. 

 

Ética: Esta palabra proviene del griego “ethos = carácter” y se remonta a Aristóteles en 

tanto disciplina filosófica que busca metódicamente a través de la reflexión, la 

justificación de validez universal sobre la acción buena y justa. La ética es una parte de 

la filosofía que reflexiona sobre la moral, y por eso también recibe el nombre de 

“filosofía moral”. La ética es un saber filosófico, mientras que la moral forma parte de 

la vida cotidiana de las sociedades, sin embargo las dos significan prácticamente lo 

mismo. José Luis López Aranguren, ha llamado a la moral “moral vivida”, y a la ética, 

«moral pensada». 

 

Deontología: Proviene de deontos = lo que debe ser, y corresponde a una rama de las 

ciencias filosófico-morales que se ocupan de los deberes resultantes de las tareas 

específicas de las diferentes profesiones en una sociedad con división del trabajo. Esta 

se expresa en los códigos de ética de las diferentes profesiones, con un carácter 

obligatorio para sus agremiados (Por ejemplo: Códigos de Ética de los Médicos, 

Enfermeras, Odontólogos, Periodistas, Abogados, etc.). 

 

Como se puede observar, la Bioética tiene grandes diferencias con estos conceptos, a 

pesar de estar íntimamente relacionada con ellos. Existe discusión respecto a la 

paternidad del término BIOÉTICA. Reich, W. T., (autor de la enciclopedia de 

Bioética) llega a la conclusión de que Potter fue el primero en utilizar el neologismo; 

pero que Andrés Helleger, obstetra holandés que trabajaba en la Universidad de 
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Georgetown, bautiza así al Instituto “Joseph and Rose Kennedy” para estudios de la 

reproducción humana y Bioética. De esta manera se admite un doble lugar de 

nacimiento de esta nueva disciplina: en Madison Wisconsin con Potter, y en 

Georgetown con Helleger
15

. 

 

Posteriormente, la Bioética se encamina y desarrolla a través de las orientaciones de 

Helleger, quien ha entendido su misión como una persona puente entre la medicina, la 

filosofía y la ética, de esta forma viene progresando como un estudio revitalizado de la 

ética médica a despecho de la visión totalizadora de Potter. 

 

1.2. SEGUNDA ETAPA: PRIMERAS INSTITUCIONES DEDICADAS AL 

ESTUDIO DE LA BIOÉTICA. 

 

La primera institución dedicada al estudio de las cuestiones bioéticas era un centro 

independiente de la bioética, el Centro Hastings, originalmente llamado El Instituto de 

la Sociedad, Ética y Ciencias de la Vida, que abrió sus puertas en septiembre de 1970. 

Su fundador, Daniel Callahan, junto con el psiquiatra Willard Gaylin, creó el centro para 

ser un instituto interdisciplinario dedicado exclusivamente al estudio serio de las 

cuestiones bioéticas. Callahan, un recién graduado de doctorado en filosofía, había sido 

uno de esos eruditos aislados que trabajan en el problema de la ética aplicada. Sus 

escritos hablaban del aborto, del compromiso necesario con las disciplinas del derecho, 

de la medicina y de las ciencias sociales.  

 

El Centro Hastings fue fundado como espacio intelectual para el estudio de estas 

importantes cuestiones desde perspectivas múltiples y desde áreas académicas diversas, 

con tal de conseguir la deseada interdisciplinariedad que no permitía la estructura de 

departamentos universitarios antes mencionada. 

 

                                                 
15 Drane, J. “Como ser un Buen Médico. Ed. San Pablo. Bogotá, 1998. 
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En 1971, André Hellegers fundó el Instituto Kennedy de Bioética, el centro más 

importante y antiguo de bioética en la actualidad. Los fundadores del Instituto Kennedy 

tenían intenciones similares a los del Centro Hastings, sin embargo, el Instituto Kennedy 

estaba enfocado para ser como un centro universitario, para estudiar e investigar sobre 

los asuntos de la bioética, como si fuera un gran departamento tradicional. Este modelo 

universitario de institución bioética sirvió para desarrollar el Centro Nacional de 

Referencia de Literatura sobre Bioética, la mayor biblioteca en cuanto a este estudio se 

refiere. Después de estas dos primeras instituciones no gubernamentales, el interés hacia 

los asuntos de bioética creció considerablemente, saliendo a la luz centenares de 

artículos en prensa, además de debates televisivos, libros16. 

 

En 1974 se formó en los Estados Unidos la “National Commission for the Protection 

of Human Subjects of Biomedical and Behavioral Research”, lo que sería el 

departamento de salud, educación y bienestar. Esta comisión se encargaba de estudiar 

los principios éticos subyacentes en la investigación biomédica y en la investigación con 

seres humanos, entre otras cosas. En 1979, las investigaciones de este departamento 

culminaron en el documento “Principios éticos y pautas para la protección de los seres 

humanos en la investigación”, más conocido como el Informe Belmont. En este escrito 

se presentan tres principios éticos básicos como síntesis de los diferentes informes 

bioéticos que la comisión había llevado a cabo. Estos principios eran: 

 

 Respeto a las Personas: Tener en cuenta la autonomía de la persona. Desde su 

derecho a una vida digna, como por su derecho al consentimiento informado. 

 

 Beneficencia: Maximizar beneficios para los proyectos de investigación y 

minimizar riesgos para los sujetos de la investigación. 

 

 Justicia: Usar procedimientos razonables, no explotadores y bien considerados, 

eso es, justos. 

 

                                                 
16 practicateorica.com/2012/10/24/que-es-la-bioética 
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Dos bioeticistas Tom Beauchamp y James Childress determinaron en ese mismo año, 

1979, los cuatro principios de la bioética en su libro Principles of Biomedical Ethics, 

marcando así el inicio de la corriente del Principialismo, de amplia difusión en la 

Bioética. El Principialismo es uno de los métodos más utilizados en la toma de 

decisiones por parte de los comités éticos en el ámbito sanitario con el fin de resolver los 

dilemas éticos en el campo de la Bioética clínica
17

. 

 

Además de los tres principios anteriores, en este documento se añadió un cuarto 

principio: 

 

 Principio de no maleficencia: Abstención de acciones que puedan provocar 

daño o dolor a otros. En el área médica se atribuye este principio al conocimiento 

de la materia del profesional, sus procedimientos, sus técnicas. 

 

1.3. TERCERA ETAPA: LA BIOÉTICA EN LA ACTUALIDAD
18

. 

 

Nacida formalmente en los años setenta en el contexto de la preocupación por la 

regulación ética de las investigaciones sobre seres humanos, hoy, al menos en Europa y 

América Latina, es considerada una disciplina esencial para la supervivencia humana 

en tanto se ocupa de las relaciones entre ética, tecnología, sociedad, equidad y 

desarrollo, teniendo en vista que no todo lo técnicamente posible es éticamente 

recomendable.  

 

Expresa, de alguna manera, el dilema moderno entre la libertad individual y la 

responsabilidad social. Se caracteriza por ser un campo en formación, de abordaje 

interdisciplinario, eminentemente práctico. 

 

                                                 
17 practicateorica.com/2012/10/24/que-es-la-bioética 
18 Pérez, María de los A., www.monografias.com 

http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Childress,_J.F&action=edit&redlink=1
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La bioética es una disciplina joven, considerada parte de la ética normativa, pero cuya 

vocación interdisciplinaria ha propiciado un fértil campo de estudio en diversas áreas 

científicas y sociales, unidas por el interés en la reflexión sobre el presente y futuro de 

la humanidad. 

 

Es por eso que por ejemplo se ve el caso BABY DOE (1981)
19

: Se denominó así a 

varios casos similares de neonatos con síndrome de Down y malformaciones 

congénitas; en el caso paradigmático, que estremeció a la opinión, se trataba de un niño 

afecto de síndrome de Down y con atresia esofágica, que no fue operado por negativa 

de los padres. Surgió así el dilema de si la “patria potestad” incluye la posibilidad de 

decidir sobre la vida de los recién nacidos. 

 

En 1988, el profesor Potter reiteró sus ideas iniciales creando una Bioética Global. El 

entendía el término “global” como una propuesta abarcante que englobase todos los 

aspectos relativos al vivir, esto es, la salud y la cuestión ecológica
20

.  

 

El profesor T. Engelhart, defendió la propuesta de que la Bioética es básicamente 

pluralista. Esta tesis también tuvo diferentes interpretaciones. Algunos autores, como 

los profesores Alastari V. Campbel y Solly Benatar, entendieron el término global no 

en el sentido abarcante desde un punto de vista interdisciplinario, sino como una visión 

uniforme y homogénea en términos mundiales encuadrada al proceso de globalización.  

 

Es decir, el establecimiento de un único paradigma filosófico para el enfoque de las 

cuestiones morales en el área de la salud, constituyendo así, una forma nueva de 

imperialismo. 

 

Según Warren Reich (1993), la palabra bioética ha tenido éxito en imponerse porque es 

muy sugestiva y poderosa: "sugiere un nuevo foco, una nueva reunión de disciplinas de 

                                                 
19 www.monografias.com 
20 Agustín GARCIA BANDERAS y Edmundo ESTEVEZ M., INTRODUCCION A LA BIOETICA: 

FUNDAMENTACIÓN Y PRINCIPIOS, El sentido del deber es la base de la moral Laurent-Michel Vacher, 2002. 
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una forma nueva y con un nuevo foro que tendió a neutralizar el tinte ideológico que la 

gente asociaba con la palabra ética". 

 

Con el objetivo de rescatar su reflexión original, el profesor Potter propuso en 1998 

una nueva definición de Bioética Profunda. Esta denominación fue utilizada por 

primera vez por el profesor Peter Waithouse, aplicando a la bioética el concepto de 

ecología profunda del filósofo noruego Arne Naess. 

 

Especialmente en EEUU esta nueva transdisciplina se orienta más a la praxis que a la 

especulación filosófica como sucede con las bioeticistas de la Europa continental. Así 

James Drane afirma que “la bioética salvó la ética” en ese país, alentando a los teóricos 

a descender del mundo de los principios y sus características formales, al terreno 

concreto de los problemas cotidianos que afectaban a los individuos y a toda la 

sociedad
21

. 

 

Esta propuesta abarcante y humanizadora de la Bioética ya había sido defendida por 

otros autores, como el profesor André Compte Sponville. En el año 2001, el Programa 

Regional de Bioética de la OPS, definió el concepto amplio incluyendo la vida, la salud 

y el ambiente como área de reflexión. 

 

Lo fundamental es anotar que para Potter la Bioética debe mantener sus características 

fundamentales: abarcante, pluralista, interdisciplinaria, de apertura ideológica e 

incorporación crítica de nuevos conocimientos
22

. 

 

Hoy se acepta que la Bioética nace de una triple raíz: 

a) La defensa de los derechos humanos en la postguerra mundial y el movimiento por 

los derechos civiles en los Estados Unidos, ambos en su relación con la medicina y 

la salud
23

; 

                                                 
21 Drane, J. “Como ser un Buen Médico. Ed. San Pablo. Bogotá, 1998. 
22 Goldim, JR. A evolucao da definicao de Bioética na visao de Van Rensselaer Potter 1970 a 1998. En: 

http://www.bioetica.ufrgs.br/bioet78.htm. 
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b) El poderío y la ambigüedad moral del poderío del desarrollo científico tecnológico 

para la supervivencia de la especie humana y el bienestar de las personas; 

 

c) Los problemas de justicia en los sistemas de salud. 

 

La preocupación por la defensa de la dignidad humana y los derechos fundamentales en 

relación con la Bioética ha sido recogida por la comunidad internacional y plasmada en 

un importante documento de UNESCO: la Declaración Universal de Bioética y 

Derechos Humanos, promulgada en octubre del año 2005, siendo la primera vez en la 

historia de la bioética que los Estados Miembros se comprometían, y comprometían con 

ello a la comunidad internacional, a respetar y aplicar principios fundamentales de la 

bioética reunidos en un texto único, reconociendo así la necesidad de que la sensibilidad 

moral y la reflexión ética sean partes integrantes del proceso de desarrollo tecnológico y 

científico, trabajando en la elaboración de nuevos enfoques de responsabilidad social. 

 

2. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA ESCENA DEL CRIMEN
24

 

 

En la historia se documenta la primera Inspección Ocular Técnico-Policial que tiene 

su origen en el acto de reconocimiento del lugar del suceso, misión atribuida desde la 

antigüedad a los jueces, que posteriormente fueron auxiliados por los médicos 

legistas. La primera noticia de inspección ocular se tiene en el Libro de las Siete 

Partidas de Alfonso X el Sabio (s. XIII).  

 

Posteriormente en el año 1643
25

, el tratado «El juez Criminalista» del Juez Antonio 

María Crospi, refiere la conveniencia de presentarse el Juez en el lugar del suceso, así 

                                                                                                                                                
23 TEALDI, Juan Carlos. Bioética de los Derechos Humanos. Investigaciones médicas y dignidad humana. México, 

UNAM, 2008, p.52. 
24 Publicado por SoCiFo BC - sociedaddecienciasforensesbc.blogspot.com/2011/08/origen-uso-y-abuso-del-termino-

escena_19.html – Trabajo elaborado por el Dr. Juan Carlos Trigueros González. de la Especialidad en Ciencias 
Forenses. drtrigueros@yahoo.com.mx  
25 ANTÓN BARBERÁ, Francisco; y, De LUIS Y TURÉGANO, Juan Vicente; “Policía Científica”, Volumen II, 3ra. 

Edición, Editorial Tirant lo Blanch, Valencia-España, 1998, p. 736. 
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como, el de que se le tomare inmediata declaración a los testigos y sospechosos...”. 

Actuación que se atribuía a los jueces y después con auxilio de médicos legistas
26

. 

 

Está claro que entre los Siglos XIII y XVII, esa “Escena del Crimen” (HANNS 

GROSS), era aquella que debía de ser examinada por el Juez de la época, justamente 

momentos inmediatos a la ocurrencia del hecho criminal; añadiendo, citamos algo más 

de los autores ANTÓN BARBERÁ y DE LUÍS Y TURÉGANO: “El aumento del 

número de actos delictivos, la complejidad de medios, modos y formas utilizados por los 

criminales, el haber adquirido la actividad policial un mayor significado científico, la 

exigencia de que en el lugar del crimen se practiquen operaciones técnicas 

especializadas, hizo necesario que los Jueces encomendasen a los Policías Técnicos 

parte de sus funciones primitivas...”
27

.  

 

Esto permite comprender por qué la policía, a través de sus cuerpos especializados es la 

que se constituye a practicar el “Examen de la Escena del Crimen” en un primer 

momento; y porqué, con mucha posterioridad, el Juez puede disponer la realización de la 

“Inspección Ocular”, como un medio de verificar lo sucedido para formar convicción. 

 

Es en la obra del insigne profesor HANNS GROSS, nombrado como el “Padre de la 

Criminalística”, cuando dentro de la organización sistemática que le diera a éstos 

conocimientos en 1892, consideró como parte del “Procedimiento de la Inspección 

Ocular” (actividad propia de éste funcionario judicial) la denominada: “Descripción de 

la escena del delito que contenía como actividades fundamentales a la descripción del 

ambiente próximo al cuerpo, a la descripción de las ropas o lo que se encontró en ellas; 

y, a la determinación de la data de la muerte como de la presencia de necróforos en el 

cadáver”; es decir, “ésta fue la concepción de HANNS GROSS
28

, para lo que debía 

entenderse como “escena del delito”; no olvidemos el título singular de su obra: 

                                                 
26 Jiménez, Alina. Curso de criminalística/ Capítulo: El lugar de los hechos. www.mailxmail.com/curso-

criminalistica/lugar-hechos.  
27 Op. cit.; p. 736. 
28 POLICÍA DE INVESTIGACIONES DEL PERÚ; “Manual de Criminalística”, Editorial Tipografía Offset 

Peruana S. A., Lima-Perú, 1966, pp. 05-06. 
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“Manual del Juez de Instrucción como Sistema de Criminalística”, que es el nombre 

resultante de la traducción del alemán que era: “Handbuch für Untersuchungsrichter als 

System der Kriminalistik”. Traducción, que dicho sea de paso, es tal cual se nos ha 

hecho conocer; pero también cabe señalar, que al ser traducida al español, sólo se le citó 

como “Manual del Juez”, mutilándosele parte del título original.  

 

Otro pequeño detalle que se desprende del mismo contenido de la obra, es el relacionado 

a los delitos en los que éstos jueces en aquel entonces, se constituían a practicar su 

“Inspección Ocular”, que eran los siguientes y que aparecen mencionados en el punto 

“B. PARTE ESPECIAL. 4. Delitos especiales y modalidades que emplean los 

delincuentes para cometerlos: Lesiones, Hurtos, Estafas o estelionato, Daños y perjuicios 

a la propiedad, Accidente”. Como vemos, el propio HANNS GROSS, especificaba en 

qué casos era de aplicación la “Inspección Ocular”, en la “Escena del Crimen”, según 

su entender de la época. 

 

A partir de esta definición, se vinieron dando otras más, en el transcurso del tiempo de 

acuerdo a Rodríguez, en 2009, en donde se señalan diferencias mínimos del concepto, en 

las cuales se manejan de una manera equivalente los términos de Escena del crimen, 

Escena del delito, Lugar de los hechos, lugar del suceso, Sitio del hecho, Sitio de evento 

criminal, aunque con diferencias mínimas conceptuales, de las que se mencionan los 

siguientes autores: 

 

Jorge O. Silveira: “La escena del crimen o lugar del hecho, es aquella porción de 

espacio donde se materializó el acto, susceptible de revelarse por vestigios 

objetivamente constatables; es la fuente por excelencia de los indicios pesquisables 

inmediatamente, capaces de posibilitar el esclarecimiento del hecho”
 29

. 

 

                                                 
29 Rodríguez, Pablo. Perú. (Egresado de la Escuela de Oficiales de la Ex Policía de Investigaciones del Perú el 1° de 

Enero de 1973), 2009. Escena del crimen (cuestiones doctrinarias). 

http://sites.google.com/site/parodriguezrparodriguezr@gmail.com.   
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José Adolfo Reyes Calderón: “Se entiende por escena del crimen el lugar donde los 

hechos sujetos a investigación fueron cometidos, los rastros y restos que quedan en la 

víctima y victimario y en algunos casos en personas presenciales de los hechos u 

omisiones.  

 

Entiéndase por lugar de los hechos en donde acaeció el suceso o se omitió una acción y 

el recorrido que los protagonistas del crimen hayan realizado para su comisión, 

desenvolvimiento y consumación y ocultamiento”. 

 

2.1. EL ESCENARIO DEL HECHO EN LA ACTUALIDAD.  

 

Como se puede observar, a lo largo de la historia la terminología: “la escena del 

crimen” se encuentra muy posicionada en el personal de las diferentes áreas 

relacionadas con los servicios periciales y la administración de la justicia, hasta en las 

aulas de educación superior afín al tema tratado, esto, a pesar de la plena conciencia de 

saber, que no refleja nuestra realidad.  

 

La mayoría de las investigaciones policiales comienzan en la escena del hecho, a la 

cual, simplemente, se define como el lugar real donde tuvo lugar el incidente y así se 

tiene la certeza que la utilización del término “escena del crimen” en sustitución del 

“lugar de los hechos”, es incorrecto, principalmente, debido a que no existe 

concordancia con la terminología relacionada con los hechos presuntamente delictivos 

y la investigación de los mismos. 

 

Proteger y conservar el lugar de los hechos o del hallazgo es el primer paso dentro de 

la metodología. En el lugar de los hechos, los indicios encontrados son la base para la 

investigación; la protección de los mismos evita que sean contaminados, destruidos, 

modificados, alterados, robados.  
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El conservar los indicios implica diversas acciones encaminadas a mantener en buen 

estado la evidencia física para posteriores estudios y análisis. 

 

La preservación del lugar de los hechos o del hallazgo además de la seguridad que con 

lleva, consiste en conservar la forma primitiva de la escena del crimen, o el lugar de los 

hechos, al momento de arribar al lugar, con el fin de evitar la destrucción, alteración o 

contaminación de las evidencias o indicios que se producen en el intercambio de 

elementos en el principio de Edmond Locard; (Al malhechor, le es imposible actuar, se 

entiende actuar con la intensidad que supone la acción criminal, sin dejar indicios de su 

paso. Esos indicios son, en gran manera diversos: hay que tener presente en la memoria 

de cada asunto criminal puede hallárseles de una clase diferente. "No hay malhechos 

que deje detrás de él alguna huella aprovechable
30

"). 

 

Esta actividad evita que se dude de la relación del indicio con el hecho en su conjunto, 

o bien, con el sujeto o sujetos implicados en la indagatoria, asimismo se debe de 

determinar si el lugar de los hechos o del hallazgo es un lugar cerrado, abierto y por 

último, el método y la técnica para el estudio de los indicios. 

 

En pleno Siglo XXI, vemos que hay delitos en los que al momento de producirse el 

hecho, interactúan la víctima y el victimario; tal es el caso de un homicidio, en el que 

el sujeto “A” luego de una riña acalorada, toma un cuchillo y se lo introduce en el 

pecho al sujeto “B”, quien muere en el acto; dándose a la fuga el agente, abandonando 

de este modo ese “escenario” generado; en éstos casos, si es aplicable la interpretación 

que dan la mayor parte de las definiciones anteriormente consideradas.  

 

Por tanto, hay ese espacio físico (que desde antaño suele ser observado directamente 

por los jueces), en el que quedaron las evidencias físicas (sangre, arma, huellas de 

pisadas, etc.); y en algunos casos hasta el cuerpo de la víctima, listos para ser 

procesados criminalísticamente como es conocido. 

                                                 
30 Manual de ciencias forenses y criminalísticas. Gutiérrez Chávez Ángel. Editorial Trillas México 1999. 

http://www.monografias.com/trabajos4/acciones/acciones.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
http://www.monografias.com/Fisica/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/metods/metods.shtml#ANALIT
http://www.monografias.com/trabajos10/contam/contam.shtml
http://www.monografias.com/trabajos31/evidencias/evidencias.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/categoria-accion/categoria-accion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/memorias/memorias.shtml
http://www.monografias.com/trabajos901/debate-multicultural-etnia-clase-nacion/debate-multicultural-etnia-clase-nacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/metods/metods.shtml
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Por lo que en el resultado final de toda investigación, mucho depende de los primeros 

pasos que dé el investigador que primero tome contacto con el hecho. En tanto no se 

comprenda la importancia que tiene la actuación de cada uno de los que intervienen 

(Ministerio Público, actuación policial) se cometerán al menos, dos errores: 

 No cumplimiento debido de las obligaciones inherentes a la función que se 

desempeñe en forma individual (policía, auxiliar de la justicia, instrucción 

judicial) 

 Impedimento para que los demás cumplan con su tarea de manera adecuada. 

Y actualmente prevalecen tres caminos por medio de los cuales es posible llegar al 

esclarecimiento de un hecho punible: la confesión del sospechoso, las declaraciones 

que emanan del testimonio de la víctima o testigos, y la información obtenida a través 

de los objetos y huellas relacionados con el hecho investigado. 

 

Esta última vía es la que constituye la denominada evidencia física: o sea, todo objeto 

tangible que conecta el hecho con su autor. Esta evidencia es inanimada, proporciona 

datos imparciales y resulta ser objetiva, por lo tanto es la única que no puede 

cuestionarse, siempre y cuando se haya evitado su manejo inadecuado.  

 

Estas evidencias materiales siempre deben ser suministradas como elementos de 

prueba por los funcionarios autorizados, y deben registrarse específicamente en las 

diligencias procesales. 

 

En la investigación del hecho punible se recorren al menos, cuatro grandes etapas: 

 

 Búsqueda de indicio en el lugar de los hechos. 

 Su recolección y envío al laboratorio. 

 Análisis de laboratorios e interpretación de los resultados. 

 Elaboración del informe pericial y defensa del mismo en el Juicio Oral. 
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Es así que en Bolivia, como en casi toda Sudamérica, el sistema penal es acusativo, por 

lo que la dirección funcional de la investigación criminal, está en manos de la fiscalía y 

la fase investigativa o fase preparatoria del proceso penal, compete al juez de garantías, 

quien debe ser ajeno al conflicto y debe ejercer el control de los derechos del imputado 

y de los límites de la investigación, excluyendo los indicios o pruebas que se hayan 

obtenido vulnerando la legalidad o violando los derechos fundamentales. 

 

Y la investigación del lugar del hecho debe ser realizado por un equipo 

multidisciplinario de peritos, convocados de acuerdo a la naturaleza y circunstancias 

del hecho que se investiga. 

 

Este equipo de trabajo pericial debe ser coordinado por un responsable encargado de 

dirigir las acciones del resto de los peritos; aplicando determinados métodos para el 

desarrollo de sus actividades en el escenario del hecho o en el lugar donde se cometió 

el hecho ilícito: 

 

 Delimitación y Preservación del lugar de los hechos. 

 Observación del lugar. 

 Graficación / fijación del lugar. 

 Colección de indicios. 

 Suministro de indicios al laboratorio. 

 

La tarea pericial es avalada mediante el acta que se labre con motivo del 

procedimiento, describiendo y detallando todas las evidencias físicas levantadas, y el 

lugar en que fueron halladas, a fin de su correcta individualización.  

 

Es tarea del perito que levantó la evidencia, encargarse del embalaje y rotulado de la 

misma; así se remitirán las muestras a los laboratorios correspondientes. Todos los 



 

34 

elementos remitidos al laboratorio deben encontrarse cerrados, en cumplimiento de las 

garantías de la ley, con rótulo del lugar de la toma de la muestra.  

 

Es de buena práctica adjuntar copia del levantamiento de la muestra junto a alguna 

documentación ilustrativa (fotografías, resumen del hecho, informe preliminar de 

autopsia), que permita aportar más datos al personal del laboratorio. 

 

Por lo que en conclusión todo este procedimiento que a lo largo de los años en Bolivia 

no se consolida de esta forma puesto que la investigación criminal debería tener como 

objetivo final, la aplicación de justicia en las causas criminales, respondiendo a las 

preguntas imprescindibles: del como, cuando y quien pudo haber cometido el hecho 

ilícito y a la vez como se puede revelar los hechos que acontecieron mediante el uso de 

métodos científicos, tanto en la fase criminalística, como en la fase pericial o forense; 

ya que la investigación criminal debe resolver los problemas de forma sistémica y 

analítica, haciendo un seguimiento de todas las pruebas encontradas y preservarlas para 

la resolución de diferentes casos.   
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS Y CONCEPTUALES ACERCA DE 

LA BIOÉTICA Y EL ESCENARIO DEL HECHO  

 

1. FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

 

1.1. LA BIOÉTICA 

 

A lo largo de la historia, la bioética no solo se limito al ámbito médico sino que ha 

incluido varios problemas éticos que tienen que ver con la vida en general , es así que 

esta disciplina relativamente nueva responde su origen al teólogo, filósofo y educador 

alemán Fritz Jahr,  quien en 1927 usó el Termino en un artículo sobre la relación ética 

del ser humano con las plantas y los animales, y posteriormente en 1970 el 

Bioquímico y oncólogo Van Rensselaer Potter también utilizó este termino de la 

Bioética pero con una visión más amplia y escribe un artículo donde habla sobre la 

ciencia de la supervivencia y describe como esta disciplina en un criterio ético 

fundamental regula el respeto al ser humano, sus derechos inalienables y su bien 

verdadero e integral que es la dignidad de la persona. 

 

Y es que como la bioética es una disciplina joven, considerada a su vez parte de la 

ética normativa  ha propuesto el estudio de  diversas áreas científicas y sociales, 

como biología, nutrición, medicina, química, política (no debe confundirse con la 

"biopolítica"
31

), derecho, filosofía, sociología, antropología, teología, etc.; unidas por 

el interés en la reflexión sobre el presente y futuro de la humanidad.  

 

Que a su vez expresa de alguna manera en un dilema moderno que existe entre la 

libertad individual y la responsabilidad social de la persona y es por eso que existe un 

                                                 
31 www.ub.edu/"Valores bioéticos, subjetividad y biopolítica" de G. Mayos (UB). 

http://es.wikipedia.org/wiki/Pol%C3%ADtica
http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho
http://es.wikipedia.org/wiki/Filosof%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Sociolog%C3%ADa
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desacuerdo acerca del dominio apropiado para la aplicación de la ética en temas 

biológicos; donde algunos bioéticos tienden a reducir el ámbito de la ética a lo 

relacionado con los tratamientos médicos o con la innovación tecnológica. Otros, sin 

embargo, opinan que la ética debe incluir lo relativo a todas las acciones que puedan 

ayudar o dañar organismos capaces de sentir miedo y dolor.  

 

1.2. PRINCIPIOS RECTORES DE LA BIOÉTICA 

 

En 1979, los bioeticistas Tom Beauchamp y James Childress, definieron los cuatro 

principios de la bioética
32

: autonomía, no maleficencia, beneficencia y justicia. En 

un primer momento definieron que estos principios son prima facie, esto es, que 

vinculan siempre que no colisionen entre ellos, en cuyo caso habrá que dar prioridad 

a uno u otro, dependiendo del caso.  

 

Sin embargo, en el año 2003 Tom Beauchamp, considera que los principios deben ser 

especificados para aplicarlos a los análisis de los casos concretos, o sea, deben ser 

discutidos y determinados por el caso concreto a nivel casuístico. 

 

1.2.1. Principio de Autonomía o de Libertad de Decisión:  

 

Se puede definir como la obligación de respetar los valores y opciones personales de 

cada individuo en aquellas decisiones básicas que le atañen vitalmente. Supone el 

derecho incluso a equivocarse a la hora de hacer uno mismo su propia elección
33

. Es 

así que la autonomía expresa la capacidad para darse normas o reglas uno mismo sin 

influencia de presiones externas o internas.  

 

El principio de autonomía tiene un carácter imperativo y debe respetarse como 

norma, excepto cuando se dan situaciones en que las personas puedan no ser 

                                                 
32 Principios de ética biomédica, Barcelona, Masson, 1999 (que traduce la 4ª edición norteamericana de 1994). 
33 BEAUCHAMP, T.L., J.F. CHILDRESS (1999): Principios de ética biomédica. Masson, Barcelona. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Medicina
http://es.wikipedia.org/wiki/Tecnolog%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/%C3%89tica
http://es.wikipedia.org/wiki/Ser_vivo
http://es.wikipedia.org/wiki/Miedo
http://es.wikipedia.org/wiki/Dolor
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Childress,_J.F&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Autonom%C3%ADa_(filosof%C3%ADa_y_psicolog%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Justicia
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autónomas o presenten una autonomía disminuida (personas en estado vegetativo o 

con daño cerebral, etc.), en cuyo caso será necesario justificar por qué no existe 

autonomía o por qué ésta se encuentra disminuida y es que en el ámbito médico, el 

consentimiento informado es la máxima expresión de este principio de autonomía, 

constituyendo un derecho del paciente y un deber del médico, pues las preferencias 

y los valores del enfermo son primordiales desde el punto de vista ético y suponen 

que el objetivo del médico es respetar esta autonomía porque se trata de la salud del 

paciente. 

 

1.2.2. Principio de Beneficencia: 

 

Se trata de la obligación de hacer el bien. Es otro de los principios clásicos 

hipocráticos. El problema es que hasta hace poco, el médico podía imponer su 

propia manera de hacer el bien sin contar con el consentimiento del paciente 

(modelo paternalista de relación médico-paciente).  

 

Por lo tanto, actualmente este principio viene matizado por el respeto a la autonomía 

del paciente, a sus valores, cosmovisiones y deseos. No es lícito imponer a otro 

nuestra propia idea del bien. 

 

Este principio positivo de beneficencia no es tan fuerte como el negativo de evitar 

hacer daño. No se puede buscar hacer un bien a costa de originar daños: por 

ejemplo, el "bien" de la experimentación en humanos (para hacer avanzar la 

medicina) no se puede hacer sin contar con el consentimiento de los sujetos, y 

menos sometiéndolos a riesgos desmedidos o infligiéndoles daños.  Como dice 

Hans Jonas (1997)
34

, aunque la humanidad tiene un interés en el avance de la 

ciencia, nadie puede imponer a otros que se sacrifiquen para tal fin. Matizado de 

esta manera, el principio de beneficencia apoya el concepto de innovar y 

experimentar para lograr beneficios futuros para la humanidad, y el de ayudar a 

                                                 
34 JONAS, H. (1997): Técnica, Medicina y Ética. La práctica del principio de responsabilidad. Ed. Paidós, Barcelona. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Consentimiento_informado
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otros (especialmente a los más desprotegidos) a alcanzar mayores cotas de 

bienestar, salud, cultura, etc., según sus propios intereses y valores. 

Y es que también se puede usar este principio (junto con el de justicia) para reforzar 

la obligación moral de transferir tecnologías a países desfavorecidos con objeto de 

salvar vidas humanas y satisfacer sus necesidades básicas; así como la obligación de 

actuar en beneficio de otros, promoviendo sus legítimos intereses y suprimiendo 

prejuicios. Por ejemplo un primer obstáculo al analizar este principio es que 

desestima la opinión del paciente, primer involucrado y afectado por la situación, 

prescindiendo de su opinión debido a su falta de conocimientos médicos.  

 

Sin embargo, las preferencias individuales de médicos y de pacientes pueden 

discrepar respecto a qué es perjuicio y qué es beneficio. Por ello, es difícil defender 

la primacía de este principio, pues si se toman decisiones médicas desde éste, se 

dejan de lado otros principios válidos como la autonomía o la justicia. 

 

1.2.3. Principio de No Maleficencia (primum non nocere): 

 

Este principio ya se formuló en la medicina hipocrática: Primum non nocere, es 

decir, ante todo, no hacer daño al paciente, se trata de respetar la integridad física y 

psicológica de la vida humana. Es relevante ante el avance de la ciencia y la 

tecnología, porque muchas técnicas pueden acarrear daños o riesgos.  

 

Por lo que en la evaluación del equilibrio entre daños-beneficios, se puede cometer 

la falacia de creer que ambas magnitudes son equivalentes o reducibles a análisis 

cuantitativo. Un ejemplo actual sería evaluar el posible daño que pudieran ocasionar 

organismos genéticamente manipulados, o el intento de una terapia génica que 

acarreara consecuencias negativas para el individuo
35

. 

 

                                                 
35 www.ugr.es 
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Y abstenerse intencionadamente de realizar acciones que puedan causar daño o 

perjudicar a otros, es un imperativo ético válido para todos, no sólo en el ámbito 

biomédico sino en todos los sectores de la vida humana. En medicina, sin embargo, 

este principio debe encontrar una interpretación adecuada pues a veces las 

actuaciones médicas dañan para obtener un bien.  

 

Entonces, de lo que se trata es de no perjudicar innecesariamente a otros. El análisis 

de este principio va de la mano con el de beneficencia, para que prevalezca el 

beneficio sobre el perjuicio. 

 

Por lo tanto las implicaciones médicas del principio de no maleficencia aparecieron 

por primera vez  en el Informe Belmont en 1978 y son varias: tener una formación 

teórica y práctica rigurosa y actualizada permanentemente para dedicarse al 

ejercicio profesional, investigar sobre tratamientos, procedimientos o terapias 

nuevas, para mejorar los ya existentes con objeto de que sean menos dolorosos y 

lesivos para los pacientes; avanzar en el tratamiento del dolor; evitar la medicina 

defensiva y, con ello, la multiplicación de procedimientos y/o tratamientos 

innecesarios.  

 

1.2.4. Principio de Justicia: 

 

Consiste en el reparto equitativo de cargas y beneficios en el ámbito del bienestar 

vital, evitando la discriminación en el acceso a los recursos sanitarios. Este principio 

impone límites al de autonomía, ya que pretende que la autonomía de cada 

individuo no atente a la vida, libertad y demás derechos básicos de las otras 

personas. 
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Se pueden plantear conflictos no sólo entre miembros coetáneos de un mismo país, 

sino entre miembros de países diferentes (Por Ej., acceso desigual a recursos 

naturales básicos), e incluso se habla de justicia para con las generaciones futuras
36

. 

 

Tratar a cada uno como corresponda, con la finalidad de disminuir las situaciones de 

desigualdad (ideológica, social, cultural, económica, etc.). En nuestra sociedad, 

aunque en el ámbito sanitario la igualdad entre todos los hombres es sólo una 

aspiración, se pretende que todos sean menos desiguales, por lo que se impone la 

obligación de tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales para disminuir las 

situaciones de desigualdad. 

 

El principio de justicia puede desdoblarse en dos: un principio formal (tratar igual a 

los iguales y desigual a los desiguales) y un principio material (determinar las 

características relevantes para la distribución de los recursos sanitarios: necesidades 

personales, mérito, capacidad económica, esfuerzo personal, etc.). 

 

Para excluir cualquier tipo de arbitrariedad, es necesario determinar qué igualdades 

o desigualdades se van a tener en cuenta para determinar el tratamiento que se va a 

dar a cada uno. El enfermo espera que el médico haga todo lo posible en beneficio 

de su salud. Pero también debe saber que las actuaciones médicas están limitadas 

por una situación impuesta al médico, como intereses legítimos de terceros. 

 

La relación médico-paciente se basa fundamentalmente en los principios de 

beneficencia y de autonomía, pero cuando estos principios entran en conflicto, a 

menudo por la escasez de recursos, es el principio de justicia el que entra en juego 

para mediar entre ellos.  

 

                                                 
36 www.ugr.es 
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En cambio, la política sanitaria se basa en el principio de justicia, y será tanto más 

justa en cuanto que consiga una mayor igualdad de oportunidades para compensar 

las desigualdades. 

 

1.3. CARACTERÍSTICAS DE LA BIOÉTICA 

 

Tradicionalmente  la profesión médica, como las otras profesiones, ha regido su 

praxis ciñéndose a lo prescrito por los códigos deontológico
37

, (obligaciones = lo que 

debe ser); pero en la actualidad las ciencias de la vida han recibido el impacto de los 

progresos vertiginosos de la ciencia y la tecnología en los confines de la vida, de las 

técnicas de reproducción asistida y la ingeniería genética, para no citar más que 

algunos y del daño que hace el hombre al ecosistema, todo lo cual ha planteado 

problemas éticos inimaginables para los profesionales de hace medio siglo; por esta 

razón y porque el mundo actual es esencialmente pluralista, se ha impuesto la 

Bioética que ofrece métodos de resolución a través del análisis multidisciplinario. 

Para ello se proponen los siguientes requisitos básicos: 

 

 Secular o civil: Desde tiempos inmemoriales la ética ha tenido un carácter 

religioso (moral derivada de la religión), en la actualidad se presenta un 

fenómeno de laicización de las sociedades, especialmente occidentales, en las 

cuales conviven personas que profesan distintos credos religiosos, con agnósticos 

y ateos, los mismos que tienen derecho de libertad de conciencia o sea el respeto 

a las creencias morales de todos. 

 

De aquí que T. Engelhardt haya postulado los términos de “amigos morales” y 

“extraños morales” de acuerdo a la afinidad del individuo por determinado 

sistema moral. Sin embargo esto no implica que no sea posible un acuerdo sobre 

                                                 
37 www.bioetica.org.ec 
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mínimos aceptables y exigibles a todos, el mismo que debe ser establecido por el 

Estado y que constituye el núcleo de la “ética civil o secular”
 38

. 

 

 Pluralista: Acepta la diversidad de enfoque y posiciones morales de las 

personas, pero las orienta a un bien superior que es el beneficio de toda la 

humanidad. Aquí cabe citar el postulado de la Ética Kantiana: Obra de tal manera 

que tu conducta puede ser elevada a ley universal. 

 

 Autónoma: Es decir que las normas éticas no deben ser impuestas desde fuera, 

sino que el criterio moral lo construye a través de la razón el propio individuo; 

esto es lo que se conoce como la “voz de la conciencia”. 

 

 Racional: Este concepto difiere de la escuela filosófica racionalista para lo cual 

la razón puede conocer toda la realidad “a priori” y de allí se puede establecer un 

sistema ético de precisión geométrica como proclamaba Baruch Spinoza. 

 

El pensamiento actual se orienta a que la racionalidad tiene un momento “a 

priori” o principialista y otro “a posteriori” o consecuencialista y estos dos deben 

armonizarse en las decisiones éticas. 

 

 Interdisciplinaria: La Bioética va más allá de ética médica en el sentido de que 

requiere de que la participación de otros profesionales tales como filósofos, 

teólogos, abogados, escritores, miembros de la sociedad civil, etc. que aporten a 

la discusión y resolución de los problemas que se presentan desde su propio 

punto de vista; de esta manera se enriquece el debate y se llegan a soluciones de 

consenso. Esta característica es la base de los “Comités de Ética”. 

 

 Enfoque prospectivo: Ya se ha manifestado que los adelantos de la tecnociencia 

no se van a detener sino que continúan avanzando de una forma incontenible. 

                                                 
38 Engelhardt, T. Fundamentos de la Bioética. Primera Ed. Ediciones Paidos. Barcelona, 1995. 
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De aquí surge la pregunta: ¿se debe hacer éticamente lo que se puede hacer 

técnicamente con los medios de que se dispone en la actualidad? La respuesta es 

que la ciencia no es neutra desde el punto de vista moral y que debe enmarcar sus 

investigaciones dentro de una escala de valores (axiología) que es una 

característica propia de la Bioética
39

. 

 

El autor Diego Gracia en su libro “Fundamentación y Enseñanza de la Bioética”, 

cuando se refiere a las características de la bioética, plantea que en la actualidad, los 

códigos deontológicos o principios que los profesionales de la medicina o de 

cualquiera otra actividad se comprometen a respetar, son insuficientes debido al 

volumen y a la gravedad de los problemas éticos
40

. 

 

La bioética pretende atender tales necesidades, a través de métodos de resolución de 

problemas éticos con los siguientes requisitos básicos: ética civil, ética pluralista, 

ética autónoma, ética racional, interdisciplinaria y más allá del convencionalismo. 

 

 Ética Secular o civil: Desde tiempos inmemoriales la ética ha tenido un carácter 

religioso (moral derivada de la religión), en la actualidad se presenta un 

fenómeno de laicización de las sociedades, especialmente occidentales, en las 

cuales conviven personas que profesan distintos credos religiosos, con agnósticos 

y ateos, los mismos que tienen derecho de libertad de conciencia o sea el respeto 

a las creencias morales.  

 

De aquí que T. Engelhardt haya postulado los términos de “amigos morales” y 

“extraños morales” de acuerdo a la afinidad del individuo por determinado 

sistema moral. Sin embargo esto no implica que no sea posible un acuerdo sobre 

mínimos aceptables y exigibles a todos, el mismo que debe ser establecido por el 

Estado y que constituye el núcleo de la “ética civil o secular”. 

                                                 
39 www.reddelconocimiento.org 
40 Gracia Diego. Ética y Vida 1: Fundamentación y enseñanza de la bioética. El Búho LTDA. Santa Fe de Bogotá, 

D.C. Colombia, 1998. Pp. 18-20. 
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De ahí que las personas tienen derecho a que su libertad de conciencia sea 

respetada, las instituciones sociales están obligadas a establecer los mínimos 

morales exigibles a todos pero no podrán fijarse de acuerdo con mandatos de las 

morales religiosas, sino desde criterios seculares, civiles o racionales. 

 

 Ética pluralista: Acepta la diversidad de enfoque y posiciones morales de las 

personas, pero las orienta a un bien superior que es el beneficio de toda la 

humanidad. Aquí cabe citar el postulado de la Ética Kantiana: “Obra de tal 

manera que tu conducta puede ser elevada a ley universal
41

. 

 

Y es pertinente la aceptación de la diversidad de enfoques y posturas, porque una 

acción es inmoral cuando el beneficio de alguno se consigue mediante el 

perjuicio de otros. El pluralismo es la condición de posibilidad de la ética. 

 

 Ética autónoma: Es decir que las normas éticas no deben ser impuestas desde 

fuera, sino que el criterio moral lo construye a través de la razón el propio 

individuo; esto es lo que se conoce como la “voz de la conciencia” y es que  

el criterio de moralidad no puede ser otro que el propio hombre, la razón humana 

se constituye en norma de moralidad inapelable. 

 

 Ética racional: Este concepto difiere de la escuela filosófica racionalista para lo 

cual la razón puede conocer toda la realidad “a priori” y de allí se puede 

establecer un sistema ético de precisión geométrica como proclamaba Baruch 

Spinoza. 

 

El pensamiento actual se orienta a que la racionalidad tiene un momento “a 

priori” o principialista y otro “a posteriori” o consecuencialista y estos dos deben 

armonizarse en las decisiones éticas. 

                                                 
41 www.reddelconocimiento.org 
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 Interdisciplinaria: Esta característica es la base de los “Comités de Ética”
42

. La 

Bioética va más allá de ética médica en el sentido de que requiere de que la 

participación de otros profesionales tales como filósofos, teólogos, abogados, 

escritores, miembros de la sociedad civil, etc. que aporten a la discusión y 

resolución de los problemas que se presentan desde su propio punto de vista; de 

esta manera se enriquece el debate y se llegan a soluciones de consenso. 

 

 Más allá del convencionalismo: la bioética moderna aspira a ir más allá de los 

convencionalismos morales y tener carácter universal. La razón ética aspira al 

establecimiento de leyes universales, abiertas a un proceso de continua 

revisión
43

. 

 

1.4. ÁMBITOS DE LA BIOÉTICA 

 

Según la Dra. María Dolores Vila-Coro Barrachina, en su libro: “La vida humana 

en la encrucijada”, establece  como esenciales estos cuatro ámbitos de la bioética
44

: 

 

1. La bioética teórica, o «meta-bioética», que trata los fundamentos 

conceptuales de la bioética en el marco de las teorías morales y la 

justificación de sus nociones básicas (persona, dignidad, autonomía, etc.). 

 

2. La bioética clínica, referida a las decisiones éticas que se toman en la 

práctica profesional, vinculada a la deontología médica clásica y que se 

focaliza en los casos individuales de los pacientes que plantean la resolución 

de un problema ético. 

 

3. La bioética normativa, conocida también como «bioderecho», en la que 

tienen una participación directa juristas y autoridades públicas y que se 

                                                 
42 ibidem 
43 www.conbioetica-mexico.salud.gob.mx. 
44 practicateorica.com 

http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Mar%C3%ADa_Dolores_Vila-Coro_Barrachina&action=edit&redlink=1
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orienta hacia la adopción de reglas generales en la política sanitaria y el 

sistema jurídico.  Centra su interés en la racionalidad de las decisiones 

colectivas en las áreas donde confluyen la salud pública, los derechos 

humanos y la regulación de los avances científicos. 

 

4. La bioética cultural, que trata del esfuerzo sistemático en relacionar los 

nuevos dilemas bioéticos con el contexto histórico y sociocultural en el que 

se dan. Trata de evitar la imposición de determinadas visiones de la bioética 

en sociedades que tienen valores distintos
45

. 

 

1.5. DIVISIÓN DE LA BIOÉTICA 

 

Así como la bioética tiene ámbitos y características también tiene una división y se 

divide en dos partes: una parte general o fundamental y una parte especial o 

aplicada
46

: 

 

1. La bioética general se ocupa de los fundamentos éticos, de los valores y 

principios que deben dirigir el juicio ético y de las fuentes documentales de la 

bioética (códigos médicos, derecho nacional e internacional, normas 

deontológicas y otras fuentes que enriquecen e iluminan la discusión, como 

las biográficas, literarias o religiosas). 

 

2. La bioética especial se ocupa de dilemas específicos, tanto del terreno médico 

y biomédico como referentes al ámbito político y social: modelos de 

asistencia sanitaria y distribución de recursos, la relación entre el profesional 

de la salud y el enfermo, prácticas de medicina prenatal, el aborto, la 

ingeniería genética, eugenesia, eutanasia, trasplantes, experimentos con seres 

humanos, etc. 

                                                 
45 Vila-Coro Barrachina, 2010 pp.133-134. 
46 www.reddelconocimiento.org/profiles/blogs/que-es-la-bioetica 

http://www.google.com/url?q=http://www.si-educa.net/basic/ficha716.html&sa=U&ei=yRHTTsKiNcHX0QHr983fBg&ved=0CAQQFjAA&client=internal-uds-cse&usg=AFQjCNHDQppefYDmlenpv0DI0u-0ib0LbQ
http://es.wikipedia.org/wiki/Bio%C3%A9tica#CITAREFVila-Coro_Barrachina2010
http://books.google.es/books?id=oJp7EHj6SXcC&lpg=PP1&pg=PA133#v=onepage&q&f=false
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Es claro que el enfoque que se dé a la fundamentación (bioética general) condicionará 

las posibles soluciones que se ofrezcan a los dilemas (bioética especial). Así ocurre 

con el rechazo de la eutanasia en un modelo Bioético basado en la búsqueda de la 

verdad sobre el hombre y en el reconocimiento y respeto de su especial dignidad, o 

por el contrario la entusiasta aceptación de la eutanasia en los modelos relativistas 

basados en la autonomía absoluta de la libertad individual.  

 

En ocasiones se habla de bioética clínica o toma de decisiones. En ella se examinan 

dilemas nacidos en el ejercicio asistencial de la medicina, analizándose los valores 

éticos en juego y los medios concretos disponibles para resolver el conflicto de la 

mejor manera.  Si bien el caso particular presenta matices a considerar y priorizar, la 

conducta no debería entrar en contradicción con los valores utilizados en la bioética 

en general. 

 

2. FUNDAMENTOS CONCEPTUALES 

 

2.1. DEFINICIÓN DE LA BIOÉTICA 

 

La bioética es la rama de la ética que se dedica a proveer los principios para la 

correcta conducta humana respecto a la vida, tanto de la vida humana como de la vida 

no humana (animal y vegetal), así como al ambiente en el que pueden darse 

condiciones aceptables para la vida. 

 

Así mismo el término de Bioética o en su caso Bio-Ethik, es un término que fue 

utilizado en su origen por el filósofo alemán Fritz Jahr en el año 1927, que proviene 

del término griego integrado por las voces bíos "vida humana" y ethiké, que denota 

no solo un campo particular de investigación, intersección de la ética y las ciencias de 

la vida, sino también una disciplina académica, una fuerza política y una perspectiva 

cultural. 
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Es así que más adelante en 1970, el Bioquímico Van Rensselaer Potter en su libro 

Bioethics: bridge to the future, definió la bioética como aquella: “disciplina que 

combina el conocimiento biológico con el de los valores humanos”, así como 

regula con esta disciplina los derechos inalienables que tiene el ser humano con 

respecto a  su dignidad. 

 

Así mismo el termino Bioética es definida en la primera edición de la Enciclopedia de 

Bioética editada por Warren Reich en el año de 1978, como "el estudio sistemático 

de la conducta humana en el área de las ciencias de la vida y la atención de la salud, 

en tanto que dicha conducta es examinada a la luz de los principios y valores 

morales"
47

.  

 

Luego, en la edición de 1995 fue definida como “… el estudio sistemático de las 

decisiones morales incluyendo visiones, decisiones conductas y políticas morales de 

las ciencias de la vida y la atención a la salud, empleando una variedad de 

metodologías éticas en un contexto ético que van en constante evolución a lo largo 

del tiempo”
 48

. 

 

También se puede observar que se han formulado una serie de definiciones respecto a 

la disciplina de la Bioética, siendo una de ellas la adoptada por la Unidad Regional de 

Bioética de la OPS, con sede en Santiago de Chile y que, modificada por Alfonso 

Llano Escobar en una revista de la especialidad, define a la Bioética como: "el uso 

creativo del diálogo inter y transdisciplinar entre ciencias de la vida y valores 

humanos para formular, articular y, en la medida de lo posible, resolver algunos de 

los problemas planteados por la investigación y la intervención sobre la vida, el 

medio ambiente y el planeta Tierra". 

 

                                                 
47 Maria de los A. Pérez, www.monografias.com 
48 TEALDI, Juan Carlos. “Teoría Tradicional” en Diccionario Latinoamericano De Bioética, TEALDI (Director), 

UNESCO-Universidad Nacional de Colombia, Bogotá, 2008, p.127. 

http://www.monografias.com/trabajos14/deficitsuperavit/deficitsuperavit.shtml
http://www.monografias.com/Salud/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/natlu/natlu.shtml
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Sin embargo, cabe destacar, que según François Malherbe, por ejemplo, ha definido 

la bioética como: “el estudio de las normas que deben regir nuestra acción en el 

terreno de la intervención técnica del hombre sobre su propia vida”.
 
 

 

Por otro lado, Pierre Deschamps concibe esta disciplina como aquella: “ciencia 

normativa del comportamiento humano aceptable en el dominio de la vida y de la 

muerte”. 

 

Por último, David Roy define a la bioética como: “el estudio interdisciplinario del 

conjunto de condiciones que exige una gestión responsable de la vida humana (o de la 

persona humana) en el marco de los rápidos y complejos progresos del saber y de las 

tecnologías biomédicas”
 49

. 

 

2.2. LA BIOÉTICA JURÍDICA O LEGAL. 

 

Se han propuestos diferentes términos para definir la esfera de confluencia entre la 

Bioética y el Derecho: “bioderechos”, “biojurídica” “la respuesta del derecho al 

surgimiento de los problemas de la bioética”
50

.  

 

Tales términos apuntan a la resolución y regulación de los temas y problemas 

bioéticos que conllevan el imperativo de garantizar la tutela de la dignidad humana y 

los derechos fundamentales puestos en discusión por el avance de la ciencia, puesto 

que a su vez cuentan con varias complejidades propias de esta disciplina.  

 

En lo personal, nos parece acertada la delimitación conceptual que realiza Tinat al 

respecto, prefiriendo a éstos la denominación “bioética jurídica” y la define como: "la 

rama de la bioética que se ocupa de la regulación jurídica y las proyecciones y 

aplicaciones jurídicas de las problemáticas bioéticas, constituyendo al mismo tiempo 

                                                 
49 practicateorica.com 
50 TEALDI, entrada “Crítica latinoamericana” en el Diccionario Latinoamericano de Bioética. p.62. 
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una reflexión crítica sobre las crecientes y fecundas relaciones entre la bioética y el 

derecho a escalas nacional, regional e internacional"
51

.  

 

Esta bioética jurídica permite dar cuenta de una bioética normativa (regulación 

constitucional y legal de problemas bióeticos); de la bioética jurisprudencial 

(resoluciones judiciales de conflictos bioéticos) y de un campo de estudio y reflexión 

de las relaciones entre la Bioética y el Derecho; todas estas situaciones sin duda 

complejas e interesantes las cuales ameritan un abordaje más exhaustivo en un 

estudio posterior. 

 

Por lo tanto si partimos de reconocer que “la bioética es una disciplina normativa en 

tanto prescribe como debe ser el obrar o el pensar sin detenerse en una mera 

descripción de los hechos o en un relativismo de la acción”, se vuelve casi inevitable 

reflexionar acerca de los puntos de contacto que este campo del saber puede 

establecer con otra disciplina centrada en el deber ser y la regulación de la conducta 

humana y el Derecho
52

.  

 

Por ejemplo si uno pasa a revisar y analizar los debates más candentes de la última 

década, es posible constatar una creciente demanda de operadores del Derecho 

capaces de afrontar situaciones complejas vinculadas a temas polémicos; pero ello no 

pareciera tener un cabal correlato en realidades donde aún no se percibe claramente la 

necesidad de formar tanto a estudiantes, abogados así como a jueces y juezas en el 

análisis y resolución de problemas que involucran a la Bioética Jurídica donde las 

dimensiones morales que se examinan en la bioética están evolucionando 

constantemente, pero tienden a focalizarse en algunas cuestiones de mayor 

relevancia. 

 

 

                                                 
51 TINAT Eduardo; entrada “Bioética Jurídica” en el Diccionario Latinoamericano de Bioética, p.75. 
52 María de los A. Pérez, www.monografias.com 
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2.3. BIOÉTICA Y DERECHO 

 

Los progresos de la ciencia han producido situaciones nuevas frente a las cuales 

reglas de comportamiento y leyes han quedado desfasadas e insuficientes. Se han 

producido nuevos problemas y también nuevos enfoques de los antiguos problemas. 

 

La Bioética tiende al reconocimiento de la pluralidad de opciones morales presentes 

en las sociedades actuales, propugnando la necesidad de establecer mínimos 

acuerdos. Los procedimientos que permitan decisiones consensuales tienen una 

importancia fundamental. Si no hay acuerdo, el Derecho deberá establecer los límites 

de lo permitido; de ahí deriva la estrecha relación entre Bioética y Derecho, entendido 

como norma de conducta que emana de la voluntad de todos. 

 

Unir las nociones de Bioética y Derecho es importante, no para juridificar a la 

primera, sino para entender los valores constitucionales y los "principios generales de 

las naciones civilizadas" como acuerdo mínimo: a la luz de la Declaración de 

Derechos Humanos y de las demás declaraciones internacionales y convenios que 

forman parte de nuestro acervo común. Los Derechos Humanos constituyen a la vez 

la base jurídica y el mínimo ético irrenunciable sobre los cuales se asientan las 

sociedades democráticas
53.  

 

2.4. DEFINICIÓN DEL ESCENARIO DEL HECHO. 

 

Como primer punto, de acuerdo a la terminología relacionada con el tema, se 

empezará por definir el denominativo: “Lugar de los Hechos”, concepto considerado 

como la forma correcta y aceptada en nuestro medio, que hace referencia al área o 

espacio físico, en donde presuntamente se cometió un delito. 

 

                                                 
53 Casado, María (2002). «¿Por qué Bioética y Derecho?». Acta bioeth.  
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Es decir, el Lugar de los hechos: "Es el lugar donde se presume se ha producido un 

delito
54

”; y por ende, debe ser objeto de una investigación policial; siendo su 

importancia evidente por la gran cantidad de indicios o evidencias que se puede 

recoger en ella, las mismas que serán determinantes en el desarrollo de la investigación 

criminal. 

 

A partir de esta definición, se vinieron dando otras más, en el transcurso del tiempo de 

acuerdo a Pablo Rodríguez Regalado, en 2009, en donde se señalan diferencias 

mínimos del concepto, en las cuales se manejan de una manera equivalente los 

términos de Escena del crimen, Escena del delito, Lugar de los hechos, lugar del 

suceso, Sitio del hecho, Sitio de evento criminal, aunque con diferencias mínimas 

conceptuales, de las que mencionaran los siguientes autores
55

: 

 

 Jorge O. Silveira: La escena del crimen o lugar del hecho, es aquella porción de 

espacio donde se materializó el acto, susceptible de revelarse por vestigios 

objetivamente constatables; es la fuente por excelencia de los indicios pesquisables 

inmediatamente, capaces de posibilitar el esclarecimiento del hecho. 

 

 José Adolfo Reyes Calderón: Se entiende por escena del crimen el lugar donde los 

hechos sujetos a investigación fueron cometidos, los rastros y restos que quedan en 

la víctima y victimario y en algunos casos en personas presenciales de los hechos u 

omisiones. Entiéndase por lugar de los hechos en donde acaeció el suceso o se 

omitió una acción y el recorrido que los protagonistas del crimen hayan realizado 

para su comisión, desenvolvimiento y consumación y ocultamiento. 

 

 Olga nieto: “es el espacio donde se diploma con profesionalismo el fiscal y donde 

se aprende la verdadera universidad. No se puede aplicar justicia sin que el 

                                                 
54 Policía Nacional del Perú, “Manual de Criminalística”, Dirección de Criminalística, Lima 2000, pág. 15. 
55 Rodríguez, Pablo. Perú. (Egresado de la Escuela de Oficiales de la Ex Policía de Investigaciones del Perú el 1° de 
Enero de 1973), 2009. Escena del crimen (cuestiones doctrinarias). http:// 

sites.google.com/site/parodriguezrparodriguezr@gmail.com.  
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investigador se involucre y se entregue de lleno a la investigación del delito en el 

sitio donde sucedió”
56

. 

 

 López y Gómez: “El lugar de los hechos es el sitio relativo a la comisión del delito 

(no necesariamente un homicidio) en alguna de sus fases, y en él debe haber 

quedado alguna huella o signo del autor o algunas de las características propias del 

incidente”
57

. 

 

 Juventino Montiel sosa: “Se entiende como lugar de los hechos el sitio donde se 

ha cometido un hecho que puede ser delito”
58

. 

 

 Abel Gutiérrez Chávez: “Lugar del hecho es el sitio o espacio en donde se ha 

cometido un acto ilícito, y en donde se encuentran los indicios y evidencias. 

También se le conoce como el lugar del delito, la escena del crimen, o el escenario 

del delito; el propósito fundamental de su estudio es el de lograr tanto la 

reconstrucción del hecho como su verdad histórica”
59

. 

 

Dicho de otro modo, la Escena del Crimen es la fuente de información del Perito y su 

pesquisa; consecuentemente, es el lugar donde se ha producido un hecho, in prima 

face, delictuoso, y que por ende, amerita una adecuada investigación, teniéndose en 

cuenta principios fundamentales de la Criminalística. 

 

Cabe aclarar, que existe otro concepto íntimamente relacionado: el “lugar del hallazgo, 

el cual corresponde a ese espacio físico donde son encontrados los indicios que puedan 

estar vinculados con algún hecho; por ejemplo la localización de un cadáver, pero este 

                                                 
56 POLICÍA DE INVESTIGACIONES DEL PERÚ; “Introducción a la Investigación Policial y Manual de   

Procedimientos de Investigación Criminal”, Distribuidora Comercial Murakami S. A., Lima-Perú, 1989. p. 27. 
57 LÓPEZ CALVO, Pedro y GÓMEZ SILVA, Pedro; “Investigación Criminal y Criminalística”, Editorial Temis S. 

A., Bogotá-Colombia, 2000. p. 13. 
58 MONTIEL SOSA, Juventino; “Criminalística”, Tomo 1, Editorial Limusa, México, 2002, p. 99. 
59 GUTIERREZ CHÁVEZ, Abel; “Manual de Ciencias Forenses y Criminalística”, Segunda Edición, Editorial Trillas, 

México, 2002, p. 39. 
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sitio es diferente al lugar donde sucedió el presunto hecho delictuoso, es decir la 

conducta inicial de éste. 

 

En la definición propuesta por Rodríguez Regalado del “Lugar de los hechos” 

establece que: “Es aquel espacio, en el que se ha llevado a cabo la comisión de un acto 

calificado como delito, el mismo que puede o no dejar como resultado evidencias 

físicas, las que a su vez pueden o no estar focalizadas en ese mismo lugar”
60

. 

 

Como se puede observar, esta definición menciona un espacio, palabra con una amplia 

gama de sinónimos, entre los que podemos mencionar: lugar, área, zona, punto, 

territorio, entre otros, en donde se desarrolló un presunto delito, que dejó una serie de 

elementos que pueden ser objeto de investigación para una posible relación a 

determinar. 

 

En el lenguaje de la medicina criminalística, escena de los hechos, es sinónimo de 

“lugar del suceso”, “escena del crimen” y otras expresiones que tienen el mismo 

significado; pero no es suficiente, es preferible hablar de escena del hecho o de los 

hechos.  

 

También se denomina escenario del crimen, escena del crimen o teatro del crimen, sitio 

del hecho criminal; donde la investigación en el escenario de la muerte es por lo tanto 

una investigación del escenario de los hechos, con el levantamiento del cadáver, junto 

a la descripción y colecta de evidencias.  

 

Así mismo para una mejor comprensión de lo que es el escenario de los hechos 

desarrollaré algunos términos que ayudara a la comprensión de lo que es el escenario 

de los hechos, términos como: la escena, el hecho, crimen y el delito. 

 

                                                 
60 Rodríguez, Pablo. Perú. (Egresado de la Escuela de Oficiales de la Ex Policía de Investigaciones del Perú el 1° de 

Enero de 1973), 2009. Escena del crimen (cuestiones doctrinarias). 

http://sites.google.com/site/parodriguezrparodriguezr@gmail.com.  
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2.4.1. LA ESCENA 

 

Según el diccionario de la Real Academia Española en su séptima acepción es: 

“Suceso o manifestación de la vida real que se considera como espectáculo digno de 

atención” y escenario en su tercera acepción es: “lugar en que ocurre o se desarrolla 

un suceso
61

”.  

 

La palabra escena deriva del griego eskené, que significa: cobertizo. Tiene diferentes 

significados que se refieren al cine (conjunto de acciones que se efectúan en el mismo 

lugar), al teatro (el espacio donde se representa la escena) o a un argumento o a una 

película (conjunto de planas que tienen sentido en términos narrativos). 

 

También se dice que es el lugar donde presuntamente se han cometido actos 

contrarios al ordenamiento Jurídico Penal. No es correcto el uso del término escena 

del crimen, ya que eso presupone la existencia de un delito, aún antes de investigarlo.  

 

Para ampliar la idea, se menciona que el término “Escena” se define como “un pasaje 

histórico de gran trascendencia y descripción minuciosa”. De manera figurada se 

entiende “como ciertos episodios o sucesos de la vida de relieve o importancia 

especial”. Considera la fuente, que al tener características trágicas ese suceso 

relevante, regularmente provocado por el hombre se está, frente a una escena del 

crimen. 

 

Para algunos autores, el concepto de la “escena del crimen” es de gran valor y como 

en el caso de Regalado Urquiaga la define como el lugar de ocurrencia de los hechos, 

aunque hace por otro lado, una definición “operacional” de la “escena del crimen” 

llamándola como el foco aparentemente protagónico del hecho criminal más el 

entorno de interés criminal. Siendo esta definición para la autora, más productiva que 

la definición conceptual, por brindar a la investigación criminal una dimensión 

                                                 
61 www.nunezdearco.com 
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completa del lugar de los hechos, el cual comprende a su vez, el entorno de interés 

criminalístico, que otorgará y permitirá la recolección eficaz de indicios y pruebas 

para determinar la verdad completa del acontecimiento criminal
62

. 

 

2.4.2. EL HECHO  

 

Tiende a interpretarse como expresión material de la conducta humana, plasmada en 

algo visible, aunque no siempre perdurable; como puede ser aceptar un compromiso o 

emitir injurias.  

 

Se dice que un hecho es algo que ya está “cumplido” y no puede negarse su realidad. 

Un hecho es la materia que se prueba o se ha probado en un juicio. En el 

enjuiciamiento civil, los hechos comprenden todos los actos de las partes anteriores al 

litigio. En la demanda figura la exposición numerada y sucinta de los hechos, el 

período de prueba tiende a verificar o a desvirtuar hechos. Para que finalmente en las 

sentencias, el tribunal use los hechos en que se funde el fallo.  

Dice un aforismo romano: “Mínima mutatio facti, mutat totum jus” (una mínima 

mutación del hecho puede cambiar totalmente el derecho). Un mínimo cambio en la 

escena de los hechos puede modificar la interpretación de los hechos
63

. 

  

Para nuestra investigación forense: Hecho es lo realmente sucedido, sin comentarios, 

opiniones ni previsión de consecuencias. Y la escena de los hechos, el lugar donde 

presuntamente se han cometido actos contrarios al ordenamiento Jurídico Penal
64

.  

 

Podemos definir el lugar del hecho como el lugar y los sitios adyacentes donde se 

cometió el supuesto delito, con lo que un hecho puede ser: “Todos los 

acontecimientos susceptibles de producir alguna adquisición, modificación, 

transferencia o extinción de los derechos u obligaciones”.  La investigación de un 

                                                 
62 Regalado Urquiaga, Diana. 20 Jun, 2009. blogs.deperu.com/.../solo-es-suficiente-una-definicion-conceptual-de-la-
escena-del-crimen. 
63 Nuñez de Arco J. (2005) La Autopsia. Capitulo IX, Edición GTZ, La Paz Bolivia. p. 107-157. 
64 Nuñez de Arco J. La Autopsia. Capitulo IX, Edición GTZ, La Paz Bolivia, (2005). p. 107. 
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hecho delictivo necesita el trabajo ordenado de un equipo de especialistas en 

medicina forense, física, balística, identificación, química y biología. Atrás queda 

añorante la época de la investigación individual, del policía sabueso.   

 

En cuanto a lo relativo al “Lugar de los hechos”, y continuando con los términos de la 

frase, el “Hecho”, tiende a interpretarse como expresión material de la conducta 

humana, plasmada en algo visible, aunque no siempre perdurable y es interpretado 

como aceptar un compromiso o emitir injurias, o como algo ya cumplido y no puede 

negarse su realidad
65

. 

 

Por ejemplo en un juicio, el Hecho es la materia que se prueba, los Hechos 

comprenden todos los actos de las partes, previos al litigio, en un juicio; en la 

demanda, figura la exposición ordenada y concisa de los hechos, que en el periodo de 

prueba se tiende a verificar o desvirtuar el hecho y al final se usan los hechos para 

fundamentar el fallo.  

 

También es importante señalar entonces, que un cambio mínimo en el lugar de los 

hechos, tiende a modificar su interpretación, afectando seguramente la decisión de los 

jueces por lo que el “Hecho” es lo que sucede realmente, sin cometarios u opiniones 

personales, ni previsión de consecuencias, es decir, tal como es, sin adornos
66

. 

 

2.4.3. CRIMEN 

 

Esta palabra según la fuente que se consulte tiene los siguientes significados: acción o 

negligencia que agravia el bienestar público o la moral o los intereses del estado y 

que está legalmente prohibido/ Ofensa o acción indebida o reprobable/ La actividad 

criminal o de la delincuencia, que a su vez en otras de sus acepciones: es la acción 

voluntaria de matar o herir de gravedad a una persona/ Acción de gran maldad o 

                                                 
65 Núñez, de Arco, J. “La Autopsia” Ed. GTZ. Sucre Bolivia, 2005. Pp. 105. 
66 Núñez, de Arco, J. “La Autopsia” Ed. GTZ. Sucre Bolivia, 2005. Pp. 106. 
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irresponsabilidad que tiene consecuencias graves: como la caza indiscriminada de 

ballenas
67

. 

 

Con este punto, podemos darnos cuenta que el término (crimen) es definido de muy 

variadas formas y estas se dan en función de la fuente de origen y claro se puede 

diferenciar aquellas que se explican en el mismo sentido que el de delito, como una 

“acción o negligencia” contraria a la ley, o simplemente como una acción indebida o 

reprobable, pero esta gran cantidad de acepciones, aumenta la confusión, haciendo 

menos concreta su utilización. 

 

Pero si nos dirigimos a sus raíces etimológicas, nos percataremos que crimen es la 

acción de cernir, según deriva de cribo y cribare que significa cribar y de cerno, o 

cretum, que agrega a la definición, distinguir y por lo tanto, sería la acción de cernir o 

distinguir el culpable, desde esta óptica. 

 

Y por su origen griego, veremos que el término crimen deriva de krisiv que significa 

crisis, ésta de krinw que significa juzgar y así tenemos que significa: juicio, 

distinción, discernir. Del latín: criminare, que significa acusar, aunque de manera 

calumniosa. 

 

También es importante mencionar que la palabra crimen fue inventada por los 

romanos y se ha conservado tal y cual: crimen. Pero tenía un significado distinto para 

ellos, en relación al actual, porque le llamaban scelus, scéleris, traducido como mala 

acción, maldad, crimen, asesinato, delito, impiedad, hombre malvado, infelicidad, 

infortunio, desventura, objeto de horror, víctima, pena, suplicio, y al no tener más 

campo léxico que sus propios derivados, es difícil saber en qué consiste la maldad o 

el crimen (scelus). Se sospecha sin fundamento, sólo por analogía con otras palabras 

                                                 
67 Arna, Mariano. Crimen. www.elalmanaque.com/junio/1-6-eti.htm. 
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del campo de los valores, que su origen debe ser religioso-ritual; que un crimen sería 

algo así como matar fuera de los cánones, transgrediendo preceptos sagrados
68

. 

 

Y en la actualidad los diccionarios dan como significados de crimen, indicio, señal, 

signo distintivo, acusación, delación (aviso secreto que se da a la autoridad de un 

hecho delictivo.  

 

2.4.4. DELITO 

 

Este término se define en sentido estricto, como una conducta, acción u omisión 

típica, (es decir, tipificada por la ley), antijurídica (contraria a Derecho) culpable y 

punible. Presume una conducta de infracción al Derecho penal, es decir, una acción u 

omisión tipificada y penada por la ley. La definición difiere dependiendo de la 

escuela criminológica, que lo trate
69

.  

 

De acuerdo a su etimología, esta palabra se deriva del verbo latino delinquere, cuyo 

significado es: abandonar, apartarse del buen camino, alejarse del sendero señalado 

por la ley. 

 

Entonces, al hablar de delito, presuntamente cometido en ese lugar determinado, 

término usado en nuestra legislación, estaremos refiriéndonos a esa conducta 

antijurídica, de acción u omisión penada por el derecho
70

. Aportar los elementos de 

prueba a través de la investigación pericial en ese espacio físico, donde se desarrolló 

la conducta presuntamente delictiva, necesarios para que el juzgador tome sus 

decisiones de ley. 

 

                                                 
68  Arna, Mariano. Crimen. www.elalmanaque.com/junio/1-6-eti.htm. 
69 Delito. Wikipedia. La enciclopedia libre. Polaino Navarrete, " Derecho Penal, parte general" Fuenteseca, Margarita 
(1997). El delito civil en Roma y en el derecho español, Tirant Lo Blanch, ISBN 978-84-8002-417. 
70 Delito. Wikipedia. La enciclopedia libre. Polaino Navarrete, " Derecho Penal, parte general" Fuenteseca, Margarita 

(1997). El delito civil en Roma y en el derecho español, Tirant Lo Blanch, ISBN 978-84-8002-417. 
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Por otro lado, se sabe que Crimen y delito son términos utilizados como equivalentes. 

Sin embargo, se establece una diferencia radical, pues la denominación de "delito" es 

genérica, y por "crimen" se entiende un delito más grave o, en ciertos países, un 

delito ofensivo en contra de las personas. Ambos términos son categorías presentadas 

habitualmente como universales; aunque los delitos y los crímenes son definidos por 

los distintos ordenamientos jurídicos vigentes en un territorio o en un intervalo de 

tiempo. 

 

Considerándose por lo tanto, que en cada momento histórico y en todos los sistemas 

políticos de la actualidad, se reconocen diferencias ideales y materiales del crimen o 

delito
71

. 

 

De estos puntos, se puede estar generando parte de la confusión, pero queda claro, 

que a pesar de la utilización de los términos “crimen” y “delito”, como equivalentes o 

sinónimos, existe diferencia entre ellos, resultando que el delito se toma como 

genérico y al crimen como un delito en específico, aunque pudiera tomarse como más 

grave. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
71 Delito. Wikipedia. La enciclopedia libre. Polaino Navarrete, " Derecho Penal, parte general" Fuenteseca, 

Margarita (1997). El delito civil en Roma y en el derecho español, Tirant Lo Blanch, ISBN 978-84-8002-417. 
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CAPÍTULO III 

LA BIOÉTICA LEGAL O JURÍDICA EN EL ESCENARIO 

DEL HECHO 

 

La bioética es con frecuencia asunto de discusión política, lo que genera crudos 

enfrentamientos entre aquellos que defienden el progreso tecnológico en forma 

incondicionada y aquellos que consideran que la tecnología no es un fin en sí, sino que 

debe estar al servicio de las personas y bajo el control de criterios éticos; o entre quienes 

defienden los derechos inalienables y quienes no consideran tales derechos como algo 

regulable por la ley
72

. 

 

El criterio ético fundamental que regula esta disciplina es el respeto al ser humano, a sus 

derechos inalienables, a su bien verdadero e integral que es: la dignidad de la persona 

y por la íntima relación que existe entre la bioética y la antropología, la visión que de 

ésta se tenga condiciona y fundamenta la solución ética de cada intervención técnica 

sobre el ser humano. 

 

Es por esto que en los últimos tiempos si uno se pone analizar sobre el incremento de 

casos sin resolver y la creciente demanda de operadores de justicia capaces de afrontar la 

realidad cotidiana se dará cuenta de que esos operadores de justicia deben involucrar a la 

bioética y el derecho en la resolución de los conflictos porque la dimensión moral que se 

analiza en la bioética va evolucionando constantemente y la práctica de sus principios 

rectores son claves para el desarrollo de un Estado que actúa con ética en la resolución 

de sus conflictos y a la vez debería ser un reto para continuar y mejorar la función 

judicial en nuestro Estado. 

                                                 
72 Oscar Horta, en Isegoría: Revista de Filosofía Moral y Política, de 43, 2010- "La desconsideración de los animales 

no humanos en la bioética", pp. 671-686. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Derechos_humanos
http://es.wikipedia.org/wiki/Dignidad
http://es.wikipedia.org/wiki/Antropolog%C3%ADa_filos%C3%B3fica
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Por la importancia en la investigación criminal y la criminalística, el estudio del manejo 

del lugar de los hechos es fuente básica de información y fundamento legal para la 

recolección de pruebas.  

 

No existe norma que pueda definir con exactitud las dimensiones de la Escena del 

Crimen; pero por lo general, es considerada solamente el punto o lugar donde se ha 

llevado a cabo el evento delictivo, sin embargo, el término es más amplio y debe incluir 

también las zonas circundantes por la que haya pasado el posible autor o la víctima al 

dirigirse al lugar o retirarse del mismo; pues en dichas zonas pueden haberse producido 

descuidos por parte del agente delictivo y haber dejado huellas de importancia 

criminalística que prueben más adelante su culpabilidad, consiguientemente, la Escena 

del Crimen debe comprender el lugar donde se ha cometido el delito y la zona 

circundante a ésta. 

 

Desde un primer momento, el investigador o autoridad competente debe actuar con 

ética, profesionalismo y conforme a la ley; aportar siempre las pruebas en forma 

legítima para evitar nulidades posteriores y tener presente que la protección del sitio del 

suceso es esencial para evitar que otras circunstancias: contaminación, pérdida 

inadecuada, manipulación de los elementos materiales de prueba allí encontrados 

factores que incidirán permanentemente en el desarrollo positivo o negativo de la 

investigación
73

.  

 

3. REGLAS DE ORO DENTRO DEL ESCENARIO DE LOS HECHOS 

 

Los triunfos o fracasos en cada labor en la escena de los hechos, han dado origen a 

Reglas de Oro. Son advertencias que deben considerarse, porque recuerdan que no debe 

haber negligencia ni desconocimientos de las formas básicas de la Criminalística.  

                                                 
73 www.mailxmail.com - (López Calvo et al, 2000, p.11). 
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La escena de los hechos es un hecho que fácilmente puede modificarse por lo que hay 

necesidad de actuar de manera rápida, en su protección teniendo en cuanto que un error 

haría una diferencia substancial. 

 

 No se debe llegar al lugar del hecho con ideas preconcebidas  

 

Una escena de los hechos, por mucho que se parezca a otra, será siempre distinta. 

No podemos deducir a primera vista, por mucha que sea nuestra experiencia y 

nuestra capacidad qué es lo que ha sucedido, cada escena es diferente.  

 

 No debe haber apresuramiento  

 

El fiscal encargado del caso, debe ser acucioso y exigirá lo mismo a los demás 

investigadores y peritos. El esclarecimiento de un delito depende en gran medida 

de la competencia del conjunto de investigadores y peritos, la experiencia y 

habilidad no deben ser sinónimos de rapidez, aunque a veces para preservar 

papeles, documentos que se estaban quemando o cerrar puertas, ventanas que 

permiten que penetre la lluvia o ráfagas de viento, se use la rapidez.  

 

El recoger evidencias de manera defectuosa, por apresuramiento del sellado, 

embalaje o envío a los Laboratorios del Instituto de Investigaciones Forenses. 

Errores en el reconocimiento externo del cadáver, también en forma apresurada, 

determinan un trabajo en el lugar del hecho mal orientado y destinado al fracaso.  

 

 Al lugar del hecho deben concurrir únicamente las personas necesarias  

 

Cuanta más gente exista en el lugar de los hechos, la escena está más propensa a 

ser alterada. Sólo los peritos designados y los de más experiencia e idoneidad 

deben estar presentes
74

.  

                                                 
74 Nuñez de Arco J. (2005) La Autopsia. Capitulo IX, Edición GTZ, La Paz Bolivia. p. 107-157. 
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3.1. TIPOS DE ESCENARIO DE LOS HECHOS 

 

Una escena de los hechos puede ser clasificada en cuanto a la observación de la misma, 

fijación, rastreo, señalización y reconocimiento del cadáver en dos tipos de escenas
75

: 

abierta y cerrada.  

 

 La cerrada, es la que tiene los límites claramente demarcados, como ser una 

habitación, un sitio rodeado por muros o bien un recinto aunque sea grande, pero 

delimitado; como salas de cine, salas de clase y la investigación debe realizarse 

desde afuera hasta el centro u origen de los hechos, por ejemplo: El techo del 

Palacio de Gobierno en el caso de Febrero Negro, fue investigado como escena 

cerrada en relación a la situación del cadáver y a las limitantes que creaban las 

barandas exteriores.  

 

 En cambio la escena abierta, en la que no hay una delimitación, por ejemplo un 

parque, campo abierto, plazas, calles no bien delimitadas, obliga a que la 

investigación se inicie desde el foco u origen del hecho, hacia fuera, hacia los 

contornos, en círculos concéntricos y equidistantes.  

 

Según el profesor Carlos Roumagnac, a campo abierto se inicia la búsqueda de 

evidencias, dirigiendo la vista de la periferia al centro, sin dejar fuera ningún área hasta 

llegar al mismo centro del mismo, en forma espiral o viceversa.  

 

En todo caso, podríamos hablar de las ramificaciones de una escena cerrada o abierta, 

cuando hay hechos relacionados o derivados en otros sitios o lugares.  

 

También se puede hablar de escenas primarias y secundarias, pero nunca de escenas 

mixtas. En mi opinión no hay escenas mixtas, compartiendo el criterio de mi buen 

amigo, el Prof. Alberto Teke, hay una escena cerrada primaria y luego una escena 

                                                 
75 www.mailxmail.com 



 

67 

abierta secundaria o al revés. Denominándose escena de los hechos primaria porque 

allí se comete el crimen y secundaria donde se encuentra el cadáver
76

.  

 

 Lugar de los hechos primarios: se denomina al sitio dónde se encuentra el 

cuerpo del delito, ya que suele ser dónde se inicia la investigación. 

 

 Lugar de los hechos secundarios: pueden haber dos o más lugares de los 

hechos, que pueden estar en relación con lo siguiente
77

: 

 

 Espacios físicos de uso forzoso. 

 Lugar donde se descubre cualquier elemento físico de prueba distinto 

del primario. 

 Lugares utilizados para desplazamientos. 

 Medios utilizados para el delito. 

 

3.2. MÉTODOS DE ABORDAJE DE LA ESCENA DE LOS HECHOS 

 

Una escena de los hechos cerrada u abierta puede ser trabajada usando triangulaciones 

o cuadrículas.  Para las escenas cerradas generalmente se usa
78

:  

 

1. Método de un punto a otro  

 

Este método es utilizado en superficies pequeñas, es uno de los más utilizados y 

consiste en que el investigador se vaya desplazando del primer objeto de evidencia 

aparente, a otro sin un plan geométrico determinado. Debe ser una búsqueda 

metódica y se recomienda seguir las manecillas del reloj. 

 

                                                 
76 Nuñez de Arco J. (2005) La Autopsia. Capitulo IX, Edición GTZ, La Paz Bolivia. p. 107. 
77  López, Pedro, Gómez Pedro. Investigación criminal y criminalística, op.cit, págs. 13-14. 
78 Nuñez de Arco J. (2005) La Autopsia. Capitulo IX, Edición GTZ, La Paz Bolivia. p. 108. 
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2. Método de zonas o sectores 

 

Consiste en dividir la escena en zonas o sectores, ideal para un solo investigador 

donde pueda rastrillar una cierta cantidad de zona en forma detallada. Por ejemplo, 

una habitación o un piso de un edificio.  Para las escenas abiertas:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Método en espiral o círculo concéntrico  

 

Este sistema comienza de un punto 

focal seleccionado del interior, el 

investigador encargado se desplaza 

hacia fuera en forma de espiral, o en 

círculos cada vez más amplios.  

 

Podría ser conveniente adoptar un proceso inverso, utilizando un modelo de 

espiral cada vez más estrecho.  

 

4. Método por franjas 

 

Método adecuado para cubrir superficies grandes o de espacios abiertos. Cuando 

hay involucrados varios investigadores, éstos deberán alinearse a lo largo de una 

Fuente: icm-investigacionescriminalisticas.blogspot.com 
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línea y desplazarse lentamente, generalmente avanzando un paso todos por igual y 

al mismo tiempo; examinando las franjas del lugar del hecho. Los investigadores 

encargados deberán intentar mantener un frente derecho a medida que avanzan a lo 

largo de las franjas adyacentes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Método cuadriculado o de rejillas 

 

Es simplemente variante del método de franjas. Los investigadores encargados 

llevan a cabo la investigación de una franja de la zona, desplazándose a lo largo de 

la franja de este a oeste.  

  
 

Una vez concluido este pasó, realizan un desplazamiento en sentido contrario o sea 

de norte a sur proporcionando así una cobertura doble.  

Fuente: criminalistica.mp.gob.ve 

 

Fuente: icm-investigacionescriminalisticas.blogspot.com 
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6. Método de la rueda 

 

Este método es ideal para una zona circular. El investigador debe estar en el centro 

del lugar y luego desplazarse a lo largo de los rayos de la rueda, pero delimitando 

la extensión, para que la zona no se vuelva cada vez más grande.  

 

 

Siempre que hablamos de escena de los hechos, en este capítulo, estamos hablando 

de hechos supuestamente criminales, en los que está implicada una persona. Pero 

no así en otros casos, como pueden ser los delitos informáticos, delitos 

económicos que, muchas veces, no es fácil identificarlos en la escena de los 

hechos.  

 

3.2.1.  INDICIOS ENCONTRADOS DENTRO DEL ESCENARIO DE LOS 

HECHOS 

 Origen de los indicios  

Los indicios o evidencias físicas proceden principalmente de las siguientes 

fuentes: 

 Del sitio o lugar del suceso. 

 Del presunto responsable o autor. 

 De la víctima u ofendido
79

. 

                                                 
79 Arburola, Allan. La prueba indiciaria. San José: Investigaciones Jurídicas, S.A, 1995. p. 28. 

Fuente: criminalistica.mp.gob.ve 
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 Principio de intercambio de indicios  

Cuando se produce la comisión de un hecho delictivo en un porcentaje muy alto, 

se produce un intercambio de indicios o evidencias entre la víctima y el autor del 

hecho.  

 

Se le denomina Principio de Locard, en virtud que su creador fue Edmond 

Locard. El Profesor Montiel Sosa (1992),  nos indica lo siguiente: «Debe 

recordarse  que no hay delincuentes que a su  paso por el lugar de los hechos no 

deje tras de sí alguna huella aprovechable, y cuando no se recogen evidencias 

útiles en la investigación, la verdad es que no se recogen evidencias útiles en la 

investigación, la verdad es que no se ha sabido buscarlas en virtud de que casi 

siempre se manifiesta un intercambio de indicios  entre auto, la víctima y el lugar 

de los hechos». 

 

Uno de los ejemplos de un caso real que sucedió en una colonia de la periférica 

del Distrito Federal es el siguiente
80

: Se localizó el cadáver de una mujer de 20 

años de edad, completamente masacrado con una piedra grande sobre la cara y el 

cráneo, tirado sobre un arroyo de lodo y tierra; de sus manos  se recogieron 

cabellos que tenían adheridos con sangre seca y se le apreciaron tres unas rotas 

en la mano derecha; cercano al cadáver y sobre el piso de lodo se apreciaron un 

llavero y una huella de pie calzado muy tenue. Después de laboriosas 

investigaciones, se capturo al responsable  del hecho; se le apreciaron rasguños 

resientes en las regiones dorsales de las manos y en los antebrazos. Además, en 

el cuarto que habitaba, cercano al lugar de los hechos, se localizó bajo la cama un 

par de calzado de color negro, de hombre, con vestigios de lodo entre el tacón y 

la suela y se comprobó que el llavero visto y recogido cercano al cadáver 

pertenecía al detenido sujeto a investigación. 

 

                                                 
80 Montiel Sosa, Juventino. Manual de criminalística. México: Grupo Noriega Editores 1992, p. 48. 
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Las investigaciones concluyeron con existo. Ahora se analizara como se pudo  

constatar “el intercambio de indicios”. 

1. El autor del hecho dejo sus cabellos en las manos de la víctima, su llavero  

sobre el piso de lodo y una huella de pie de calzado también sobre el piso de 

lodo en el lugar de los hechos. 

2. La victima imprimió sus huellas con las uñas, sobre las regiones dorsales de 

las manos y antebrazos del victimario (rasguños). 

 

3. Del lugar de los hechos, el victimario se llevó lodo entre el tacón y la suela de 

su calzado. 

Por lo tanto, se puede establecer ciertamente el principio de intercambio de 

indicios entre víctima, victimario y el lugar de los hechos. 

 

 Los indicios más frecuentes en el sito del suceso  

 

En toda investigación criminal debe de tener muy presente que los indicios 

constituyen instrumentos muy delicados de la verdad y que los mismos deben de 

recibir un tratamiento científico muy minucioso, ya que nos ayudara en la 

investigación de los de los delitos. Entre los indicios más frecuentes que 

podemos encontrar en el sito del suceso o  en la escena del crimen, tenemos los 

siguientes
81

: 

 

1. En hechos o delitos consumados con arma blanca: instrumentos punzo- 

cortantes ( tienen uno o ambos bordes un filo y se unen en un extremo 

agudo, lo que le da una forma triangular a la hoja, ejemplo  un puñal; 

punzantes 9 de lámina terminada en punta, de sección reducida y carece de 

bordes cortantes , por ejemplo un pica hielo, una espina, un punzón o una 

aguja de tejer); punzo cortantes, confuso cortantes ( actúan por su filo y 

peso, ejemplo: el machete y el hacha); cortantes, etc. 

                                                 
81 Arburola, Allan. La prueba indiciaria. San José: Investigaciones Jurídicas, S.A, 1995. p. 28. 
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2. Pelos sintéticos, animales o humanos, fragmentos de ropa, fibra de tela, 

polvos diversos, cosméticos, cenizas. 

3. Huellas de dientes y uñas que se presentan principalmente en delitos 

sexuales, riñas, luchas. 

4. Manchas de pintura, aceite, grasa, costras de pintura, huellas de 

arrastramiento, acumulación de tierra, huellas de impacto, huellas de 

cemento para pegar suelas de zapatos  u otros objetos volátiles ( inhalantes 

volátiles, tóxicos, residuos de marihuana, cocaína, heroína, crack). 

5. Orificios en la piel humana y ropas, huellas de ahumamientos, quemaduras 

o tatuajes de pólvora por deflagraciones, esquirlas, huellas de quemaduras 

por fogonazos o flamazos. 

6. Huellas de labios impregnados en ropa, papel, cigarrillos. 

7. Armas blancas, armas de fuego, casquillos, balas, orificios por proyectil, 

manchas de sustancias, rastros de sangre, etc. 

8. Residuos de cal, yeso, arena, cemento, tierra, lodo, polvos metálicos, 

limaduras, etc. 

9. Huellas de pisadas humanas, descalzas, calzadas, invisibles, negativas o 

positivas. 

10. Impresiones dactilares, latentes, negativas o positivas. 

11. Huellas de sangre, con características estéticas, apoyo, dinámicas, etc. 

12. Huellas de herramientas, principalmente en delitos de robo, en cajas 

fuertes, cajones de escritorios, ventanas, cerraduras, puertas, picaportes, 

etc. 

13. Huellas de pisadas de animales, negativas o positivas o invisibles. 

14. Huellas de neumáticos, por frenamiento o desplazamiento, aceleración 

rodada. 

15. Huellas de descoseduras y desabotonaduras, rasgaduras en ropas. Lo 

anterior puede indicar lucha o forcejeo, defensa, etc. 

16. Amenazas escritas, denuncias, recados anónimos o póstumos, marcar de 

escritura sobre las hojas de papel subyacente a la escritura, etc. 
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17. Etiquetas de lavandería y sastrería de ropas. Estos tipos de indicios son 

importantes para identificar al desconocido. 

 

3.2.2. FASES DE LA INVESTIGACIÓN EN EL ESCENARIO DEL HECHO. 

 

De acuerdo a los métodos, tipos y variedad de escenarios del hecho que existen se 

desarrollara de forma breve las fases que existen al momento de la investigación 

dentro del escenario de los hechos o en su caso dentro del escenario del crimen y de 

las cuales mencionaremos a continuación
82

: 

 

 FASE 1. PROTECCIÓN DEL SITIO DEL SUCESO. 

 

Es fundamental que se adopten las 

medidas de protección que impidan 

las alteraciones que, interesada o 

casualmente, pueden ser producidos 

por personas concurrentes al lugar 

del hecho.  

 

Lo usual es poner una cinta protectora, preservando el área de la escena de los 

hechos, de color llamativo, usualmente de color amarillo, con mensajes de 

“escena de los hechos” o simplemente NO PASAR.   

 

Generalmente, esta función la realizan los policías que llegan en primera 

instancia. Su labor es impedir el ingreso de personas a pie o en vehículos cuyas 

huellas puedan crear indicios falsos al superponerse a las ya existentes, como 

producto de quienes concurrieron en el momento del hecho investigado. Es una 

fase fundamental ya que en la medida en que se conserve la escena, permitirá al 

                                                 
82 www.nunezdearco.com  

Fuente: criminalistica.mp.gob.ve 
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experto conocer la situación que acompañó al autor de los hechos de forma 

idéntica a como sucedió.  

 

La Policía llega primero y debe preservar la escena y limitar el desplazamiento 

en ella, así como la comprobación de que alguna víctima esté aún con vida y 

requiera atención médica urgente.  

 

Cuando se confirma la muerte de la víctima, el médico forense deberá retirarse 

de la escena a una distancia prudencial, mientras los investigadores policiales 

proceden a realizar su trabajo, el desplazamiento no deberá evitar alterar las 

evidencias, ni introducir artificios. En la descripción se deberá orientar la 

posición del cadáver de acuerdo con los puntos cardinales y verificar la 

temperatura ambiente. 

 

 FASE 2. OBSERVACIÓN DE LA ESCENA. 

 

Esta etapa consiste en tomar conocimiento del hecho ocurrido, el jefe de grupo o 

uno de los investigadores, debe realizar la observación de la escena y decidir 

acerca de los peritos que deben participar en la investigación y planificar el 

procedimiento a seguir. 

 

 

 

 

 

 

 

 

La inspección debe absorber toda la información indiciaria y asociativa al hecho 

sucedido. Seleccionar las áreas para el desplazamiento de los peritos y del 

Fuente: icm-investigacionescriminalisticas.blogspot.com 
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fotógrafo. Asegurarse las evidencias asociadas al hecho para la señalética. 

Apuntar ausencias de evidencias que se supone debería encontrarse. 

 

Usar lupa de aumento para observación de evidencias. 

Examen de paredes, puertas, ventanas, techos, sin que quede nada sin revisar. 

La inspección ocular debe crear una imagen mental en la memoria para la 

fijación y colecta posterior. 

 

Para evitar que desaparezcan huellas o que éstas sean modificadas y alteradas, es 

necesario que la realización de la Inspección Ocular se efectúe lo antes posible, 

debiendo ser inmediata y directa. 

 

 FASE 3. FIJACIÓN. 

 

Todo proceso de investigación requiere de un registro confiable del o de los 

hechos producidos, de forma tal, que permita el estudio posterior, o la 

reconstrucción en una época alejada de la ocurrencia. La fijación se realiza en 

tres fases:  

 

1. Narración, de la escena de los hechos: Puede ser por medio escrito o 

bien mediante el uso de una grabadora portátil, que después permita la 

narración escrita. Se debe realizar una descripción detallada y total de la 

escena de los hechos.  

 

Así como las informaciones, indicaciones y otros informes obtenidos en 

entrevistas efectuadas a los testigos presenciales en el lugar de los hechos, 

estos apuntes podrán ser usados más tarde, cuando sea llamado el testigo. 

 

2. Fijación con fotografía, videograbación y señalética: El valor de la 

fotografía es inmenso, ya que permite retrotraer la escena de los hechos 
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cuantas veces queramos y sin lugar a dudas. Decíamos que se debe tomar 

fotografías panorámicas, de alrededores y en detalle, siguiendo los 

siguientes requerimientos críticos
83

:  

 

 Vías de acceso a la escena.  

 Áreas circundantes al lugar del hecho.  

 Deberán tomarse fotografías en detalle de la entrada y de la salida 

de la escena.  

 Deberán fotografiarse todas las evidencias, manchas, documentos 

y todo objeto que se estime que tenga relación con el hecho.  

 

Una fotografía en detalle del Instrumento del delito con señalética y 

testigo métrico.  

 

La buena fijación mediante fotografías o filmaciones de todos estos 

puntos, permitirá posteriormente un análisis diverso, con nuevas hipótesis 

en la investigación criminalística y criminológica. Las fotografías que se 

tomen, deben estar apuntadas en relación a la situación exacta y el ángulo 

de la cámara con respecto al sitio, el nombre, marca y modelo de la 

cámara, condiciones ambientales y el tipo de película.  

 

El fotógrafo, tratará de captar todo cuanto se relacione con la escena del 

delito y sus adyacencias Debe ser muy preciso. Se hace evidente que esta 

función de fijación debe ser orientada (dirigida) y realizada por expertos y 

será un elemento fundamental en la acción pericial del médico 

criminalista
84

. 

No es una ni varias, es una sesión fotográfica de toda la escena de los 

hechos, con imágenes panorámicas, en detalle y si es posible mínimos 

                                                 
83 Nuñez de Arco J., “La Autopsia”, Ed. GTZ, Sucre-Bolivia. 2005. 
84 Nuñez de Arco J., “La Autopsia”, Ed. GTZ, Sucre-Bolivia. 2005. 
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detalles. Debe servir para tener una idea exacta de la escena de los hechos 

y de la ubicación de los indicios o pruebas recogidas, de lo general a lo 

particular y si es preciso al detalle. Se tomarán fotografías amplias y 

luego descriptivas con detalle de lo que se considere importante. Esto 

depende de la experiencia del investigador.  

 

- Fotografía Forense: Es el arte o proceso de reproducir imágenes en una 

superficie plana y tiene por objeto la fijación fotográfica de la escena del 

hecho, con la finalidad de describir el lugar de los hechos, relacionados 

con el estado en el que ha quedado la víctima, ubicación del instrumento 

del delito, las evidencias y objetos que fueron encontrados relacionados 

con el hecho, ya que se convierte en un elemento de gran valor dentro de 

la investigación criminal.  

 

Las fotografías suministran detalles del lugar de los hechos y constituyen 

constancia permanente, inalterable y valiosa de cómo estaba el sitio al 

ocurrir el suceso.  

 

- Formas de la Fijación Fotográfica
85

:  

 

1. Fotografía Panorámica, consiste en enfocar los cuatro ángulos 

diferentes del lugar del hecho, de manera tal que se pueda tener una 

visión de todos los aspectos generales del lugar, lo que ayuda a la 

exactitud en la descripción y ubicación de todos los objetos, 

evidencias, etc.  

 

2. Fotografía en detalle, consiste en enfocar los objetos, evidencias, 

lesiones corporales, es decir, que abarca específicamente el punto que 

                                                 
85 Nuñez de Arco J., “La Autopsia”, Ed. GTZ, Sucre-Bolivia. 2005. 
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es necesario resaltar, para tal efecto se deberá fotografiar con el 

respectivo testigo métrico y las correspondientes señaléticas.  

 

3. Micro y Macro-Fotografías, para este tipo de fijaciones se deben 

utilizar aparatos y equipos sofisticados o bien con aumento óptico 

(lentes de aproximación).   

 

La fijación realizada, tiene como objetivo: a) indicar la situación del 

cadáver en la escena de los hechos. b) señalar trayectorias de 

proyectiles que impactaron en paredes. c) Localización de muebles, 

objetos grandes y pequeños. d) La situación planimétrica de manchas, 

líquidos orgánicos e inorgánicos y distribución en la escena de 

utensilios.  

 

 

 

- Señalética: Se denomina a esta subfase, al hecho de realizar una 

señalización de las evidencias con números y los cadáveres con letras. 

Los detalles grandes o pequeños objeto de la investigación, continúan 

siendo señalados con números o como muestras M1, M2, etc. Realizando 

nuevas fotografías con el número o número de muestra de nuestra 

identificación, al lado o sobre los objetos. En las fotografías no se deben 

ahorrar tomas, es mejor que sobren.  

Fuente: criminalistica.mp.gob.ve 
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4. Fijación Planimétrica: en sus formas de planta o abatimiento: 

 Fijación Planimétrica de Planta            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En planta: Consiste en dibujar el S.S. desde una perspectiva de arriba. 

Este método de dibujo es el más utilizado. 

 Fijación Planimétrica de Abatimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por abatimiento: Ideado por Kenyers y consiste en dibujar en una sola 

unidad, tanto el suelo del S.S., como las paredes y techo del mismo
86

. 

 

                                                 
86 icm-investigacionescriminalisticas.blogspot.com 

Fuente: icm-investigacionescriminalisticas.blogspot.com 

 

Fuente: icm-investigacionescriminalisticas.blogspot.com 
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Cuando se han detectado las evidencias asociadas al hecho investigado, se 

comunica al fiscal para proceder a la fijación. Se realiza una descripción escrita 

de la escena de los hechos de lo general a lo particular, incluyendo la orientación 

del cadáver.  

 

 

Se continúa con la fijación fotográfica. Se realiza el croquis o bosquejo, para la 

planimetría. Se apunta, la temperatura, si sale el sol, llueve, olores extraños, 

situación de las luces; si es un lugar cerrado, situación de ventanas, persianas, 

puertas abiertas y cerradas. 

 

 FASE 4. RASTREOS DE EVIDENCIAS E INDICIOS. 

 

Concluida la etapa de las fijaciones que nos impedían tocar la escena, en esta 

fase, podemos alterar la escena del hecho en busca de las evidencias o algún 

rastro, mover todo tipo de objetos en busca de huellas digitales o de indicios de 

otro tipo como sangre, pelos, polvo, etc. Y en ese caso volver a fotografiar 

mediante señalética los nuevos descubrimientos, utilizando diferentes métodos. 

 

 

Fuente: criminalistica.mp.gob.ve 

 

Fuente: criminalistica.mp.gob.ve 
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Una escena de los hechos cerrada u abierta puede ser trabajada usando 

triangulaciones o cuadriculas. Y en ese caso volver a fotografiar mediante 

señalética los nuevos descubrimientos, utilizando diferentes métodos: 

 

 MÉTODO DE UN PUNTO A OTRO. Este método es utilizado en 

superficies pequeñas, es uno de los más utilizados y consiste en que el 

investigador se vaya desplazando del primer objeto de evidencia aparente, a 

otro sin un plan geométrico determinado. Debe set una búsqueda metódica y 

se recomienda seguir las manecillas del reloj. 

 

 MÉTODO DE ZONAS O SECTORES. Consiste en dividir la escena en 

zonas o sectores, ideal para un solo investigador donde pueda rastrillar una 

cierta cantidad de zona en forma detallada. Por ejemplo, una habitación o un 

piso de un edificio. Para las escenas abiertas: 

 

 MÉTODO EN ESPIRAL O CÍRCULO. Este sistema comienza de un 

punto focal seleccionado del interior, el investigador encargado se desplaza 

hacia fuera en forma de espiral, o en círculos cada vez más amplios. Podría 

ser" conveniente adoptar un proceso inverso, utilizando un modelo de espiral 

cada vez más estrecho. 

 

 MÉTODO POR FRANJAS. Método adecuado para cubrir superficies 

grandes o de espacios abiertos. Cuando hay involucrados varios 

investigadores, estos deberán alinearse a lo largo de una línea y desplazarse 

lentamente, generalmente avanzando un paso todos por igual y al mismo 

tiempo; examinando las franjas del lugar del hecho. Los investigadores 

encargados deberán intentar mantener un frente derecho a medida que 

avanzan a lo largo de las franjas adyacentes. 
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 MÉTODO CUADRICULADO O DE REJILLAS. Es simplemente 

variante del método de franjas. Los investigadores encargados llevan a cabo 

la investigación de una franja de la zona, desplazándose a lo largo de la 

franja de este a oeste. Una vez concluido este paso, realizan un 

desplazamiento en sentido contrario o sea de norte a sur proporcionando así 

una cobertura doble. 

 

 MÉTODO DE LA RUEDA. (ESTRELLADO). Este método es ideal para 

una zona circular. El investigador debe estar en el centro del lugar y luego 

desplazarse a lo largo de los rayos de la rueda, pero delimitando la extensión, 

para que la zona no se vuelva cada vez más grande. 

Siempre que hablamos de escena de los hechos, en este capítulo, estamos 

hablando de hechos supuestamente criminales, en los que está implicada una 

persona. Pero no así en otros casos, como pueden ser los delitos 

informáticos, delitos económicos que, muchas veces, no es fácil 

identificarlos en la escena de los hechos. 

 

 FASE 5.  RECONOCIMIENTO DEL CADÁVER. 

 

Examen del lesionado y del cadáver. Cada vez que se produzcan lesiones 

corporales o muerte, se hace necesario otro elemento integrante del proceso 

de levantamiento incluido en la investigación criminal: el examen clínico del 

lesionado o el examen del cadáver (Tanatología). Ésta es una operación realizada 

en el sitio del suceso. Su resultado es un informe provisional. Del examen 

externo se rescatará, como de primera importancia, vestimentas, orificios de 

entrada de proyectiles, huellas de mordida, etc. Hablamos de la primera 

impresión del cadáver, de las características y de su situación en la escena de los 

hechos, que en muchas ocasiones puede ser de fundamental importancia como en 

el caso de los suicidios por asfixia.  
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Se puede decir que existen 3 fases en la actuación del Médico Forense con 

relación al cadáver, muchos autores hablan del reconocimiento y del 

levantamiento como de una sola fase y de la autopsia como una segunda fase.  

 

Pero el reconocimiento del cadáver se debe realizar sin moverlo, ni tocar nada. 

Conservar en la forma primitiva u original la escena de los hechos, hasta que 

sean fijados. Por lo que es muy diferente de la etapa posterior del levantamiento 

del cadáver.  Hay los siguientes pasos muy delimitados:  

 

 Reconocimiento del cadáver  

 Levantamiento del cadáver  

 Autopsia  

 Protocolo de autopsia  

 Informe de autopsia  

 

 FASE 6. SÍNTESIS O PRIMERA HIPÓTESIS CRIMINALÍSTICA. 

 

En toda investigación es el fiscal quien dirige la investigación y quien debe 

demostrar el hecho o la acusación, a partir de la reunión de los indicios, 

evidencias y pruebas que se puedan obtener en la escena del crimen. Por lo tanto, 

debe buscarse secuencialmente el fundamento que explique en forma lo más 

cercana posible a la certeza, la relación causa-efecto que compruebe las hipótesis 

adelantadas en el levantamiento del cadáver. Posteriormente, realizar el dibujo 

de ejecución, en el que se deben incluir las fases de la investigación policial.  

 

En esta etapa es cuando se elabora nuestra primera versión de lo que “realmente 

ocurrió”, con toda la información actual, el fiscal debe empezar a elaborar lo que 

va a ser: 
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 OBSERVACIÓN. No significa solamente mirar o ver algo, sino es un 

proceso mental a través de nuestros sentidos y conocimientos. Es la 

búsqueda de posibles evidencias. ¿Quién?, ¿Qué?, ¿Dónde?, ¿Cómo?, 

¿Cuándo?, ¿Por qué?, ¿Con qué?. 

 

 FORMULACIÓN DE HIPÓTESIS. Es una posible solución, verdad 

supuesta a la comprobación. Debe tener las respuestas a las interrogantes 

de la observación descritas antes. 

 

 EXPERIMENTACIÒN. Se puede verificar la hipótesis, reproduciendo 

los hechos en forma artificial. Pero antes hay que saber que se busca, lo que 

no se busca no se puede encontrar. 

 

 PRINCIPIO DEBIDAMENTE COMPROBADO (Solución posible). 

Toda investigación debe tener un objetivo determinado, pues si no se sabe 

lo que se busca, no se sabe lo que se puede encontrar. 

 

 FASE 7. COLECTA Y EMBALAJE DE EVIDENCIAS. 

 

Pueden participar también Investigadores: Planimetristas, (Encargado de fijar 

planimétricamente la escena, con medidas exactas en relación a puntos fijos. 

Sirven para documentar la investigación y en su caso para una reconstrucción de 

los hechos) Huellógrafos, (recogen huellas digitales) Balísticos, (Recogen 

casquillos, vainas, proyectiles o restos de proyectiles).  

 

Los indicios que se recolecten de la escena de los hechos se transportan hasta los 

Laboratorios del IDIF, apuntando la lista en el cuaderno de Investigaciones. Debe 

ser informado de todas las circunstancias relacionadas con la muerte. Asegurarse 

de que las fotografías del cuerpo se tomen adecuadamente.  
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Anotar la posición del cuerpo y su relación con el estado de las ropas, el patrón 

de rigidez y de las livideces cadavéricas, así como el estado de descomposición 

postmortal.  

 

Examinar, anotar la distribución y patrón de las manchas de sangre en el cuerpo y 

en el lugar; así como de cualquier otra evidencia biológica. 

 

 FASE 8. CADENA DE CUSTODIA
87

. 

 

La cadena de Custodia es el mecanismo que garantiza la autenticidad de los 

elementos probatorios recolectados y examinados. Esto significa que las pruebas 

correspondan al caso investigado sin que se dé lugar a confusión, adulteración, ni 

sustracción alguna. Por lo tanto, todo funcionario que participe en el proceso de 

Cadena de Custodia debe velar por la seguridad, integridad y preservación de 

dichos elementos.  

 

Es un procedimiento de seguridad para garantizar que el perito criminalístico 

reciba del investigador especial, los elementos de prueba en el mismo estado en 

que fueron entregados en el lugar del hecho, igualmente que sean devueltos al 
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investigador en la misma situación, que al ser presentados ante el tribunal se 

pueda comprobar su autenticidad y no existan dudas sobre la misma. Conforme 

lo dispuesto en el Art. 295. 12 del NCPP
88

. 

 

La Cadena de Custodia es una herramienta que permite garantizar idoneidad, 

inviolabilidad e inalterabilidad de los elementos materia de prueba, facilitando 

establecer centrales sobre los procesos en: 

 

a) La ruta seguida por las muestras, documento y oficios. 

b) Las personas responsables que intervienen en la Cadena de Custodia. 

c) Los procedimientos de transferencia y cambio de Custodia. 

d) Los tiempos de permanencia y los sistemas de seguridad en cada eslabón. 

e) Los lugares de permanencia de la evidencia física. 

 FASE 9. LEVANTAMIENTO DEL CADAVER 

Alzamiento del cadáver, levantamiento del cadáver o levée du corp son 

expresiones sinónimas. El cadáver debe ser examinado antes en el sitio “in situ”, 

sin moverlo, fijando de tales detalles posturales, expresivos, período tanatológico 

en que se encuentra, objetos personales y no personales que estuvieren en el 

ambiente, objetos en sus manos, heridas y su relación con los vestidos, sus 

pliegues, substancias humanas que lo rodean o manchas, características de las 

manchas; roturas de ropa y sus características; relación de los objetos con los 

posibles traumatismos.  

 

Todo ello sin mover el cuerpo. Buscar posibles mecanismos de agresión y sus 

efectos. Conducta del agresor o agresores
89

. 
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 FASE 10. FASE DE LA AUTOPSIA 

 

Se debe practicar la autopsia en todas las muertes no naturales, obvias o 

sospechosas, también cuando exista demora entre el hecho causal y la muerte. 

Hablamos con más detalle en el capítulo de la Autopsia y su método. 

 

Según el artículo 178 del NCPP, el Fiscal ordenará la autopsia o necropsia 

conforme a las reglas de la pericia y bajo esas formalidades podrá ser introducida 

al juicio por su lectura. Si el fiscal no ha ordenado la realización de la autopsia o 

necropsia, las partes podrán solicitar la Juez que la ordene de conformidad a los 

artículos 307 y siguientes del mismo Código de Procedimiento penal. 

 FASE 11. FASE DE PERICIAS Y TRABAJO DE LABORATORIO 

 

Fase de investigación en el Laboratorio, de las evidencias e indicios que se han 

enviado para que, una vez investigadas técnica y científicamente, puedan ser 

convertidas en pruebas.  

 

 

 

 

 

 

 

Para el desarrollo de cada una de las Técnicas, en el IDIF, se han elaborado los 

PNOs, Protocolos normativizados operativos en los que se describe con detalle, 

la técnica, los pasos a seguir y los elementos a emplear y los resultados que se 

pueden conseguir. Según el artículo 204, Pericias, se ordenará una pericia cuando 

para descubrir o valorar un elemento de prueba sean necesarios conocimientos 

especializados en alguna ciencia, arte o técnica. 

 

Fuente: criminalistica.mp.gob.ve 
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 FASE 12. FASE DE INFORMES PERICIALES 

 

Los informes periciales, sea cual fuera el área de informe Forense y más aún en 

Medicina Forense, debe constar de los siguientes apartados: Parte inicial, Parte 

expositiva, Parte reflexiva, Parte conclusiva.  

 FASE 13. SEGUNDA HIPÓTESIS CRIMINALÍSTICA. 

Una buena teoría del caso creíble. Cubrir la mayor cantidad de hechos de los que 

se compone la causa, pero de manera simple.  Explicaciones lógicas y creíbles de 

los hechos de la causa, incluidos aquellos que establezca la otra parte. 

Comprobar la legalidad de las pruebas obtenidas. 

Listas de evidencias y pruebas, muestras y de la otra parte
90

. 

 

 FASE 14. RECONSTRUCCIÓN DE LA ESCENA 

 

Esta Fase, pretende en forma posterior y para poder tener convicción de la forma 

en la que sucedieron los hechos, reconstruir la escena, en base a la planimetría, 

fotografías y videos tomados anteriormente, junto a los testigos, victimarios y 

forenses. También la forma en la que se llevó a cabo la Fase de Fijación 

dependerá de la reconstrucción más o menos efectiva de la escena de los hechos.  

 

El Fiscal pretende mediante esta reconstrucción con los elementos anteriores, la 

formulación de hipótesis y la elección de la más probable, en orden a dos 

circunstancias: la posición de la víctima y del agresor.  

 

 FASE 15. FASE DE LA NECROPSIA 

 

Hay que separar dos formas de realizar las necropsias, en virtud a un 

requerimiento fiscal u orden judicial de un determinado enterramiento, con un 
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cadáver identificado y, otra, en la que no se conoce ni la cantidad ni la situación 

de los cadáveres. 

 

En el caso de una necropsia en cadáver identificado, la puede realizar uno o dos 

médicos forenses; pero en cambio, en las necropsias no identificadas, es 

necesario contar con un antropólogo
91

.  

 

En virtud de que los restos óseos suministran menos información sobre las 

víctimas y las circunstancias de su muerte que el cuerpo completamente 

preservado, la correcta recolección de la mayor cantidad de evidencias de la 

escena del crimen sobre las condiciones antemortem y posmortem de la 

inhumación y su relación con los artefactos asociados al cuerpo, constituyen el 

primer paso en el proceso de identificación. 

 

3.2.3. EQUIPO ESPECIALIZADO DENTRO DE LA INVESTIGACIÓN EN EL 

ESCENARIO DE LOS HECHOS 

 

El director de la investigación, por mandato de la ley, es el Fiscal asignado al caso, 

según el Artículo 70 del Nuevo Código de Procedimiento legal, cuando habla de las 

funciones del Ministerio Público.  

 

El artículo 76 de la Ley Orgánica del Ministerio Público, LOMP entiende por 

dirección funcional, la dirección legal y estratégica de la investigación, con miras a 

sustentar la acusación en el juicio
92

.  

 

Por esta razón, el Fiscal en su condición de Director, velará por la legalidad de las 

actuaciones y operaciones investigativas, protegerá los derechos y garantías 

constitucionales de los involucrados en el hecho ilícito cometido y se encargará de que 
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la investigación sea conducida en forma eficiente y de acuerdo con las metodologías de 

investigación criminal moderna, verificando, controlando, coordinando y orientando 

con criterio objetivo y conocimiento jurídico una coherente y oportuna investigación 

criminal.
 
 

 

Tanto el fiscal como los investigadores, deberán trabajar en equipo, pues todos tienen 

la obligación común de esclarecer la verdad de los hechos ilícitos denunciados, 

combatir la delincuencia y proteger los derechos de la sociedad y del estado y además 

responder por sus actos ante la ley.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El equipo ideal para la investigación de la escena de los hechos es el siguiente
93

:  

 Director de la investigación: Fiscal y fiscal asistente  

 Policías para la protección de la escena  

 Policías investigadores  

 Médico forense criminalista  

 Planimetrista  

 Fotógrafo  
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 Balístico  

 Huellógrafo  

 Encargado de laboratorio clínico-biológico  

 Encargado de archivo de evidencias  

 Narrador y encargado del manejo de lista de testigos.  

El fiscal concurrirá al lugar del hecho, dirigirá la investigación y firmará el acta con las 

debidas formalidades; y se darán actuaciones que podrán realizarse de urgencia y sin su 

presencia en casos muy excepcionales.  

 

3.2.4.   PROTECCIÓN PRESERVACIÓN Y ENTREGA DEL ESCENARIO DE 

LOS HECHOS EN LA ACTUALIDAD. 

 

La protección, preservación, tiene como 

finalidad, asegurar los elementos materia de 

prueba y evidencia física, en forma íntegra y 

garantizando que mediante el acordonamiento 

y    preservación   que   se   le   haya  dado  al 

escenario de los hechos desde la llegada del 

primer respondiente hasta la entrega a la 

policía de judicial asignada para 

la investigación de caso se halla efectuado de 

manera correcta y oportuna.  

 

Debe tenerse presente que el escenario de los hechos, no se encuentran 

necesariamente circunscrito a una determinada locación, puesto que debe incluirse en 

los alrededores, que suelen tener mucha importancia en relación con la forma como 

se cometió el crimen, la llegada y la huida del criminal
94

. 
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Tan pronto como sea posible, después de haber llegado al lugar de los hechos, debe 

efectuarse un rápido registro para obtener las pruebas físicas más evidentes. Esto 

puede dar como resultado encontrar el instrumento del delito, otras armas, huellas 

digitales, huellas de pisadas, u otras claves y pistas. 

 

Es por eso que cuando ocurren hechos graves, como homicidios, atentados terroristas, 

incendios, asaltos, robos, etc., es frecuente que acudan muchas personas al lugar de los 

hechos, para satisfacer su curiosidad, no reparando en invadirlo, contándose entre estas 

a curiosos, familiares de la víctimas, periodistas, camarógrafos de televisión, 

autoridades civiles, policiales y hasta niños, entorpeciendo la labor policial; resulta 

mucho más grave cuando levantan, manejan y/o cambian de lugar o se llevan los 

indicios y/o evidencias, dejando además sus propias huellas, con lo que perturban la 

investigación.  

 

Y por lo general, la protección inadecuada producirá la contaminación, la pérdida, o el 

desplazamiento innecesario de artículos que constituyen pruebas físicas, y es probable 

que cada uno de estos hechos rinda inútiles pruebas y así se culpe a un inocente. 

Independientemente de la naturaleza de las pruebas físicas encontradas en los lugares 

inmediatos, el registro debe extenderse a los alrededores, a las entradas y salidas 

especialmente, es decir, a las vías de acceso o de posible huida del criminal que 

muchas veces han sido encontradas armas a alguna distancia considerable del lugar de 

los hechos, lanzadas por las ventanillas del automóvil del criminal cuando efectuaba su 

huida, en otras ocasiones los fugitivos dejan caer objetos o quedan atrapados, dejando 

pruebas físicas de su paso; muchas veces prendas personales encontradas en los 

alrededores han servido para identificar a un criminal. 

 

Es por eso que el informe entregado por el investigador, con relación al escenario de 

los Hechos, es de gran importancia para llevar a cabo exitosamente la investigación 

criminal por ello este debe ser claro, preciso, y objetivo. 

http://www.monografias.com/trabajos12/guiainf/guiainf.shtml
http://www.monografias.com/trabajos32/investigacion-criminal/investigacion-criminal.shtml
http://www.monografias.com/trabajos32/investigacion-criminal/investigacion-criminal.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/objetivos-educacion/objetivos-educacion.shtml
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Para tal fin, resulta recomendable e imprescindible, no limitarse a delimitar el lugar, 

sino extenderlo a todos aquellos espacios empleados para la ejecución del delito. Toda 

investigación criminal tiene su punto de partida casi siempre en la escena del delito, 

por ello, es un acto que jamás vuelve a repetirse, de tal forma que, los peritos tienen 

solo una oportunidad para el recojo y hallazgo de evidencias y huellas, de ahí “la 

importancia de aislar la escena del delito”, abordando esta, empleando los métodos 

universales y los que mejor consideren el Perito y su experiencia.  

 

Este aislamiento debe ser inmediato, técnico (no improvisado), científico, riguroso, 

metódico, narrativo, sistemático, objetivo y analítico. En cada intervención de la 

policía a su vez se debe notar el profesionalismo, por ello al momento de proteger el 

Escenario de los Hechos, la primera persona o funcionario a cargo de las 

investigaciones que llegue debe hacer una valoración de la situación a la cual se 

enfrenta, teniendo en cuenta la autoprotección y auxilio de los heridos, para que su 

remisión sea oportuna y no hayan otras víctimas debe tener en cuenta la premura 

de tiempo, ya que en esta labor no debe emplear mucho tiempo, para evitar la 

manipulación, perdida, deterioro de las pruebas que se hallen en el lugar de los hechos. 

 

3.2.4.1. ERRORES MÁS FRECUENTES DENTRO DEL ESCENARIO DEL 

HECHO. 

 

La principal causa de alteración se da con el arribo a la escena del crimen de personas 

ajenas al episodio desencadenante. Léase bomberos, enfermeros, familiares, curiosos, 

periodistas, fotógrafos, entre otros. Imaginen qué ocurre si los peritos encuentran e 

investigan una huella que resulta ser de un vecino que se metió donde no debía. 

 

A causa del carácter efímero y frágil de esos vestigios, su fiabilidad y la preservación 

de su integridad física dependen en gran parte de las primeras medidas que se adopten 

en la escena del incidente. La alteración del escenario no siempre ocurre por un 

http://www.monografias.com/trabajos901/evolucion-historica-concepciones-tiempo/evolucion-historica-concepciones-tiempo.shtml
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desprevenido que arriba al lugar y toca lo que no debe, también sucede por el descuido 

o negligencia de los entes encargados de preservar la integridad del lugar. De igual 

modo, tampoco se puede negar que en ocasiones estas acciones sean realizadas adrede 

y aquí es cuando entra en juego la tristemente famosa corrupción policial. 

 

Entre las causas existe una estructural, sobre todo presente en los países llamados del 

“tercer mundo”. En estas regiones suelen escasear los peritos científicos y esto puede 

generar su demora en llegar al lugar. Claro que esto se resolvería con un correcto 

acordonamiento, pero entre la pereza de ciertos oficiales y los curiosos de turno, no 

siempre se lo hace eficientemente. 

 

En el sentido estructural, también puede influir la falta de un perito avezado en un área 

en particular, por lo cual la policía termina realizando múltiples tareas, algunas de ellas 

para las cuales no están particularmente entrenados. 

 

3.2.4.2. CUIDADOS NECESARIOS 

 

Para preservar la escena del crimen y evitar que se distorsione la investigación hay tres 

aspectos fundamentales: 

 

1. Documentar los indicios mediante fotografías, croquis y escritos. Así, los peritos 

permiten que los fiscales y jueces que no pudieron asistir a la escena puedan 

reconstruir virtualmente la misma para realizar su trabajo. 

2. Asegurar los indicios recolectados –que no se contaminen–. Esto es fundamental 

porque los mismos también se pueden contaminar camino al establecimiento 

policial o al juzgado, o cuando se manipulan en el laboratorio las pruebas. Varias 

veces las investigaciones se echan a perder en estos ámbitos. 

3. Medir todo lo hallado en la escena: el alma mater posterior del trabajo detectivesco 

y fiscal. 
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Estas tres etapas se conocen en criminalística como la “cadena de custodia”. Es tan 

importante la conservación de la escena del suceso y la recolección de evidencia física 

que los policías suelen concurrir a cursos sobre el tema. Y en algunos países ya existe o 

se prevé una pronta aplicación de sanciones penales para quienes contaminen el lugar 

del hecho. 

Como dijo Paul Kirk en el libro Crime Investigation (1953)
95

: “Allá por donde pise, 

todo lo que toque, todo lo que deje tras su paso, aun inconscientemente, servirá de 

prueba silenciosa contra él.  

No sólo sus huellas dactilares o las huellas de sus pisadas, sino también su cabello, la 

fibra de sus prendas de vestir, el vidrio que rompa, las marcas de las herramientas que 

utilice, los rasguños en la pintura, la sangre o el semen que deje o recoja, todos estos 

elementos, entre otros, serán testigos mudos contra él. Son pruebas que no olvidan. No 

se dejan confundir por la emoción del momento. Aunque no haya testigos humanos, 

ellas están ahí. Son pruebas concretas. Las pruebas materiales no pueden equivocarse 

ni pueden prestar falso testimonio, no pueden estar totalmente ausentes. Sólo su 

interpretación puede ser errónea. Sólo el hecho de que el ser humano no las encuentre, 

las estudie y las interprete debidamente puede mermar su valor”. 

3.2.4.3. CONSECUENCIAS 

La primera de las consecuencias de una escena contaminada es la desaparición o 

alteración de las pistas o pruebas. Como se mencionó al comienzo, una pista falsa 

conduce a una investigación errónea y el tiempo invertido en esa línea puede ser 

crucial al punto de condenar la pesquisa completa. 

Si la prueba está viciada –alterada– no servirá en juicio y aunque se halle a un 

culpable, este podría quedar en libertad por falta de mérito. Por eso se menciona que lo 
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encontrado en la escena del crimen es fundamental tanto para los detectives como para 

el sistema judicial, personificado en abogados, peritos, fiscales y jueces. 

En conclusión, en la actualidad, en Bolivia no existe una norma y un Organismo 

Bioético Policial o Jurídico, que cuente con un equipo de profesionales investigadores 

especializados que tomen las precauciones del caso (Pesquisa, Perito, Fiscal, Médico 

Legista, etc.) dentro de lo que es el escenario de los hechos y determine la protección y 

preservación del mismo.  
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CAPÍTULO IV 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

4. EL VALOR ABSOLUTO DE LA BIOÉTICA: LA DIGNIDAD DE LA 

PERSONA. 

 

La Bioética tiene como valor absoluto la dignidad de la persona, y este principio deriva 

de la idea kantiana
96

 de que las personas no son meros medios, sino fines en sí mismas.  

 

El hombre es un fin de sí mismo y no debe ser tratado solo como un medio, “Las cosas 

tienen precio, el ser humano no tiene precio sino tiene dignidad”, esta dignidad propia de 

la especie humana es la base ontológica del principio de autonomía. 

 

Esta autonomía expresa la capacidad para darse normas o reglas a uno mismo sin 

influencia de presiones externas o internas, el principio de autonomía tiene un carácter 

imperativo y debe respetarse como norma, excepto cuando se dan situaciones en que las 

personas puedan no ser autónomas o presenten una autonomía disminuida (como 

personas en estado vegetativo o con daño cerebral, etc.), en cuyo caso será necesario 

justificar por qué no existe autonomía o por qué ésta se encuentra disminuida.  

 

Así como también el consentimiento informado es la máxima expresión de este principio 

de autonomía, constituyendo un derecho de la persona, pues las preferencias y los 

valores de esta son primordiales desde el punto de vista ético. 

 

El valor de la persona humana es primordial ya que sirve de marco referencial para 

elaborar la bioética. Por lo tanto, el ser humano tiene dignidad, y no precio. De aquí se 

deriva el que todas las personas merecen la misma y absoluta consideración y respeto ya 

que esta dignidad de la persona es expresada en nuestra norma suprema que es la 
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Constitución Política del Estado  Plurinacional de Bolivia, así como la Ley Orgánica del 

Ministerio Público, el Código Penal Boliviano y el Código de Procedimiento Penal en 

los artículos siguientes: 

 

 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA
97

: 

 

“Artículo 7. La soberanía reside en el pueblo boliviano, se ejerce de forma directa y delegada. De ella 

emanan, por delegación, las funciones y atribuciones de los órganos del poder público; es inalienable e  

imprescriptible.” 

 

En este artículo no se establece la definición de lo que es la bioética, pero en nada 

entorpece la idea ampliamente aceptada sobre que el derecho a la dignidad humana, 

que como la soberanía radica en el pueblo, este constituye el elemento primordial 

sobre el cual se sienta la bioética, que aplica los principios bioéticos de los que se 

debe entender como un todo en las que se constituyen en pautas esenciales que 

deben adoptar tanto los legisladores al momento de dictar normas o emitir 

sentencias en cuestiones bioéticas, fundamentalmente, por su relación con los 

derechos humanos reconocidos en nuestra constitución.. 

 

“Artículo 8. I. El Estado asume y promueve como principios ético-morales de la sociedad plural: ama 

qhilla, ama llulla, ama suwa (no seas flojo, no seas mentiroso ni seas ladrón), suma qamaña (vivir bien), 

ñandereko (vida armoniosa), teko kavi (vida buena), ivi maraei (tierra sin mal) y qhapaj ñan (camino o 

vida noble). 

II. El Estado se sustenta en los valores de unidad, igualdad, inclusión, dignidad, libertad, solidaridad, 

reciprocidad, respeto, complementariedad, armonía, transparencia, equilibrio, igualdad de 

oportunidades, equidad social y de género en la participación, bienestar común, responsabilidad, justicia 

social, distribución y redistribución de los productos y bienes sociales, para vivir bien.”. 

 

La valoración ética en nuestra cultura, debe seguir los siguientes principios básicos: 

1) respetar la dignidad humana, 2) salvaguardar la identidad personal de cada 

                                                 
97 Gaceta Oficial del Estado Plurinacional de Bolivia, Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, 

Aprobada en el Referéndum de 25 de Enero de 2009 y Promulgada el 7 de febrero de 2009. 
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individuo, 3) salvaguardar la naturaleza biológica común de todos los hombres, 4) 

aceptar la igualdad absoluta en la dignidad de todos y cada uno de los seres 

humanos y 5) no discriminar a nadie por motivos sociales, religiosos y políticos. 

´ 

Cada principio debe considerarse en el contexto de los demás principios, según 

proceda y corresponda a las circunstancias ya que los principios que rige nuestra 

constitución son reglas destinadas a proveer instrumentos eficaces de justicia, que 

no sólo deben guiar al bienestar común de la sociedad, sino también la 

responsabilidad de tener una seguridad jurídica para llegar a vivir bien dentro la 

sociedad.  

 

“Artículo 9. Son fines y funciones esenciales del Estado, además de los que establece la Constitución y la 

ley: 

1. Constituir una sociedad justa y armoniosa, cimentada en la descolonización, sin discriminación ni 

explotación, con plena justicia social, para consolidar las identidades plurinacionales. 

2. Garantizar el bienestar, el desarrollo, la seguridad y la protección e igual dignidad de las personas, 

las naciones, los pueblos y las comunidades, y fomentar el respeto mutuo y el diálogo intracultural, 

intercultural y plurilingüe. 

3. Reafirmar y consolidar la unidad del país, y preservar como patrimonio histórico y humano la 

diversidad plurinacional. 

4. Garantizar el cumplimiento de los principios, valores, derechos y deberes reconocidos y 

consagrados en esta Constitución...” 

 

Para garantizar el bienestar de la sociedad, es evidente que los derechos 

fundamentales que denota nuestra Constitución exigen una argumentación acorde 

con los valores y principios éticos, a fin de evitar la afectación de derechos 

fundamentales más trascedentes y evitar que los mismos se limiten, ya que nuestro 

Estado por tener una diversidad de culturas se sustenta en principios y valores que 

se han remontado a lo largo de los tiempos hasta la actualidad rigen y consolidan su 

cumplimiento. 

 

 “Artículo 13. I. Los derechos reconocidos por esta Constitución son inviolables, universales, 

interdependientes, indivisibles y progresivos. El Estado tiene el deber de promoverlos, protegerlos y 

respetarlos. 
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II. Los derechos que proclama esta Constitución no serán entendidos como negación de otros derechos 

no enunciados. 

III. La clasificación de los derechos establecida en esta Constitución no determina jerarquía alguna ni 

superioridad de unos derechos sobre otros. 

Los tratados y convenios internacionales ratificados por la Asamblea Legislativa Plurinacional, que 

reconocen los derechos humanos y que prohíben su limitación en los Estados de Excepción prevalecen en 

el orden interno. Los derechos y deberes consagrados en esta Constitución se interpretarán de 

conformidad con los Tratados internacionales de derechos humanos ratificados por Bolivia.”. 

 

Los conflictos bioéticos, que por lo general, involucran derechos fundamentales de 

la persona y que están consagrados en el texto constitucional; exigen una solución 

desde la perspectiva del derecho constitucional, lo que obliga a los operadores de 

justicia a la aplicación directa de los mandatos constitucionales y/o a la aplicación 

de las normas del derecho internacional (Declaración Universal de Derechos 

Humanos, Declaración Americana de Derechos Civiles y Políticos, Convención 

sobre los Derechos del Niño, etc.).  

 

En el mismo sentido, se exige la interpretación sistemática y teleológica de las 

normas, eligiendo aquella opción interpretativa que, acorde con los valores y 

principios recogidos por la carta fundamental (Principios de la Constitución) que 

protegen y respetan los derechos de las personas.. 

 

En este sentido, se entiende que los derechos humanos son mucho más que un 

"puente" entre la bioética y el derecho, pues, constituye la razón de ser o el 

fundamento último de la bioética. 

 

 “Artículo 15. I. Toda persona tiene derecho a la vida y a la integridad física, psicológica y sexual. Nadie 

será torturado, ni sufrirá tratos crueles, inhumanos, degradantes o humillantes. No existe la pena de 

muerte…”. 

 

Al decir que toda persona tiene derecho a la vida y a la integridad física, psicológica 

y sexual, debe resaltarse que el legislador debe dar un tratamiento diferente a la vida 

humana, protegiéndola al penalizar el atentado contra la vida humana. 

http://www.monografias.com/trabajos37/interpretacion/interpretacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/nuevmicro/nuevmicro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/consti/consti.shtml
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 “Artículo 22. La dignidad y la libertad de la persona son inviolables. Respetarlas y protegerlas es deber 

primordial.”. 

 

Cuando se habla de dignidad humana, se está considerando esos signos que le 

distinguen de los demás animales, como ser de opciones, de razones, de diálogo y 

de fines.  

 

Se considerar la imperiosa necesidad de reflexionar sobre este fenómeno de sujetar 

a las primeras a condicionamientos éticos que respeten la dignidad esencial de este 

último, toda vez que se encuentran comprometidos el destino y la supervivencia 

mismos de la especie. La bioética sienta su razón de ser en la "humanización" del 

hombre. 

 

En conclusión, la no definición de la dignidad humana, en nada entorpece la idea 

ampliamente aceptada sobre que el derecho a la dignidad humana constituye el 

elemento primordial sobre el cual se sienta la bioética. 

 

“Artículo 23. I. Toda persona tiene derecho a la libertad y seguridad personal. La libertad personal sólo 

podrá ser restringida en los límites señalados por la ley, para asegurar el descubrimiento de la verdad 

histórica en la actuación de las instancias jurisdiccionales…”. 

 

Toda persona tiene derecho a la libertad y seguridad personal, del cual se entiende 

que el hombre es un ser capaz de elegir entre diversas opciones, de razonar y de 

construir conceptos generales, de comunicarse con sus semejantes, y de decidir 

sobre sus planes de vida para alcanzar la plenitud. 

 

 “Artículo 44. I. Ninguna persona será sometida a intervención quirúrgica, examen médico o de 

laboratorio sin su consentimiento o el de terceros legalmente autorizados, salvo peligro inminente de su 

vida. 

II. Ninguna persona será sometida a experimentos científicos sin su consentimiento.”. 
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El principio de la inviolabilidad, dignidad y autonomía de las personas, son 

irrenunciables ya que toda intervención en el cuerpo del individuo debe, en 

principio, contar con la autorización del propio afectado. La autonomía personal, es 

el fundamento de lo que hoy se conoce como el consentimiento informado que 

significa que cada ser humano tiene derecho decidir todo cuanto se vincula con su 

salud, con su vida y su bienestar, para lo cual deviene obvio que la bioética exija 

situar a las personas en una real situación de prestar o negar su consentimiento 

informado, de manera libre y esclarecida. 

 
 “Artículo 103. I. El Estado garantizará el desarrollo de la ciencia y la investigación científica, técnica y 

tecnológica en beneficio del interés general. Se destinarán los recursos necesarios y se creará el sistema 

estatal de ciencia y tecnología. 

II. El Estado asumirá como política la implementación de estrategias para incorporar el conocimiento y 

aplicación de nuevas tecnologías de información y comunicación. 

III. El Estado, las universidades, las empresas productivas y de servicio públicas y privadas, y las 

naciones y pueblos indígena originario campesinos, desarrollarán y coordinarán procesos de 

investigación, innovación, promoción, divulgación, aplicación y transferencia de ciencia y tecnología 

para fortalecer la base productiva e impulsar el desarrollo integral de la sociedad, de acuerdo con la 

ley.”. 

 

Los problemas bioéticos suscitados por los rápidos adelantos de la ciencia y de sus 

aplicaciones tecnológicas deben examinarse teniendo en cuenta no sólo el respeto 

debido a la dignidad de la persona humana, sino también el respeto universal y la 

observancia de los derechos humanos y libertades fundamentales, por lo que es 

necesario y conveniente que establezca principios universales que sirvan de 

fundamento para una respuesta de la humanidad a los dilemas y controversias cada 

vez numerosos que la ciencia y la tecnología plantean a la especie humana y 

al medio ambiente. 

 

 “Artículo 225. I. El Ministerio Público defenderá la legalidad y los intereses generales de la sociedad, y 

ejercerá la acción penal pública. El Ministerio Público tiene autonomía funcional, administrativa y 

financiera. 

II. El Ministerio Público ejercerá sus funciones de acuerdo con los principios de legalidad, oportunidad, 

objetividad, responsabilidad, autonomía, unidad y jerarquía.”. 
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El Ministerio Público debe defender la legalidad y los intereses de la sociedad en la 

solución de conflictos bioéticos y garantizar el acceso a la justicia a través de 

recursos fáciles y eficaces. 

 

Se establece que, la solución de conflictos bioéticos desde el momento que se 

caracterizan por su complejidad y conflictividad, el ámbito jurídico exige mayor 

esfuerzo de los operadores del justicia, pues la argumentación para los casos 

difíciles, debe sustentarse en conocimientos científicos, en la valoración del 

contexto social, en la previsión de las consecuencias de su fallo, anteponiendo, en 

todo momento la defensa de la persona y el respeto de su dignidad, valor supremo. 

 

Los operadores del justicia deben tener presente en todo momento que, desde el 

punto de  vista jurídico se da la relación dinámica de tres elementos (normas 

jurídicas, conductas humanas y valores), la modificación o variación de tan sólo uno 

de sus elementos, representa una variación o modificación del derecho; por ende, la 

solución de conflictos bioéticos originados como consecuencia de la revolución 

tecnológica, los avances científicos, el cambio de roles en la sociedad, la superación 

de las creencias morales, entre otros, deben ser tomados en cuenta al momento de 

emitir los fallos. 

 

Los fallos deben ser fácilmente contrastables con lo actuado, resultando una 

exigencia ineludible los dictámenes de un comité de bioética, los dictámenes de 

especialistas (psicólogos, médicos, psiquiatras, sociólogos, entre otros). 

 

 “Artículo 251. I. La Policía Boliviana, como fuerza pública, tiene la misión específica de la defensa de la 

sociedad y la conservación del orden público, y el cumplimiento de las leyes en todo el territorio 

boliviano. Ejercerá la función policial de manera integral, indivisible y bajo mando único, en 

conformidad con la ley Orgánica de la Policía Boliviana y las demás leyes del Estado. 

II. Como institución, no delibera ni participa en acción política partidaria, pero individualmente sus 

miembros gozan y ejercen sus derechos ciudadanos, de acuerdo con la ley.”. 
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Es misión principal de la Policía salvaguardar la vida, honra, bienes y demás 

derechos y libertades de quienes se encuentran bajo la jurisdicción del Estado, así 

como preservar el orden público interno, mantener la paz y la seguridad de los 

habitantes, así como ejecutar las misiones y funciones que le fueron asignadas de 

conformidad con la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia y la 

Ley. 

 

Puesto que entre sus funciones esta las de apoyar a las autoridades y servidores 

públicos, así como colaborar con el ejercicio de sus funciones. 

 

 LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO PÚBLICO
98

: 

 

“Artículo 14. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público para el 

cumplimiento de sus fines tiene las siguientes funciones: 

1. Defender los intereses del Estado y la Sociedad en el marco establecido por la 

Constitución Política del Estado y las Leyes de la República. 

2. Ejercer la acción penal pública en los términos establecidos en la Constitución Política 

del Estado, las Convenciones y Tratados Internacionales vigentes, el Código de Procedimiento 

Penal y las Leyes. 

3. Ejercer la dirección funcional de la actuación policial en la investigación de los delitos 

y velar por la legalidad de estas investigaciones. 

4. Informar a la víctima sobre sus derechos en el proceso penal y cobre el resultado de las 

investigaciones, aunque no se haya constituido en querellante. 

5. Informar al imputado sobre los derechos y garantías constitucionales y  legales que le 

asisten. 

6. Asignar un defensor estatal al imputado carente de recursos económicos o en favor de 

aquel que se niegue a designar un defensor particular. 

7. Velar porque se cumplan todas las disposiciones legales relativas a la ejecución de la 

pena, contenidas en los pactos y convenios internacionales vigentes, en el Código de 

Procedimiento Penal y en la Ley de Ejecución Penal. 

                                                 
98 Gaceta Oficial del Estado Plurinacional de Bolivia, Ley Orgánica del Ministerio Público,  Ley Nº 2175 de 13 de 

febrero de 2001, Publicado el 18 de febrero de 2001. 
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8. Prestar la cooperación judicial internacional prevista en Leyes; Tratados y convenios 

internacionales vigentes. 

9. Preservar el Estado de derecho y el respeto a los derechos humanos, efectuando las 

diligencias necesarias ante los órganos competentes.”. 

 

El fin fundamental que se debe tomar en cuenta de la Ley Orgánica del Ministerio 

Público en sus artículos es que el fiscal, el juez y los peritos deben priorizar la 

protección del escenario del hecho y la recolección de evidencias, ya que en su 

artículo 14, núm. 3, indica que entre las Funciones que tiene el Ministerio Público 

debe ejercer la dirección funcional de la investigación de los delitos y vela por su 

legalidad, puesto que sin esta dirección la investigación no se haría con las 

formalidades legales para la resolución de casos determinados. 

 

 “Artículo 15.- PROTECCIÓN. El Ministerio Público  protegerá a las personas, que por colaborar con 

la administración de justicia, corran peligro de sufrir  algún daño. 

Esta protección se brindará en especial, cuando se trate de delitos vinculados a la criminalidad 

organizada, al abuso de poder o a la violación de derechos humanos. A tal efecto, dispondrá de un 

programa permanente de protección a testigos víctimas y a sus propios funcionarios.”. 

 

En su artículo 15, el Ministerio Público debe velar por la protección de las personas 

cuando estas son abusadas o violan sus derechos siempre precautelando su dignidad. 

 

Se establece que la protección de la vida del ser humano se efectúa a través de la 

tipificación penal, advirtiéndose que, el legislador ha dado un tratamiento diferente 

a la vida humana, al penalizar el atentado contra la vida humana.  

 
“Artículo 75.- POLICIA JUDICIAL. Los organismos policiales que ejerzan funciones de policía judicial 

en la investigación de los delitos, se encargaran de la identificación y aprehensión de los presuntos 

responsables, de la identificación y auxilio de las víctima, de la acumulación, análisis y seguridad de las 

pruebas y de toda actuación dispuesta por el fiscal que dirige la investigación, diligencias que serán 

remitidas a la autoridad competente.”. 

 

La Policía es la autoridad llamada a preservar la escena y la que debe recolectar las 

evidencias y huellas y otros indicios, y puede ser que por ejemplo producto de un 
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robo o hurto se afecten bienes de los cuales se puedan levantar evidencia de quienes 

fueron los delincuentes. 

 

Estas realidades que se viven a diario deben ser superadas con una buena formación 

integral e interinstitucional, tanto de miembros de la Policía en cuanto a leyes, 

principalmente, y en métodos técnicos para la recolección de evidencias y manejo 

de la escena del crimen. 

 

“Artículo 77.- ACTOS DE INVESTIGACIÓN. Los organismos policiales que cumplan funciones de 

policía judicial, podrán realizar investigaciones preliminares, debiendo informar al Ministerio Público de 

las diligencias practicadas dentro de las ocho horas siguientes de su primera intervención. 

Posteriormente actuaran siempre bajo la dirección del fiscal.”. 

 

La utilidad de la sistematización de la “escena del crimen”, permite al operador a 

cargo del procesamiento de la indicada, adoptar ciertas medidas de carácter 

operativo, que sirvan para enfrentar mejor ese reto que se tiene cuando se tiene que 

intervenir para identificar a los denominados “testigos mudos”.  

 

Lo expresado nos lleva a reflexionar de la siguiente forma; si los pesquisas 

criminales, tienen distintas especialidades, entonces porqué no los procesadores u 

operadores criminalistas de las diversas “escenas del crimen” también no lo son; 

esto conllevaría a una mejor calificación y formación de cuadros más idóneos para 

la investigación. 

 

 CÓDIGO PENAL
99

 

 

 “Artículo 281 Quinquies.- (RACISMO). I. La persona que arbitrariamente e ilegalmente, restrinja, 

anule, menoscabe o impida el ejercicio de derechos individuales o colectivos por motivos de raza, origen 

nacional o étnico, color, ascendencia, pertenencia a naciones y pueblos indígena originario campesinos o 

el pueblo afroboliviano o uso de su vestimenta o idioma propio, será sancionado con pena privativa de 

libertad de tres (3) a siete (7) años… 

                                                 
99 Gaceta Oficial del Estado Plurinacional de Bolivia, Penal, Ley Nº 1768 de 10 de marzo de 1997, DECRETO SUPREMO 

Nº 0667 de 8 de octubre de 2010. 
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 (Incorporado por el Artículo 23 de la Ley Nº 045 de 08 de octubre de 2010, Contra el Racismo y toda 

forma de Discriminación y ordenado por el parágrafo II del Artículo Único del Decreto Supremo Nº 0667 

de 08 de Octubre de 2010).”. 

 

Cada uno de nosotros ha nacido y crecido en un contexto y en unas coordenadas 

socio-históricas que implican unos valores, creencias, ideales, fines, propósitos, 

necesidades, intereses, temores, etc., y ha tenido una educación y una formación 

con experiencias muy particulares y personales.  

 

Todo esto equivale a habernos sentado en una determinada butaca (con un solo 

punto de vista) para presenciar y vivir el espectáculo teatral de la vida. Por esto, 

sólo con el diálogo y con el intercambio con los otros espectadores 

especialmente con aquellos ubicados en posiciones contrarias podemos lograr 

enriquecer y complementar nuestra percepción de la realidad. No sería, en 

consecuencia, apropiado hablar de “tolerancia” hacia las ideas de los demás. 

Deberíamos, más bien, implorarles que nos ofrezcan sus puntos de vista para 

enriquecer el nuestro y ver que todos gozamos de los mismos derechos y 

obligaciones. 

 

“Artículo 281 Sexies.- (DISCRIMINACIÓN). I. La persona que arbitrariamente e ilegalmente obstruya, 

restrinja, menoscabe, impida o anule el ejercicio de los derechos individuales y colectivos, por motivos de 

sexo, edad, género, orientación sexual e identidad de género, identidad cultural, filiación familiar, 

nacionalidad, ciudadanía, idioma, credo religioso, ideología, opinión política o filosófica, estado civil, 

condición económica o social, enfermedad, tipo de ocupación, grado de instrucción, capacidades 

diferentes o discapacidad física, intelectual o sensorial, estado de embarazo, procedencia regional, 

apariencia física y vestimenta, será sancionado con pena privativa de libertad de uno (1) a cinco (5) 

años… 

 (Incorporado por el Artículo 23 de la Ley Nº 045 de 08 de octubre de 2010, Contra el Racismo y toda 

forma de Discriminación y ordenado por el parágrafo II del Artículo Único del Decreto Supremo Nº 0667 

de 08 de Octubre de 2010).”. 

 

Frente a la temática de la discriminación, hay supuestos en donde colisionan los 

principios constitucionales, donde se de la vida, la salud y los derechos sociales, la 

libertad sexual, el principio de igualdad y no discriminación, entre otros.  
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Son precisamente estos conflictos los que obligan constitucionalmente al Estado a 

demandar determinadas políticas de formación las cuales protejan los derechos 

fundamentales de todas las personas no importando el color de piel que tengan o la 

procedencia religiosa o en su caso la opinión política que tuviese esa persona, pues 

el postulado que debe resaltar es que toda persona tiene derechos y obligaciones que 

goza y que debe cumplir frente al Estado y los principios y derechos fundamentales 

de los que nuestra Constitución preserva. 

 

 CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL
100

: 

 

“Artículo 74.- (POLICIA NACIONAL).  La Policía Nacional, en la investigación de los delitos, se 

encargará de la identificación y aprehensión de los presuntos responsables, de la identificación y auxilio 

a las víctimas, de la acumulación y seguridad de las pruebas y de toda actuación dispuesta por el fiscal 

que dirige la investigación; diligencias que serán remitidas a los órganos competentes.”. 

 

Así como también en su artículo 74, dispone que la policía nacional como 

organismo de seguridad, se encargara de la investigación de los delitos y dará 

acumulación y seguridad a las pruebas que se recolecten dentro de lo que es el 

escenario de los hechos y las cuales serán remitidas a los órganos correspondientes 

para su preservación, preservación que esta descrita en el artículo 215. 

 

 “Artículo 174.- (REGISTRO DEL LUGAR DEL HECHO). La Policía deberá custodiar el lugar del 

hecho y comprobará, mediante el registro del lugar y de las cosas, los rastros y otros efectos materiales 

que sean consecuencia del delito. 

El funcionario policial a cargo del registro elaborará un acta que describa detalladamente el estado de 

las cosas y, cuando sea posible, recogerá y conservará los elementos probatorios útiles, dejando 

constancia. 

Si el hecho produjo efectos materiales se describirá el estado actual de los objetos, procurando consignar 

el estado anterior, el modo, tiempo y causa de su desaparición o alteración y los medios de prueba de los 

cuales se obtuvo ese conocimiento. 

                                                 
100 Gaceta Oficial del Estado Plurinacional de Bolivia, Código de Procedimiento Penal, Ley Nº 1970 de 25 de marzo 

de 1999. 
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Se convocará a un testigo hábil para que presencie el registro y firme el acta; bajo esas formalidades 

podrá ser incorporada al juicio por su lectura. Excepcionalmente, cuando no sea posible contar con un 

testigo, se podrá prescindir de su presencia, debiendo asentarse en el acta los motivos. 

El Fiscal concurrirá al lugar del hecho, dirigirá el registro y firmará el acta; actuaciones que podrán 

realizarse sin su presencia únicamente en los casos de urgencia”. 

 

El Registro del escenario del hecho o en su caso el registro del lugar del hecho 

expresado en este artículo, es de donde se recogerán los elementos de prueba que 

deben ser protegidas, preservadas procurando consignar su estado, ya que su 

desaparición o alteración de estos medios de prueba pueden hacer que un inocente 

pague por un delito que no cometió. 

 

“Artículo 177.- (Levantamiento e identificación de cadáveres). La policía realizará la inspección 

corporal preliminar y la descripción de la situación o posición del cuerpo y de la naturaleza de las 

lesiones o heridas conforme a lo previsto en el artículo 174 de este Código. 

Procederá a levantar el cadáver, disponiendo su traslado a los gabinetes médicos forenses o al lugar en 

el que se practicará la autopsia, a su identificación final y a la entrega a sus familiares.”. 

 

La policía debe tener conocimiento del manejo de evidencias y el tratamiento que se 

le da a la escena de un suceso, igual como a cualquier investigador, pero se sabe que 

en la práctica los miembros de la Policía asignados a estas áreas no tienen esos 

conocimientos de manejo de evidencias y de la escena del crimen, lo cual afecta a la 

debida investigación y por tanto, el debido proceso. 

 

Con el levantamiento del cadáver, comienza la autopsia, donde la observación de la 

escena de los hechos le permitirá tener una idea más clara de lo que sucedió. No 

puede mantenerse aislado del contexto de la escena criminal, ya que la moderna 

investigación integra toda la escena del hecho, los antecedentes, las evidencias 

dejadas en aquélla, todas las valoraciones y el seguimiento a lo largo de todo el 

proceso, todo esto garantiza el éxito de la investigación.  
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Los indicios que se recolecten de la escena de los hechos se apuntan en la lista en el 

cuaderno de Investigaciones, donde se describe todas las circunstancias que se 

relacionan con la muerte, en las cuales se anota por ejemplo: la posición del cuerpo 

y su relación con el estado de las ropas, el patrón de rigidez, así como el estado de 

descomposición y el patrón de las manchas de sangre en el cuerpo y en el lugar; así 

como de cualquier otra evidencia biológica. 

 

“Artículo 204.- (PERICIA). Se ordenará una pericia cuando para descubrir o valorar un elemento de 

prueba sean necesarios conocimientos especializados en alguna ciencia, arte o técnica.”. 

 

Dichas pericias que de acuerdo al artículo 204,  se refiere a que las pericias que se 

hagan ha algún elemento probatorio serán valoradas por autoridad competente de 

acuerdo al informe de profesionales competentes ya que esta evaluación 

determinara el tipo de documentación necesaria como (fotografías, videos, 

bosquejos, mediciones, notas, etc.) y en vista a esto una escena documentada 

garantizara la integridad de una investigación.  

 

“Artículo 205.- (PERITOS). Serán designados peritos quienes, según reglamentación estatal, acrediten 

idoneidad en la materia. 

Si la ciencia, técnica o arte no está reglamentada o si no es posible contar con un perito en el lugar del 

proceso, se designará a una persona de idoneidad manifiesta. 

Las reglas de este título regirán para los traductores e intérpretes.” 

 

Debemos tener énfasis en que una investigación estaría justificada cuando se 

cumplan las siguientes condiciones: a) que el investigador sea competente en el 

tema de estudio, b) que exista posibilidad de alcanzar un resultado positivo en 

función de los conocimientos previos, c) que el objeto de la investigación y los 

resultados que se esperan obtener se encuentren en proporción con los medios 

empleados y los riesgos que se corren, y d) que no haya otros temas más urgentes o 

con mayor grado de necesidad susceptibles de ser abordados por el equipo 

investigador. 
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“Artículo 215.- (CONSERVACIÓN DE OBJETOS). El fiscal, juez o tribunal y los peritos procurarán 

que los objetos examinados sean conservados, de modo que la pericia pueda repetirse. 

Si es necesario destruir o alterar los objetos analizados, los peritos deberán informar antes de 

proceder.”. 

 

La importancia de realizar una buena recolección y conservación de las evidencias 

criminales radica en que ello permitirá llegar a descubrir lo que realmente ocurrió e 

identificar a los presuntos responsables.  

 

Los especialistas recomiendan que la recolección y conservación de las evidencias 

deba comenzar a una distancia prudencial del lugar mismo en que se cometió el 

hecho a investigar, sin precipitación, principalmente, en los casos de homicidio. Un 

ejemplo: tratar de ver el cuerpo de la víctima o de tocar los objetos a su alrededor 

sin tomar la debida precaución como es el de utilizar guantes o de pisar las huellas 

de pisadas sin que previamente el perito haya hecho el levantamiento de dichas 

muestras, porque se puede ir destruyendo pruebas valiosas para la investigación 

criminal que por una inapropiada intervención pueden perderse. 

 

“Artículo 293. (Diligencias preliminares). Los funcionarios y agentes de la policía que tengan 

noticia fehaciente de la comisión de un delito de acción pública informarán, dentro de las ocho 

(8) horas de su primera intervención a la Fiscalía. Bajo la dirección del fiscal encargado de la 

investigación, practicarán las diligencias preliminares para reunir o asegurar los elementos de 

convicción y evitar la fuga u ocultamiento de los sospechosos. 

El imputado y su defensor podrán intervenir en todas las diligencias practicadas por la Policía 

y tendrán acceso a todas las investigaciones realizadas, salvo cuando se hallen bajo reserva, 

según lo establecido en este Código.”. 

 

La Recolección de las evidencias es tarea del fiscal, del miembro policial encargado 

de las investigaciones preliminares, del perito y del fotógrafo, debiendo tomarse 

todas las precauciones para que no se dañen los objetos que se encuentren en el 

interior de la escena del crimen y que pueden ser de valiosa utilidad en la búsqueda 

de averiguar la verdad de los hechos. 
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“Artículo 295.- (FACULTADES). Los miembros de la Policía Nacional, cuando cumplan funciones de 

policía judicial, en el marco de las disposiciones establecidas en este Código, tendrán las siguientes 

facultades:… 

4.4.5. Vigilar y proteger el lugar de los hechos a fin de que no sean borrados los vestigios y huellas del 

delito;…” 

 

Entre sus facultades esta apoyar a las autoridades y servidores públicos, y colaborar 

con ellos en el ejercicio de sus funciones y realizar las investigaciones preliminares 

de los delitos. 

 

Así mismo se puede ver que en este artículo en su núm. 8, se entiende que entre las 

facultades de los agentes policiales están bajo la dirección de un Fiscal, y 

practicaran las diligencias investigativas para reunir o asegurar los elementos de 

convicción y debiendo elevar informe  escrito de todo lo que su actuación realizo en 

el lugar de los hechos, así como la preservación del lugar de los hechos como la de 

elementos de prueba o indicios. 

 

“Artículo 298. (Informe al fiscal). La comunicación policial al fiscal sobre el inicio de una intervención 

preventiva o recepción de una denuncia contendrá los datos siguientes: 

1) Lugar, fecha y hora del hecho, y de la aprehensión; 

2) La identificación del denunciante y su domicilio; 

3) El nombre y domicilio de la víctima; 

4) La identificación o descripción del imputado, su domicilio y el nombre del defensor si ya lo ha 

nombrado o propuesto; 

5) El objeto de la investigación o la denuncia, los nombres de los testigos y cualquier otro dato que pueda 

facilitar la investigación posterior; 

6) El número de orden en el libro de registro policial; y, 

7) La identificación del funcionario policial a cargo de la investigación y la dependencia a la que 

pertenece. 

Recibido el informe, el fiscal impartirá instrucciones a los preventores e informará al juez de la 

instrucción sobre el inicio de la investigación, dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes.”. 

 

En su calidad de titular de la acción penal, el Fiscal conduce la investigación 

criminal, y por ende, se deberá coordinar con él todas las acciones conducentes al 

procesamiento de la escena del crimen: quiénes intervienen, cómo intervienen, y en 



 

115 

qué momento se retiran; todo ello con la finalidad de revestir con la legalidad 

procesal correspondiente esta diligencia. 

 

El informe de la investigación criminal comprenderá lo actuado y concluido, 

estableciendo, si es el caso, con razonable certeza la comisión u omisión atribuible 

al autor (acción); la adecuación de la conducta a una figura legal (tipicidad); la 

manera en que la acción lesionó o puso en peligro un interés amparado por el 

derecho (antijuridicidad); y la naturaleza dolosa o culposa en la acción, así como la 

capacidad bio-psicológica del autor, para comprender la culpabilidad del acto y 

determinar su acción de acuerdo a ello (imputabilidad) y la susceptibilidad de pena 

(punibilidad); es decir, las características básicas del delito como acción típica, 

ilícita y culpable. 

 

4.1. LEGISLACIÓN COMPARADA 

 

 REPÚBLICA DOMINICANA 

 

Al referir los fundamentos del Código Procesal Penal de República Dominicana, se ha 

establecido en su artículo 225, cuando el registro del escenario del hecho se deba 

practicar en una morada establecimiento comercial, en sus dependencias cerradas, o en 

recinto habitado, se requerirá la orden escrita del juez. 

 

Se exceptúan de lo dispuesto los casos siguientes: Cuando se denuncie que personas 

extrañas han sido vistas mientras se introducían en el lugar y existan sospechas 

manifiestas de que cometerán un delito; Cuando se trate del imputado a quien se 

persigue para su aprehensión; Para evitar la comisión de un hecho punible. 

 

La resolución por la cual el juez ordena la entrada y registro de un domicilio particular 

será siempre fundada y los motivos que determinaron el allanamiento sin orden 

constarán detalladamente en el acta. Entre las diligencias que para ser practicadas se 
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requiere una orden judicial, tenemos: La práctica de Allanamientos o visitas 

domiciliarias, relacionadas en el Código Procesal Penal. 

 

En el caso que nos ocupa sería necesaria la práctica de la diligencia mencionada en el 

numeral 6, ya que como se dijo, existen testigos del homicidio por lo cual se requiere 

llevar a cabo el reconocimiento en rueda de individuos, lo que equivaldría a una prueba 

anticipada, la cual está establecida en el Código Procesal Penal, en el artículo 316, la 

llamada Prueba Anticipada, la debe solicitar el Fiscal del Ministerio Público, ante el Juez 

de control, para que pueda ser evacuada y posteriormente ser utilizada en la fase del 

juicio. 

 

Las Pruebas anticipadas son aquellos reconocimientos, inspecciones, experticias o 

declaraciones, que por su naturaleza y características, se consideran actos definitivos e 

irrepetibles, es decir, que por algún motivo u obstáculo difícil de superar, se presuma 

que no puede realizarse durante el juicio, por lo cual no todas las experticias, 

reconocimientos, inspecciones o declaraciones, que se realicen antes del juicio oral y 

público pueden considerarse pruebas anticipadas. Esta prueba tiene la particularidad que 

debe ser practicada por el Juez de Control, en el caso de que la considere admisible, y de 

ser así, debe hacerlo en presencia de las partes, de lo cual levantará el acta respectiva. 

 

"Artículo 291. Control Judicial. A los jueces de esta fase les corresponde controlar el 

cumplimiento de los principios y garantías establecidos en este Código, en la 

Constitución de la República, tratados, convenios o acuerdos internacionales suscritos 

por la República; y practicar pruebas anticipadas, resolver excepciones, peticiones de las 

partes y otorgar autorizaciones.". 

 

Como actualmente el proceso es más breve, en virtud de la celeridad procesal, con las 

pruebas obtenidas en contra del imputado, ya el Fiscal del Ministerio Público, puede 

solicitar la audiencia preliminar a fin de solicitar ante el juez de control, la detención 
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judicial preventiva del imputado y continuar recabando las evidencias que sirvan para 

fundamentar posteriormente su acusación. 

 

Es importante destacar quienes son los órganos de policía de investigaciones penales, a 

los cuales nos hemos venido refiriendo, al efecto, transcribo el artículo 107 del Código 

Procesal Penal de República Dominicana: 

 

"Artículo 107. Órganos. Son órganos de policía de investigaciones penales los 

funcionarios a los cuales la ley acuerde tal carácter, y todo otro funcionario que deba 

cumplir las funciones de investigación que este Código establece." 

 

La Ley que acuerde ese carácter a que se refiere el artículo anterior, es la Ley de Policía 

de Investigaciones Penales, y en su artículo 9, dice: 

 

"Artículo 9. Se consideran órganos de investigaciones penales: El Cuerpo Técnico de 

Policía Judicial; Los órganos de las Fuerzas Armadas de Cooperación, en materia de su 

competencia; Las Autoridades que las Leyes de Tránsito señalen en materia de su 

competencia; La Dirección de Identificación Nacional y Extranjería, conforme a las 

leyes que regulan su competencia; Los Directores y Sub-Directores de Internados 

Judiciales, cárceles nacionales, establecimientos penitenciarios y correccionales, en 

relación a los delitos que se cometan en el interior de los mismos; Los Jefes y Oficiales 

de Resguardo Fiscales, con relación a los delitos que se cometan en sus respectivas 

jurisdicciones…”. 

 

Ahora, si bien es cierto que actualmente todos los cuerpos policiales son órganos de 

investigación en materia penal, no es menos cierto, que el principal de estos cuerpos u 

órganos de policía, es el Cuerpo Técnico de Policía Judicial, como lo era anteriormente 

estando en vigencia el Código de Enjuiciamiento Criminal. Esto en la práctica sigue 

siendo así, es decir, el Cuerpo Técnico de Policía Judicial es quien se encarga por 
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excelencia de las investigaciones penales, aplicando todos los conocimientos técnicos, 

científicos y jurídicos, de los cuales se vale la Criminalística para obtener sus fines. 

 

Este Cuerpo Policial, para lograr sus fines que en un principio son el reconocimiento, la 

identificación, individualización y la evaluación de las evidencias físicas, cuenta con 

equipos como: 

 

 Microscopio electrónico de barrido. 

 Microscopio electrónico de transmisión. 

 Microscopios ópticos. 

 Polígrafo. (conocido popularmente como detector de mentiras)  

 Cromatógrafo de gases, para análisis de sustancias inorgánicas. 

 

La duración que debe tener la investigación criminal, cabe mencionar que el Código 

Orgánico Procesal Penal, en el artículo 321, establece que el Fiscal del Ministerio 

Público debe procurar dar término a la investigación con la diligencia que el caso 

requiera, es decir, habla de la celeridad procesal que debe tener la investigación y el 

impulso procesal que debe darle el Fiscal del Ministerio Público, igualmente y en los 

casos en que hayan transcurrido más de seis meses luego de que se haya identificado e 

individualizado el imputado, éste tiene la facultad de solicitar ante el juez de control que 

sea fijado un plazo prudencial a fin de terminar dicha investigación, transcurrido el plazo 

acordado por el Juez de control, el Fiscal tiene que formular la acusación o solicitar el 

sobreseimiento, por cualquiera de los causales estipulados en el artículo 325, del arriba 

referido código. 

 

 VENEZUELA 

 

Como es sabido, Venezuela tenía un viejo Código Penal, cuya base conceptual se apoya 

en los principios de la escuela clásica penal italiana del Siglo XIX. En 1890 se dictó el 

Código de Zanardelli, durante el reinado de Humberto I de Italia, el cual fue vaciado al 
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castellano, traducido casi literalmente, en el texto aprobado por Venezuela en 1897, 

durante el gobierno de Julián Crespo. 

 

El mismo fue derogado en 1904 y cambiado por el antiguo de 1873. Luego fue adoptado 

nuevamente en 1915 y reformado en 1926, durante el gobierno de Juan Vicente Gómez. 

También se reformó en 1964 y 2000, pero su estructura fundamental no ha sido variada 

desde que se tradujo del italiano. Es, en definitiva, un Código obsoleto que requería un 

cambio fundamental. 

 

El nuevo modelo de administración de justicia penal en Venezuela, vigente plenamente 

desde el primero de julio del año mil novecientos noventa y nueve, cambió radicalmente 

el sistema pasándolo de Inquisitivo a Acusatorio, por ende los métodos y procedimientos 

utilizados para llevar a cabo la investigación criminal, también cambiaron, siendo una de 

las principales reglas o principios la afirmación de la libertad, y no como antes cuando la 

detención era la regla y la libertad una excepción. 

 

Ahora bien, dentro de este nuevo modelo de administración de justicia rescata la 

confianza de la colectividad en los métodos y procedimientos, nuevos principios, nuevas 

reglas, por los cuales el Ministerio Publico pasa a ser el titular de la Acción Penal, tal 

como lo establece el principio de la titularidad de la Acción Penal, en el artículo 11 del 

Código Orgánico Procesal Penal, y junto a los órganos de policía de investigaciones 

penales encargados de aplicar las leyes y realizar las investigaciones, tienen que regirse, 

so pena de ser sancionado. 

 

Dentro de este nuevo esquema, la investigación criminal propiamente dicha se va a 

realizar durante la fase preparatoria, cuyo objetivo es como la palabra lo dice, es 

preparar mediante la investigación y colección, todos los elementos de convicción 

necesarios para que el Fiscal del Ministerio Público pueda fundar su acusación, o que 

sirvan para exculpar al imputado. 
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Es importante destacar que las investigaciones deben estar dirigidas primordialmente a 

satisfacer lo que manda el Código Orgánico Procesal Penal en su artículo 13, que es el 

principio de la finalidad del proceso, que no es otra que la búsqueda de la verdad por las 

vías jurídicas, y establecer si hay o no culpabilidad. 

 

La investigación policial relacionada con las informaciones que obtengan los 

funcionarios, acerca de la comisión de hechos delictivos, la identificación de sus autores 

y demás partícipes, deben constar en acta suscrita por el funcionario actuante, de 

acuerdo a lo establecido en los artículo 11 de la Ley de policía de Investigaciones 

Penales y 109 del Código Orgánico Procesal Penal, para que sean utilizadas por el Fiscal 

del Ministerio Público en los fundamentos de su Acusación. 

 

Una de las características más perniciosas de la legislación de los últimos 25 años en 

Venezuela ha sido la descodificación penal, la cual se ha traducido en casi 60 leyes 

especiales con delitos que tutelan los bienes jurídicos e instituciones creados en esa ley. 

 

Los bienes jurídicos a ser tutelados penalmente son derechos subjetivos y legítimos de 

toda persona, bien sean explícitos en la Constitución o sean innominados, es decir, no 

definidos expresamente, pero inherentes a las personas. Son, en todo caso, derechos 

humanos. En tal sentido, deben ser protegidos integralmente por la legislación y tipificar 

como delitos las conductas que los afecten. De su parte, cualquier acción u omisión del 

Estado que los menoscabe, podría considerarse como violación de derechos humanos, 

según el caso, tal y como lo prevén la Constitución y los Tratados Internacionales 

vigentes en la materia. 

 

 COSTA RICA: 

 

En el nuevo proceso penal costarricense al igual que en la mayoría de las legislaciones 

comparadas no es posible encontrar un apartado específico referente a las escena del 

crimen, ya que el nivel de preparación de los agentes activos es muy mínimo, sin 
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embargo, al referir las normas relacionadas con la construcción sistémica de la custodia 

de la evidencia se caracterizan precisamente por estar dispersas en diversidad de leyes y 

en otras normas de menor orden, lo cual dificulta en la práctica la comprensión de su 

dimensión real. 

 

También se indica que dicha tarea de sistematización de normas y principios ha sido 

asumida hasta el momento con poco interés por la jurisprudencia, sin embargo, un sector 

minoritario de la doctrina penal de este país sutilmente ha abordado el tema de la cadena 

de custodia dentro del sistema procesal que los rige, pero desde otra perspectiva, como 

lo es el tema de la prueba. 

 

Este vacío doctrinario se trasluce en la práctica, con la malogración o alteración de una 

buena cantidad de indicios materiales porque son erróneamente manipulados en la 

investigación judicial, lesionándose garantías procesales propias de un estado 

constitucional de derecho y en perjuicio de un proceso penal que pretende la 

averiguación de la verdad real de los hechos en forma cristalina. 

 

Es indiscutible la relevancia que el tema tiene para el proceso penal, sin embargo, 

también lo es para otra áreas íntimamente relacionadas con éste -como la Medicina legal 

y otras áreas forenses- las cuales deben de someterse a las mismas exigencias en el 

tratamiento de las evidencias que le son remitidas. 

 

 ESPAÑA: 

 

La Constitución Española en sus artículos 15 y 16 se refiere primordialmente al derecho 

de vivir, la dignidad de la persona, a su integridad física y a la libertad religiosa, 

ideológica y cultural. Así también en su artículo 161 hace referencia al artículo 53, 
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cuando se otorga al Tribunal Constitucional el poder necesario para amparar 

jurídicamente en diferentes  casos
101

.  

 

No obstante, el tratado supranacional que resuelve el efecto directo para España como 

Estado miembro de la Unión Europea, como lo estipula la Convención Europea de 

Derechos Humanos en calidad de "Alta Parte Contratante", es la Convención Europea 

sobre Derechos Humanos y no el Tratado de Maastricht. Este último incluye a los 

Estados Miembros como parte contratantes de las Convenciones Europeas de Derechos 

Humanos, siguiendo la composición de Estados Miembros del Consejo de Europa en 

1978, año de la adhesión a la Declaración Europea de Derechos Humanos.  

 

El artículo 3 de esta declaración se refiere a la Convención Europea y formula 

consecuentemente cómo "la efectiva protección internacional está concedida a cualquier 

persona que provenga de la jurisdicción de los Estados participantes, lo que implica el 

amparo por encima de la nacionalidad, el lugar o residencia".  

 

La situación de estas personas no tiene que ver aparentemente con el efecto de la ley 

nacional que versa sobre el derecho a la salud, la vida o la integridad. Las circunstancias 

jurídicas crean un contexto diferente en su referencia básica a las providencias sanitarias 

y los derechos a la vida en bioética. Esta diferencia es una cuestión fundamental para la 

bioética y una recta comprensión del procedimiento del consentimiento informado. 

 

4.5. Comité de Bioética de España 

 

El Comité de Bioética de España
102

 es un órgano colegiado, independiente pero que 

tiene carácter consultivo sobre las materias relacionadas con las implicaciones éticas y 

                                                 
101 J. F. Merino Merchán, M. Pérez-Ugena Coromina, J. M. Vera Santos: Lecciones de Derecho Constitucional, 

Tecnos, Madrid 1995, p. 268 ss. Véase también el Protocolo número 9 de la Convención para la protección de 

Derechos Humanos y Libertades Fundamentales, firmado en Roma en noviembre de 1950, artículo 3 sobre el artículo 
44 de la Convención. Aquí vemos las medidas previstas para llevar un caso ante el Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos, sin referencia alguna sin embargo al efecto directo. 
102 www.monografias.com 
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sociales de la Biomedicina y Ciencias de la Salud, el comité fue creado en Ley 

14/2007, de 3 de julio, de Investigación biomédica y está adscrito al Ministerio de 

Sanidad y Consumo de España. 

 

4.6. Funciones  

 

Sus funciones principales se basan en analizar, emitir informes, propuestas y 

recomendaciones sobre asuntos con implicaciones éticas relevantes en biomedicina y 

Ciencias de la Salud. También se encarga de representar a España en foros 

internacionales y elaboración códigos de buenas prácticas de investigación biomédica. 

 

Los Comités de Bioética forman parte del compromiso institucional que asumen los 

establecimientos en donde se realiza investigación en seres humanos, con las instancias 

reguladoras, los participantes en las investigaciones y en general con la sociedad en su 

conjunto. La inclusión de los aspectos éticos en los protocolos de investigación es un 

indicador de calidad equiparable al rigor metodológico de una investigación científica, 

donde los Comités de Bioética deben ser los garantes de que la investigación responda, 

desde la valoración de los aspectos éticos, a los intereses y a las necesidades de la 

ciudadanía. 

 

4.7. Miembros 

 

El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad nombra a los 12 miembros, 

elegidos entre personas acreditadamente cualificadas del mundo científico, jurídico y 

Bioético por un periodo de cuatro años renovables por una sola vez, de esta forma: seis a 

propuesta de las Comunidades Autónomas, una por el Ministerio de Justicia, otra por el 

Ministerio de Educación y Ciencia, tres por el Ministerio de Sanidad y Consumo y una 

final por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. El Secretario del Comité es un 

funcionario con rango de Subdirector General perteneciente al Instituto de Salud Carlos 

III, que actúa con voz y sin voto. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Biomedicina
http://es.wikipedia.org/wiki/Ciencias_de_la_Salud
http://es.wikipedia.org/wiki/Ministerio_de_Sanidad_y_Consumo_de_Espa%C3%B1a
http://es.wikipedia.org/wiki/Ministerio_de_Sanidad_y_Consumo_de_Espa%C3%B1a
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 PANAMÁ: 

 

Legalmente, la Policía Técnica Judicial de Panamá realiza, a través del Departamento de 

Criminalística, Servicios Periciales y Laboratorios de Ciencias Forenses, todas las 

investigaciones de índole científica, desde el inicio de la investigación criminal 

(investigación preliminar) hasta su presentación en las Tribunales de Justicia a través de 

los medios probatorios solicitados en las audiencias por las partes del proceso. 

 

En Panamá, las Ciencias Criminalísticas, Servicios Periciales y Laboratorios de Ciencias 

Forenses de la Policía Técnica Judicial están bajo la supervisión directa del Ministerio 

Público. Estos se encuentran organizados de la siguiente manera: 

 

 Inspección Técnica Ocular y Requisa de la Escena del Delito. 

 Planimetría Forense. 

 Fotografía Forense. 

 Unidad de Explosivos. 

 Hechos de Tránsito. 

 Identificación Criminal y Civil. 

 Reconocimiento Fotográfico y Retrato Hablado. 

 Química Forense. 

 Toxicología Forense. 

 Documentología Forense. 

 Serología Forense. 

 Análisis Forense de Fibras y Pelos. 

 

Para un mejor entendimiento de la actuación de la policía técnica judicial en la escena 

del crimen describo algunos artículos de la Ley No.16 de 9 de julio de 1991 de 

Panamá
103

: 

                                                 
103 Constitución Política de la República de Panamá.- Código Judicial de la República de Panamá. Editorial 

Mizrachi&Pújol. Panamá, 2002. 
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“Artículo 1: La Policía Técnica Judicial será un cuerpo auxiliar del Ministerio Público y 

del Órgano Judicial, en la investigación, enjuiciamiento y sanción de los delitos, autores 

y participantes en los mismos, …” 

 

“Artículo 2: Son funciones de la Policía Técnica Judicial: 

1. Cumplir, sin dilaciones, las órdenes que les impartan los Agentes del Ministerio 

Público o autoridades judiciales competentes para iniciar o adelantar diligencias de 

averiguación o comisiones específicas que aquéllos les ordenen para investigar los 

delitos, identificar y aprehender preventivamente a los presuntos culpables, y reunir, 

asegurar y ordenar científicamente las pruebas y demás antecedentes necesarios para la 

investigación criminal.  

3. Hacer constar el estado de las personas, objetos y lugares mediante exámenes, 

inspecciones, planos, fotografías y demás operaciones técnicas aconsejables. 

4. Practicar peritajes de toda naturaleza solicitando la colaboración de técnicos foráneos 

cuando se requieran conocimientos científicos especiales.”. 

 

“Artículo 4: La Policía Técnica Judicial remitirá las diligencias preliminares realizadas 

y un informe detallado sobre las pruebas recabadas, en cada caso concreto, a la Fiscalía 

Auxiliar de la República para lo que proceda....” 

 

“Artículo 14: Las armas o instrumentos con los que se haya cometido un delito y los 

objetos que provengan de su ejecución, al igual que los objetos encontrados o 

decomisados, que puedan constituir el cuerpo del delito o probar la responsabilidad de 

los sindicados serán recogidos por la Policía Técnica Judicial y puestos a disposición del 

Agente del Ministerio Público, junto con las diligencias anteriormente previstas.” 

 

“Artículo 16: La Policía Técnica Judicial … contará con los siguientes departamentos: 

Departamento de Investigaciones Criminales, Departamento de Criminalística, Servicios 

                                                                                                                                                
-  Ley No. 18 de 3 de junio de 1997 sobre la Policía Nacional. 

-  Ley No. 19 de 9 de julio de 1991, por la cual se aprueba la Ley Orgánica de la Policía Técnica Judicial como una 

dependencia del Ministerio Público. G.O. 21,830 de 16 de julio de 1991. 
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Periciales y Laboratorio de Ciencias Forenses, Departamento de Identificación Judicial, 

Departamento de Adiestramiento y Departamento de Responsabilidad Profesional 

(actualmente, se han añadido la Oficina de Asistencia Técnica Internacional, la Oficina 

de Trabajo Social y Asuntos Económicos y el Centro de Recepción de Denuncias).” 

 

“Artículo 27: El Departamento de Investigaciones Criminales será el encargado de 

efectuar las pesquisas que procedan para el esclarecimiento de los hechos cuya 

averiguación corresponda al organismo. ...” 

 

“Artículo 32: El Departamento de Criminalística, Servicios Periciales y Laboratorio de 

Ciencias Forenses será el encargado de practicar las inspecciones y recolección de 

indicios, los peritajes,…”. 

 

“Artículo 33: Se compondrá este departamento de las secciones de Investigaciones 

Toxicológicas y de Investigaciones Físico Químicas y de las demás secciones que sean 

necesarias.…”. 

 

“Artículo 37: El Departamento de Identificación Judicial deberá mantener en estricto 

orden un Gabinete de Archivo y de Identificación Personal en el cual se guardarán las 

fotografías y huellas digitales, y otros registros de identificación de los nacionales y 

extranjeros que hayan obtenido Cédula de Identidad Personal y de los transeúntes 

legalmente ingresados en el país…”. 

 

4.8. REQUISITOS DE IDONEIDAD PARA SER PERITOS DE LA P.T.J. 

 

Los requisitos que se solicitan para ser peritos de la Policía Técnica Judicial de Panamá 

son:  

4.9. Peritos Oficiales con título profesional en su respectiva disciplina.  

4.10. Haber aprobado los exámenes físicos y psicológicos, cuando así se requiera.  
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4.11. Haber cumplido con los cursos y preparación que la Policía Técnica Judicial 

ofrece. 

 

Así mismo dentro del Código Judicial de Panamá se dan otros artículos en los cuales se 

pueden ver el resguardo que se tiene al momento de la preservar los elementos de prueba 

dentro de los que es el escenario de los hechos de los cuales se transcriben a 

continuación: 

 

“Artículo 1944. Nadie podrá ser juzgado, sino por tribunal competente, previamente 

establecido, conforme al trámite legal, y con plena garantía de su defensa.”. 

 

“Artículo 2046. El hecho punible se comprueba con el examen que se haga, por 

facultativos o peritos de las personas, huellas, documentos, rastros o señales que haya 

dejado el hecho, o con deposiciones de testigos que hayan visto o sepan de otro modo, la 

perpetración del mismo hecho o con indicios, medios científicos o cualquier otro medio 

racional que sirva a la formación de la convicción del juez, siempre que no estén 

expresamente prohibidos por la ley, ni violen derechos humanos, ni sean contrarios a la 

moral o al orden público.”. 

  

“Artículo 2050. Si el delito dejare rastros o señales, el funcionario de instrucción se 

trasladará con las personas que deben tomar parte en la diligencia, a los lugares donde se 

encuentren aquellos; el funcionario de instrucción describirá minuciosamente el lugar, 

los objetos que tengan relación con el delito, los rastros y señales, auxiliándose con 

fotografías y otros medios gráficos posibles, procurando, además el aseguramiento de las 

pruebas.”. 

 

Mientras se practiquen estas diligencias, se evitará que, de algún modo, se toquen, 

borren, cambien, deformen u oculten los rastros y señales. Para impedir, en lo posible, 

cualquier alteración en el lugar del hecho, éste debe ser aislado por medio de guardias, 

quienes no se ausentarán del sitio hasta concluir la diligencia. Si el lugar del hecho 
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estuviere distante de la oficina de instrucción, el jefe de policía más cercano adoptará las 

medidas necesarias, para que aquél permanezca aislado y sin alteraciones de ninguna 

clase. Sólo tendrán acceso a tales sitios los portadores de los primeros auxilios, cuando 

se trate de delito contra las personas y esta excepción cesará tan pronto se apersone el 

funcionario de instrucción. 

 

“Artículo 2059. Los peritos o facultativos harán cuantos reconocimientos, ensayos y 

cotejos estimen convenientes y si, para fundar su dictamen, necesitan que se haga la 

disección anatómica de algún cadáver o prolijos reconocimientos o análisis de algunos 

líquidos o sustancias, el funcionario de instrucción dispondrá lo conveniente para que así 

se haga, a la mayor brevedad y con las precauciones necesarias.”. 

 

CUADRO COMPARATIVO 

 Legislaciones Diferencias  Similitudes  Observaciones  

B
O

L
IV

IA
 

República 

Dominicana 

 

Las diferencias de este país 

con Bolivia son: 

 

1. La denominación 

de su código es Código 

Procesal Penal. 
 

2. En su artículo 316 

se menciona a un juez de 

control el que está a cargo 

de las primeras diligencias 

antes del juicio. 

 

3. El proceso es más 

breve, en virtud de la 

celeridad procesal, con las 

pruebas obtenidas en contra 

del imputado, ya el Fiscal 

del Ministerio Público, 

puede solicitar la audiencia 

preliminar a fin de solicitar 

ante el juez de control. 

 

Las similitudes con 

este país son: 

 

1. En el artículo 

225 describe que 

para el registro de un 

establecimiento debe 

ser con orden escrita 

del juez. 

 

 

Las observaciones 

que se dan dentro 

de la legislación 

son las siguientes: 

 

 Se debería 

tomar en cuenta 

contar con un 

JUEZ DE 

CONTROL el 

cual se encargue 

de llevar a cabo 

las investigaciones 

previas del caso 

como en 

República 

Dominicana, ya 

que se avanzaría 

más en las 

investigaciones. 
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Venezuela 

 

Las diferencias de este país 

con Bolivia son: 

 

1. La denominación 

de su código es Código 

Orgánico Procesal Penal. 

 

 

 

Las similitudes con 

este país son: 

 

1. Los bienes 

jurídicos a ser 

tutelados son 

derechos subjetivos y 

legítimos de toda 

persona, y son 

expresados en su 

Constitución, así 

como en nuestra 

constitución. 

 

España 

 

Las diferencias de este país 

con Bolivia son: 

 

1. Le da importancia a 

lo que es el 

consentimiento informado 

en el caso de que se estén 

vulnerando la integridad 

de las personas cuando 

estas están siendo 

procesadas, ya que en 

nuestra legislación en el 

artículo 44 de nuestra 

constitución solo se la 

expresa en caso de que 

una persona esté sometida 

a experimentos. 

 

2. En España si gozan 

de un Comité de Bioética 

pero no en el caso de 

investigación criminal sino 

un Comité de Bioética 

destinada al Sector en 

Salud. 

 

Las similitudes con 

este país son: 

 

1. La 

Constitución 

Española en sus 

artículos 15 y 16 se 

refiere 

primordialmente al 

derecho de vivir, la 

dignidad de la 

persona, a su 

integridad física y a 

la libertad religiosa, 

ideológica y cultural, 

lo que en nuestra 

constitución en su 

artículo 15 describe 

los derechos 

fundamentales de los 

que las personas 

gozan. 

 

 

 

Panamá 

 

Las diferencias de este país 

con Bolivia son: 

 

1. Panamá cuenta con 

un Departamento de 

Criminalística, Servicios 

Periciales y Laboratorios 

de Ciencias Forenses, para 

todas las investigaciones de 

índole científica. 

2. dentro del Código 

Judicial de Panamá se dan 

 

Las similitudes con 

este país son: 

 

1. La 

investigación 

criminal que se da en 

este país está bajo la 

supervisión directa 

del Ministerio 

Público, así como en 

Bolivia, descrita en 

su art. 14 de la Ley 

 

Las observaciones 

que se dan dentro 

de la legislación 

son las siguientes: 

 

 Los 

artículos 1944, 

2046 y 2050 del 

Código Judicial de 

Panamá deberían 

tomarse en cuenta 

en nutro Código 
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otros artículos en los cuales 

se pueden ver el resguardo 

que se tiene al momento de 

la preservar los elementos 

de prueba, en sus artículos 

1944, 2046 y 2050. 

 

del Ministerio 

Público. 

de Procedimiento 

Penal ya que son 

una directriz para 

el eficaz resguardo 

y conservación útil 

de los elementos 

de prueba, que en 

Bolivia no se da 

mucha 

importancia a esas 

pruebas que 

llevarías a la 

resolución de un 

caso.  
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PROPUESTA JURÍDICA 

 

La propuesta que se hace en la presente Tesis es la creación de una Normativa Bioética 

que luego dará lugar a un Organismo Bioético Policial y Legal creado para el resguardo, 

protección y custodia de los elementos de prueba que son hallados dentro del escenario 

del hecho, en el siguiente sentido: 

 

REGLAMENTO DEL ORGANISMO BIOÉTICO POLICIAL Y 

LEGAL  

 

La Bioética busca el encuentro entre una diversidad de disciplinas para abordar de 

forma racional los problemas que son totalmente nuevos en la historia de la sociedad 

e indudablemente urgentes y complejos. En este sentido, la Bioética es el  encuentro 

entre hechos y valores, ya que la nueva alianza entre la ética con el conocimiento 

científico de la naturaleza física y social, para una reevaluación de los fundamentos, 

métodos y consecuencias de nuestros conocimientos relacionados con la vida. 

 

En vista a esto, se ha visto pertinente que a lo largo de los años se han ido dando 

instrumentos legales internacionales como el Consejo de Europa (Convenio para la 

protección de los derechos humanos y la dignidad del ser humano, 1996), y la 

UNESCO (Declaración Universal sobre el Genoma Humano y los Derechos 

Humanos, 1997), declaraciones que se han sido adoptadas bajo la jurisprudencia 

internacional que producen efectos legales y fuentes de derechos y obligaciones, que 

a su vez establecen principios fundamentales de la Bioética que están centrados en la 

dignidad del ser humano, así como sus derechos. 

 

En tal sentido el objeto formal de la bioética se encuentra conformado por los principios 

de beneficencia, no maleficencia, autonomía y justicia, ya que independientemente es 

incuestionable que estos principios cumplen un rol fundamental en las decisiones 
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jurisprudenciales en diferentes casos; este modelo de principios está consagrado en 

el informe final de Informe Belmont de 1978, que propuso principios éticos básicos  que 

resultan útiles como instrumento para el abordaje de los problemas bioéticos que han 

sido caracterizados por su conflictividad y su carácter dilémico, puesto que son 

principios normativos de aplicación universal.  

 

En tal sentido y por lo anteriormente mencionado es que el propósito de este proyecto es  

la creación de una Normativa Bioética Policial y legal que conlleva esencialmente a la 

protección, conservación y un manejo adecuado de las pruebas, el cual coadyuvara a la 

formación de recursos humanos y profesionales, con el propósito de contar con un ente 

institucional de asesoramiento en la aplicación de principios éticos en los procesos de 

investigación criminal que se efectúan y que a su vez permitirán que se evalúen los 

protocolos de investigación ajustados a principios éticos que jerarquicen las 

investigaciones en beneficio de la sociedad y el Estado, precautelando la dignidad del 

ser humano, e incorporando cambios en la actitud de los investigadores y las practica 

investigativas de diferentes procesos. 

 

Ya que en Bolivia obviamente no existe una norma o conjunto de normas definidas que 

puedan ser aplicadas para definir las dimensiones del lugar de los hechos y sin embargo, 

la mejor prueba física se encuentra normalmente en el lugar o cerca del lugar donde 

acaeció el hecho ilícito, por lo que es más probable que se encuentren pruebas físicas 

importantes en la zona inmediata cercana al cuerpo en el caso de un homicidio que en 

una zona distante; de la misma manera, el lugar de una entrada de un edificio, o la zona 

inmediatamente cercana a una caja fuerte violada que por otro lado, se encontrarán 

pruebas valiosas que puedan ser descartadas o depositadas inadvertidamente por el 

criminal a una cierta distancia del lugar de los hechos por lo que el área a ser protegida 

puede eventualmente extenderse considerablemente más allá de los límites a los cuales 

se le atribuyo la más alta prioridad. 

 

http://www.monografias.com/trabajos6/lide/lide.shtml
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Es tan así que a la contaminación de la escena del delito se la considera el “talón de 

Aquiles” del sistema judicial y policial, donde no  se debe perder de vista el objetivo de 

la investigación en vista a que posteriormente se debe interpretar y analizar 

correctamente los hechos, reconstruirlos para luego comprender lo que en verdad 

acaeció. 

 

En este contexto, esta normativa en estricta adecuación a principios y fines 

constitucionales, tienen la finalidad de regular los derechos, obligaciones, garantías de 

los procesos de investigación ajustados a principios y criterios éticos de responsabilidad, 

confiabilidad y de protección a los derechos fundamentales y humanos, otorgando 

seguridad jurídica a las investigaciones de acuerdo a las necesidades actuales de nuestro 

país, velando por la seguridad jurídica de la sociedad con un compromiso Bioético 

establece lo siguiente: 

 

MISIÓN 

 

La creación del Comité de Ética de la Investigación es un ente que será constituido por 

miembros investigadores de diferentes áreas de la criminalística, cuyo propósito es el de 

asesorar, evaluar, promocionar, difundir y cualificar las investigaciones criminalísticas 

que se producen en los diferentes delitos que se producen dentro del escenario del hecho 

delictivo, en el marco de respeto a los principios éticos de la investigación, la con la 

perspectiva de fortalecer las prácticas investigativas, salvaguardando la dignidad, los 

derechos, la seguridad jurídica y el bien estar de la investigación y los investigados.   

   

VISIÓN  

 

El Comité de Ética de la Investigación es una organización de bioética institucional, 

surgida de la necesidad histórica y proyectada hacia la cualificación de las 

investigaciones con seres vivos, dentro de los parámetros biométricos y principios éticos 

locales, nacionales e internacionales.   
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Por último, el texto de este proyecto se inscribe en el marco de la Ley: 

 

ORGANISMO BIOÉTICO POLICIAL Y LEGAL 

CAPÍTULO I 

PRINCIPIOS, FINES Y JUSTIFICACIÓN ÉTICA 

 

Artículo 1. (OBJETO).- El presente reglamento establece los mecanismos normativos 

que regulan y otorgan seguridad jurídica a las diversas áreas, modalidades y prácticas de 

la investigación con seres vivos, que se realizaran en el Organismo de Bioética Policial y 

Legal, en el marco de los principios y fines de la ética y los parámetros bioéticos, 

salvaguardando la dignidad, los derechos fundamentales, humanos y constitucionales de 

los operadores investigativos y de las investigaciones con calidad científica como 

potencial del  conocimiento, la ciencia y la tecnología.  

 

Articulo 2. (JUSTIFICACIÓN FÁCTICA Y LEGAL).- En el marco de nuestra 

norma constitucional, disposiciones legales vigentes, se obliga a  buscar el bienestar 

integral de la población como un  interés de orden público y jurídicamente  tutelado  por 

el Estado, consecuentemente en las investigaciones en el que participan seres vivos  se 

justificará  siempre y  cuando  no existan otros medios de adquisición  del conocimiento. 

 

Artículo 3. (PRINCIPIOS).- Esta Comisión debe constituirse bajo principios éticos y 

pautas para la protección de los seres humanos en la investigación, fundamentos que 

orientan las investigaciones con seres vivos, realizadas en estricta sujeción a los 

principios y fines establecidas en el orden jerárquico de las diversas normas de vocación 

humanística contenida en los principios éticos del Código de Nuremberg (1947), y el 

Informe de Belmont (1979), consistente en él:  

 

a) Respeto a las persona, personalidad, dignidad, intimidad, así como el derecho a 

una vida digna, como por su derecho al consentimiento informado.  
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b) Respeto a la  proporcionalidad, racionalidad, la buena fe y justicia como valores 

de idoneidad que rigen los estudios investigativos. 

 

c) Respeto a las instancias vinculas a los investigadores y operadores de justicia que 

participan en la investigación.  

 

d) Respeto a los derechos intelectuales de los investigadores y las instituciones, por 

medio de medidas preventivas a riesgos o perjuicios que pudieran sufrir las 

investigaciones y los sujetos investigadores.  

 

e) Respeto e incentivo a la honestidad dada en la comunicación transparente entre 

las partes involucradas en la relación existente en los procesos de la o de la 

investigación. 

 

En estricta concordancia con los principios y que rigen los principios éticos de la 

investigación se prohíben investigaciones que afecten, alteren o produzcan un impacto 

negativo a la calidad de vida de la sociedad, las poblaciones vulnerables y otros a 

quienes se les debe brindar seguridad. 

 

Artículo 4. (FUNCIONES).- En sujeción a los principios rectores que rigen las 

acciones del Comité de ética de la investigación, se tiene las siguientes funciones y 

fines:  

 

a) Establecer disposiciones normativas en el marco de las disposiciones 

criminalísticas y su orden jerárquico, dirigidas a regular el orden público y las 

diversas actividades investigativas procesales en su quehacer Ético y Bioético.  

 

b) Determinar la admisibilidad de las propuestas de investigación que examinan con 

arreglo a la legislación y los reglamentos aplicables, las normas de conducta y 

desempeño profesional y los valores de la sociedad.  
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c) Definir sus objetivos y metas y se dediquen a resolver los dilemas bioéticos que 

surgen en los distintos entornos de la investigación. 

 

d) Asesorar, aconsejar, coadyuvar y orientar en la toma de decisiones a las 

instancias superiores de justicia en problemas y dilemas éticos y bioéticos dentro 

del proceso de investigación para la resolución de un caso. 

 

e) Controlar el cumplimiento de los procesos éticos, bioéticos y biométricos de los 

procesos de investigación, mediante acciones informativas, formativas y de 

práctica ética. 

 

f) Analizar, evaluar y valorar dictámenes periciales sobre la investigación dentro 

del escenario del hecho, que pongan en cuestionamiento el incumplimiento de 

los principios éticos y bioéticos dentro de un proceso. 

 

g) Promover e impulsar iniciativas destinadas a la realización de diversas  

actividades de orientación, capacitación, información y formación sobre técnicas, 

métodos y estrategias de ética y bioética de la investigación en la perspectiva de 

capacitar recursos humanos como lo son los investigadores y operadores de 

justicia en temas éticos y bioéticos de la investigación. 

 

h) Emitir los informes solicitados por instituciones e investigadores sobre las 

pericias o trabajos de investigación que impliquen estudios con seres vivos. 

 

i) Valorar cualquier otro proyecto de investigación que pueda afectar de modo 

directo a los derechos fundamentales de las personas, al bienestar de los animales 

y a los intereses vinculados a la defensa y protección del medio ambiente.  
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j) Elaborar informes para los órganos de justicia previo seguimiento del protocolo 

del Comité en problemas éticos relacionados con las investigaciones que se 

realizaron.   

 

k) Difundir en la opinión pública con información precisa y de fácil comprensión 

sobre implicaciones éticas de los avances científicos y sus aplicaciones dentro de 

nuestro medio social, como medio de información y prevención en una revista 

publicada dentro de un cierto período de tiempo.   

 

Artículo 5. (BENEFICIOS PARA LA SOCIEDAD).- La naturaleza normativa y de 

acción del Comité de ética en Investigación, se orienta a buscar mayor beneficio para la 

humanidad, precautelando el respeto a sus derechos, la dignidad y la seguridad de las 

personas que participan en las investigaciones, evitando o previniendo riesgos o 

violación de los derechos fundamentales de los que protege la Constitución Política del 

Estado Plurinacional de Bolivia en su artículo15. Asimismo velará para que el beneficio 

sea mayor a los riesgos que pudieran sufrir los participantes en las investigaciones.  

 

Los resultados esperados de la investigación deben ser en beneficio de la sociedad, todo 

riesgo aceptable para los seres vivos participantes, en ningún caso podrá ser afectado en 

forma permanente, y la participación de menores de edad sólo podrá realizarse si existe 

un beneficio directo a la salud de cada uno de ellos o de su comunidad, previas las 

autorizaciones legales. 

 

Articulo 6. (INTERVENCIONES O INTERACCIONES DENTRO DE LA 

INVESTIGACIÓN).- El presente reglamento se aplicará a todas las investigaciones que 

involucre intervenciones o interacciones con seres vivos, con fines de obtener 

información investigativa dentro de la recolección de pruebas, evidencias e indicios 

encontrados como: órganos, tejidos, líquidos corporales, material genético, y otros que 

son imprescindibles para la investigación dentro del escenario del hecho en un hecho 

ilícito. 
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Artículo 7. (CONSENTIMIENTO INFORMADO).- En todo proceso de investigación 

el consentimiento informado constituye un medio esencial e indispensable para 

incorporar o contar con la participación de las personas, ya que sin su consentimiento se 

estaría violando sus derechos fundamentales. 

 

Para este efecto los investigadores antes de realizar sus investigaciones deberán obtener 

el consentimiento informado de las personas o sus representantes legales, explicando 

previamente que la investigación realizada es para dar fin al proceso legal.  

 

Artículo 8. (CONSENTIMIENTO VOLUNTARIO).- El consentimiento como 

manifestación de la voluntad libre y consentida, debe otorgarse sin la intervención de 

ningún  elemento de fuerza, fraude, engaño, manipulación u otro método coercitivo. De 

lo contrario facultara a establecer vicio de nulidad o anulabilidad en procesos judiciales.  

 

Consecuentemente es responsabilidad de todo investigador como persona natural o en 

representación de institución jurídica velar por el cumplimiento y el Comité de ética en 

Investigación de informar a las instancias que correspondan. 

 

Artículo 9. (CONSENTIMIENTO CON REPRESENTACIÓN).- En el caso de 

niños, niñas y adolescentes menores de 18 años, o en su caso personas con discapacidad 

y personas jurídicas, en atención a la naturaleza jurídica, deberán otorgar el 

consentimiento informado por escrito por medio de sus representantes legales, para cuyo 

efecto deberá manifestar expresamente su autorización dejando constancia de la 

documentación que respalde su representación o tutoría. 

 

Artículo 10. (RENUNCIA TOTAL O PARCIAL).- Previa justificación el retiro de la 

investigación podrá ser parcial según las condiciones que exprese la persona que ha 

pedido la investigación; el retiro total significa la destrucción de los datos y materiales 

obtenidos de la investigación a no ser que se establezca lo contrario por autoridad 

superior. 
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Artículo 11. (CONFIDENCIALIDAD).- El Comité de Ética en Investigación y los 

miembros componentes, así como los investigadores garantizarán la confidencialidad de 

los datos, la privacidad y el anonimato  de las personas, durante  y después de la 

realización del proceso de investigación. 

 

Artículo 12. (COORDINACIÓN CON OTRAS INSTITUCIONES).- El Comité de 

Ética en Investigación, para realizar proyectos de investigación con otras instituciones 

nacionales o internacionales, deberá contar con las autorizaciones de Autoridades 

Competentes, mediante Resoluciones, Convenios, acuerdos y otros, enmarcados en el 

presente reglamento y las previsiones de confidencialidad y exigencias éticas de acuerdo 

a los protocolos determinados. 

  

CAPÍTULO II 

PREVISIONES, CONTROL  Y AUTORIZACIÓN 

 

Artículo 13. (PREVISIONES).- Las previsiones que se tomarán para asegurar la 

privacidad de la investigación, al mismo tiempo que los investigadores deben evitar 

considerar a los participantes como medios para alcanzar un fin, se les debe reconocer 

como un fin en sí mismo, es decir, como seres humanos merecedores de respeto y trato 

digno; por lo que la investigación se debe planear y efectuar a manera de reducir al 

mínimo los riesgos para los participantes, y éstos, como individuos, deben comprender 

los posibles riesgos y beneficios que conlleva la investigación para ellos y para la 

humanidad antes de decidirse a participar voluntariamente en un estudio dado. 

 

Artículo 14. (CONTROL).- Los mecanismos institucionales del control y seguimiento 

del desarrollo de las investigaciones estarán a cargo del Fiscal General del Estado que es 

la autoridad jerárquica superior del Ministerio Público que es la instancia creada o 

vinculada con las investigaciones criminales, quienes de manera fundamentada y 

tomando en cuenta su competencia solicitaran al Comité de Ética en Investigación, en 

tiempo oportuno, intervenir como controlador del desarrollo de las investigaciones con 
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el único fin de asegurar que las prácticas y procedimientos no atenten contra los 

derechos y el bien estar de de la sociedad y velar por que  se apliquen en forma correcta 

las normas que regulan este comité.   

 

Artículo 15. (AUTORIZACIÓN).- El organismo autorizado generalmente solicita al 

recién establecido comité la aplicación de los procedimientos necesarios para garantizar 

la privacidad de los participantes en la investigación, requisito que a menudo conlleva la 

creación de un sistema de códigos informáticos, así como la realización de una serie de 

sesiones informativas dirigidas a los posibles participantes del comité de ética de la 

investigación después de comprobar los requisitos, profesionales especializados, 

técnicos, metodológicos, instalaciones y equipos adecuados para el cumplimiento de las 

exigencias reglamentarias pertinente de la autoridad competente. 

 

CAPÍTULO III 

ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN FUNCIONAL 

 

Artículo 16. (COMPOSICIÓN, ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN 

FUNCIONAL).- El Comité de ética de la investigación, atendiendo a su carácter 

multidisciplinario, tiene la siguiente composición: 

 

 Presidente o Director General del Comité de Ética en Investigación, 

 Dos miembro elegidos por el Comité de Ética en Investigación, 

 Un asesor externo especialistas en ética y bioética de la investigación,    

 Tres investigadores profesionales en diferentes ramas de la ciencia criminalística, 

 Un abogado, que conozca a legislación normativa, y 

 Un lego. 

     

Artículo 17. (DESIGNACIÓN E IDONEIDAD DE LOS MIEMBROS DEL 

COMITÉ).-  Los miembros del Comité de Ética de la investigación, deberán ser 

seleccionados de expertos en bioética y filósofos, biólogos, profesionales en distintas 
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ramas de la ciencia, especialistas en ciencias del comportamiento y ciencias sociales, 

estudiosos de las humanidades, teólogos, abogados, funcionarios públicos y legos. 

 

En tal sentido los miembros del comité en el marco jurídico en el que se ha creado, tiene 

el objeto de salvaguardar la integridad de la investigación y cada miembro de este 

Comité  ejercerá su cargo por un período de dos años, pudiendo ser reelecto por un 

periodo similar al que fue designado.   

 

Artículo 18.  (ASESORES).- Con el aval de la mayoría absoluta del número total de los 

miembros del CIE, se podrá invitar a expertos a las sesiones, con el fin de que se cuenten 

con mayores elementos de juicio para la toma de decisiones.  

 

Artículo 19. (SUBCOMISIONES).- El CEI atendiendo a las necesidades fácticas, 

técnicas, de área de conocimiento o de otra índole podrá conformar subcomisiones para 

el estudio de proyectos con seres vivos con fines de bioseguridad mediante Resolución 

expresa, señalando motivo, número de componentes, plazos, y otros inherentes al objeto 

para el que fue designado. 

  

Artículo 20. (COORDINACIÓN).- El Comité de Ética en Investigación, en su primera 

sesión, designara al Coordinador del Comité por dos tercios de los presentes, quien 

tendrá la misión de convocar y presidir las sesiones por el tiempo de un año, pudiendo 

ser reelecto un plazo similar.   

 

Artículo 21. (QUÓRUM).- El quórum para sesionar, deberá contar con el 51 % del total 

de sus miembros, para este efecto se debe dejar en constancia en los libros de control de 

asistencia y libro de actas, las mismas que deben contemplar Motivo, orden del día, 

lugar, tiempo, fecha, puntos que se deliberaron, la forma y resultado de la  votación y el 

contenido de los acuerdos, todo firmado por sus miembros participantes. 
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Las decisiones se tomaran por mayoría absoluta y en los casos en que los acuerdos sean 

firmes, se comunicaran a los interesados en el plazo de 72 horas, mientras no se 

notifiquen los resultados se aplica el principio de  confidencialidad para los miembros 

del Comité.  

 

Artículo 22. (ÓRGANO JERÁRQUICO SUPERIOR).-  Para los efectos jurídicos, el 

Comité de Ética en Investigación tiene como órgano superior jerárquico al Fiscal 

General del Estado que es la autoridad jerárquica superior del Ministerio Público que es 

la instancia creada o vinculada con las investigaciones criminales. 

 

Artículo 23. (COMPOSICIÓN Y ESTRUCTURA DE LA UNIDAD DE BIOÉTICA 

POLICIAL Y LEGAL).- El Comité de Ética en Investigación, atendiendo a su carácter 

multidisciplinario, tiene como órgano inferior a la Unidad de Bioética Policial y Legal 

compuesta de la siguiente manera:  

 

La Unidad de Bioética Policial y Legal contará con una dirección nacional además de un 

equipo ideal de profesionales especialistas en la investigación del escenario de los 

hechos: 

1. Director de la investigación: El fiscal concurrirá al lugar del hecho, dirigirá la 

investigación y firmará el acta con las debidas formalidades; y se darán 

actuaciones que podrán realizarse de urgencia y sin su presencia en casos 

muy excepcionales.  

2. Policías para la protección de la escena  

3. Policías investigadores  

4. Médico forense criminalista  

5. Planimetrista 

6. Fotógrafo  

7. Balístico  
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8. Huellógrafo  

9. Encargado de laboratorio clínico-biológico  

10. Encargado de archivo de evidencias  

11. Narrador y encargado del manejo de lista de testigos. 

 

Artículo 24. (FUNCIÓN).- La finalidad de esta Unidad u Organismo es precautelar los 

indicios, y evidencias que son pruebas necesarias para lograr el esclarecimiento de un 

hecho ilícito, precautelando los derechos fundamentales que están descritos en la 

Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, en su artículo15; así como la 

coordinación de las diferentes disciplinas de la criminalística de dicha Unidad Bioética 

para demostrar con elementos técnico científicos la veracidad de lo ocurrido, para lo 

cual es necesario seguir una metodología con la que se obtendrán resultados 

satisfactorios. 

 

Artículo 25. (RELACIONAMIENTO).- En el desarrollo de las actividades 

investigativas de esta Unidad tiene la facultad de coordinación con los estamentos u 

organismos nacionales e internacionales en las ramas especificas de su competencia 

cuando sea necesario. 

 

CAPITULO IV 

REUNIONES 

 

Artículo 26. (REUNIONES ORDINARIAS).- Las reuniones ordinarias del Comité de 

Ética en Investigación se darán por lo menos una vez al mes, en el lugar y fecha que el 

propio órgano acuerde, para esta reunión no hace falta convocatoria especial.   

 

Artículo 27. (REUNIONES EXTRAORDINARIAS).- La coordinación del Comité de 

Ética en Investigación, convocará a sesión  extraordinaria por iniciativa del Director del 
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Comité o a solicitud de al menos dos tercios de los miembros, siempre que se disponga 

de los recursos necesarios. 

 

Artículo 28. (REUNIONES Y AUSENCIAS).- La presencia de los miembros del CEI 

a las reuniones ordinarias y extraordinarios tiene carácter obligatorio, sin embargo por 

acciones de fuerza mayor podrán solicitar licencia por escrito con una anticipación de 48 

horas al verificativo de las reuniones. La ausencia injustificada a tres sesiones implicará 

solicitar su sustitución.  

 

Artículo 29. (ACTAS DE LAS REUNIONES).- Las actas registran lo sucedido en la 

reunión y contienen detalles, extractos de los debates o bien se limitan a indicar 

simplemente las medidas adoptadas así como pueden servir para asentar antecedentes o 

fundamentos que se utilizarán más adelante o para informar a las autoridades o al 

público en general, el tipo de acta que se utilice conlleva importantes consecuencias 

prácticas, puesto que tan pronto como se cuente con una transcripción en limpio, tarea 

asignada al personal auxiliar, se pueden distribuir copias a todos los miembros para su 

análisis de las observaciones después de una reunión. 

 

En general, las actas las conserva la secretaria o secretario del comité, a quien nombrará 

el presidente del Comité, dicha secretaria o secretario compilará las actas y las distribuye 

a los miembros por lo menos una semana antes de la siguiente reunión, en la cual se 

aprobará dicha acta y se integrará a los archivos oficiales del comité. 

 

CAPÍTULO V 

DEBERES Y RESPONSABILIDAD DEL INVESTIGADOR 

     

Artículo 30. (DEBERES DEL INVESTIGADOR).- entre los deberes que el 

investigador tiene esta que protegen y no explotan a sus clientes y a todos quienes 

participan en la investigación, este mandato moral debe estar firmemente arraigado en la 

identidad profesional del investigador.  
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No cabe duda de que esta salvaguardia interna para prevenir los abusos es fundamental, 

pues a falta de ella todos los esfuerzos estarán condenados al fracaso, pero, a pesar de 

ello, no es suficiente, el investigador principal debe conocer y asumir la responsabilidad 

de proteger los derechos y el bien estar de los seres vivos participantes en la 

investigación, así como debe cumplir con los requisitos del Comité de Ética en 

Investigación y las normas fundamentales del Estado.  

 

Articulo 31. (SUSPENSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN).-  El investigador principal 

tiene la obligación de suspender la investigación en el momento que observe o pueda 

prever algún daño a la dignidad de las personas que participan o cuando así se lo indique 

el Comité de Ética en Investigación previo informes fundamentados.   

 

Artículo 32. (INFORMES).- El investigador deberá enviar periódicamente al Comité 

de ética en Investigación los informes sobre el desarrollo de la investigación, de acuerdo 

al cronograma establecido por el investigador en coordinación con el Comité de ética en 

Investigación, tomando en cuenta el grado de riesgo para los participantes. En caso de 

un evento adverso serio, el reporte deberá realizarse en el menor plazo posible, el cual 

no podrá ser mayor a sesenta y dos horas.  

 

El investigador principal será el único autorizado para brindar información en relación 

con los avances de la investigación, así como cualquier información relacionada con la 

técnica empleada y su evolución. Por razones debidamente justificadas, el Comité de 

ética en Investigación, determinará que la información puede ser suministrada por otros 

investigadores involucrados en la investigación. 

 

Artículo 33. (SANCIONES).- Al incumplimiento de cualquiera de las normas 

contenidas en este reglamento, tendrá como consecuencia, según su gravedad, la 

suspensión de la investigación y la sanción del investigador en el marco del respeto a las 

garantías constitucionales se determinara la exclusión parcial o total al investigador en la 
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investigación. Y tomando en cuenta la gravedad se determinara el proceso 

administrativo, civil penal o de otra índole de conformidad al ordenamiento jurídico del 

Estado. 

 

CAPÍTULO VI 

ARCHIVO DOCUMENTACIÓN 

 

Articulo 34. (ARCHIVO Y DOCUMENTACIÓN).-  El archivo del Comité quedará 

bajo la custodia de su Secretaría como se menciona en el artículo 29 de este Reglamento.  

 

En este archivo se guardarán los originales de las Actas, una copia de todos los informes, 

así como cualquier otra documentación generada en el proceso de información y 

evaluación.  

 

Así mismo este archivo podrá ser consultado por cualquier miembro del Comité y se 

facilitará la documentación ya que a cada investigación se le dará un registro de 

identificación diferente y cada registro constará en un acta debidamente firmada por los 

miembros del Comité de Ética en Investigación. 

 

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES FINALES 

     

Articulo 35. (DEROGATORIAS).- Este reglamento deroga por especialidad de la 

materia, toda otra disposición reglamentaria interna que se le oponga. 

 

Artículo 36. (VIGENCIA).- El presente reglamento entrara en vigencia plena desde su 

publicación oficial mediante los órganos encargados para este efecto. 
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TRABAJO DE CAMPO 

ENTREVISTAS Y ENCUESTAS 

 

EN EL DEPARTAMENTO DE LA PAZ, LA FISCALÍA 

DEPARTAMENTAL DE LA PAZ, TRIBUNAL SUPREMO DE 

JUSTICIA Y LA FELCC 

 

Realizando el Trabajo de Campo en la Fiscalía Departamental de La Paz Tribunal 

Supremo de Justicia y la FELCC, y agradeciendo la ayuda del Dr. Franz Contreras 

Flores Fiscal de Materia del Ministerio público quien en una entrevista me ayudo a 

comprender y comprobar que existen varias denuncias hacia los operadores de justicia, 

los investigadores y el mundo litigante, esto sobre la exclusión de pruebas por la 

contaminación de las mismas dentro del escenario del hecho, han hecho que muchas de 

las personas que buscan justicia solo encuentran una ineficiencia de los investigadores 

que en vez de ayuda solo causan dolor a las personas a las que deberían servir de manera 

gratuita y eficiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esto es debido a que en el momento de intervención de la acción directa o en la 

colección de los elementos e indicios de prueba, no se ha tomado en cuenta la normativa 
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procesal penal y los protocolos técnicos como la cadena de custodia y científicos que 

exige la criminalística y otras ramas relacionadas con el análisis del escenario del hecho.  

 

A estas denuncias se suma la inaplicabilidad de los principios y fines de la bioética legal 

que en la actualidad en nuestra ciudad poco o nada se conoce de esta ciencia que vela 

por preservar y precautelar la dignidad de las personas, la misma que obliga a que las 

investigaciones en el escenario del hecho sean cada vez más objetivas, técnicas, 

científicas y éticas con un alto contenido de seguridad jurídica.  

 

Todo esto se puede ver en los casos por ejemplo: el caso de la niña Patricia Flores en el 

año de 1999, que al no contar con una buena preservación de los elementos probatorios 

y al no tener medios probatorios verídicos al paso del tiempo se ve la retardación de 

justicia por no contar con una investigación eficiente y en la que debían precautelarse los 

indicios y pruebas encontrados, mas al contrario se culpaba primero al portero de la 

escuela (Odon Mendoza), a la cual asistía la niña y luego se culpo al sobrino del mismo 

y otra vez al portero de la escuela, esto solo da veracidad de que los operadores de 

justicia, o en su caso los investigadores no son un personal calificado ni son capaces de 

afrontar los casos que se presentan. 

Así mismo otro claro ejemplo que me facilito el Dr. Contreras es el caso que se dio en la 

Sala Penal Segunda del Tribunal de Justicia según Auto Supremo Nº 170/2012 de 24 de 

julio de 2012 en el Delito de Abuso Deshonesto, Mari Pozo Medrano c/ Ariel contreras 

Montero, de la revisión de los antecedentes el Ministerio Público acusó al recurrente 

Ariel Osvin Contreras Montero, la comisión del delito de Abuso Deshonesto, con el 

argumento de que el 31 de mayo de 2009, mientras la menor NN en horas de la mañana 

pasaba sus clases de catequesis en el Seminario San José, el recurrente en su condición 

de seminarista habría logrado ganar la confianza de la menor, quien bajo el argumento 

de que debían sellar su amistad en secreto le pidió un intercambio de regalos, 

cumpliendo la niña con su parte, mientras que el imputado le pidió le acompañara a su 

cuarto para que le entregara el suyo; y, que una vez en el cuarto echó llave la puerta y 
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luego de intentar distraer a la niña con algunas preguntas, le hizo echar en la cama 

aprovechando las circunstancias para manosearle por todo el cuerpo y esencialmente el 

área genital, mientras la besaba e intentaba echarse encima de la niña, y ante la 

oposición de la menor el imputado le dijo que no avisara a nadie de lo sucedido, ya que 

lo contrario implicaría que lo echaran del seminario. 

De dicho hecho la niña una vez escapando se da cuenta que su chompa se quedo en el 

cuarto del imputado y cuando hacen el registro en el cuarto hallan la chompa de la niña 

pero al momento de trasladar al sindicado a celdas el investigador no cumplen la cadena 

de custodia y pierde la chompa encontrada junto a otros artículos y al momento de la 

valoración de pruebas se da por descartada la prueba y dejan libre al imputado ya que no 

se encuentran medios probatorios para solventar la acusación.  

De estos casos podemos señalar que si bien tenemos nuevos sistemas normativos no 

tenemos el equipo personal y profesional idóneo para este tipo de trabajo ya que el 

investigador al momento de analizar un informe o declaración o en su caso la 

recolección de pruebas lo debe hacer de forma independiente de los factores externos, 

esto le permitirá percibir si el sospechoso dejo pistas, pero casi todas las diligencias las 

hace el investigador que también forma parte de la policía y muchas veces no precautela 

la dignidad de las personas y no conforme con esto cuando erran nuestros operadores de 

justicia es cuando te prestan el cuaderno de investigaciones donde están fotografías que 

no deberías ser mostradas a cualquier persona, las que fueron recolectadas por la 

investigación, por ejemplo en una violación no guarda el pudor de la persona y esas 

fotografías son mostradas sin temor alguno; muchas de estas fotografías causan dolor e 

indignación, incluso las pruebas e indicios están pegados a los cuadernos de 

investigación y si se perdiera el cuaderno no se pueden rescatar esas pruebas. 

 

Por esas consideraciones para comenzar a precautelar esa dignidad de las personas y 

preservando los derechos fundamentales de los que gozan, los mismos que están 

regulados por la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia es que se debe 

contar con una Comité de Ética en Investigación, con la finalidad de precautelar la 
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legalidad y la intervención bioética en el escenario del hecho en la colección de 

elementos, indicios y pruebas que se encuentren en el escenario del hecho y de esa 

manera asegurar dichas pruebas con seguridad científica apropiada y de esa manera 

contribuya a  una administración de justicia eficiente, objetiva y con seguridad jurídica y 

científica, dando un resultado pertinente en la resolución de diferentes casos.  

 

Es por todo esto que al momento de hacer la entrevista al Dr. Contreras como uno de los 

operadores de justicia dentro de fiscalía indica que al momento de hacer una reforma a 

nuestro código de procedimiento penal, también se debería hacer un cambio en el 

personal de investigación ya que muchos de los investigadores que son policías no son 

personas idóneas y capaces de solventar una investigación eficiente y muchos no son 

profesionales idóneos en el caso. 

 

Así mismo también se hizo una serie de encuestas en tres ámbitos una para los 

ciudadanos, otra para los litigantes y otra para los operadores de justicia y así solventar 

el proyecto de creación de una Unidad Bioética legal y policial al servicio de la 

población para la resolución de casos. 
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TEMA: “LA BIOÉTICA LEGAL O JURÍDICA EN EL ESCENARIO DEL 

HECHO” 

 

FORMULARIO DE ENCUESTA 

CIUDADANOS 

 

EDAD……..SEXO………..OCUPACIÓN O CARGO……………………………….. 

 

1.- ¿Usted cree que el Estado Plurinacional está cumpliendo correctamente en 

precautelar la dignidad de las personas y sus derechos fundamentales que están 

previstos en la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia? 

 

a) SI     b) NO 

 

 

2.- ¿Usted sabe si los funcionarios policiales que están como investigadores tienen 

un título de investigadores en el área de investigación criminal? 

 

a) SI     b) NO 

 

3.- ¿Conoce qué actuaciones comprenden o deben ser realizadas por los 

funcionarios policiales en la intervención policial dentro del escenario del hecho? 

 

a) SI     b) NO 
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PREGUNTA Nº 1: ¿Usted cree que el Estado Plurinacional está cumpliendo 

correctamente en precautelar la dignidad de las personas y sus derechos 

fundamentales que están previstos en la Constitución Política del Estado 

Plurinacional de Bolivia? 

RESULTADO: 

ANEXO 1 CANTIDAD PORCENTAJE 

  20   

SI 8 8% 

NO  12 12% 

TOTAL 20              20 

 

 

PREGUNTA Nº 2: ¿Usted sabe si los funcionarios policiales que están como 

investigadores tienen un título de investigadores en el área de investigación 

criminal? 

RESULTADO: 

ANEXO 2 CANTIDAD PORCENTAJE 

  20   

SI 2 2% 

NO  18 18% 

TOTAL 20 20 

 

 

PREGUNTA Nº 3: ¿Conoce qué actuaciones comprenden o deben ser realizadas 

por los funcionarios policiales en la intervención policial dentro del escenario del 

hecho? 

RESULTADO: 

ANEXO 3 CANTIDAD PORCENTAJE 

  20   

SI 4 4% 

NO  16 16% 

TOTAL 20 20 
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TEMA: “LA BIOÉTICA LEGAL O JURÍDICA EN EL ESCENARIO DEL 

HECHO” 

FORMULARIO DE ENCUESTA 

LITIGANTES 

 

EDAD……..SEXO………..OCUPACIÓN O CARGO……………………………….. 

 

1.- ¿Conoce de que se trata el tema de la Bioética? 

 

a) SI     b) NO 

 

2.- ¿Usted como profesional pasó por un proceso en el que por el mal manejo de los 

indicios o pruebas, cuando se llego a juicio la resolución de este no fue favorable 

para su cliente? 

 

a) SI     b) NO 

 

3.- ¿Usted como profesional sabe si los funcionarios policiales que están como 

investigadores tienen un título de investigadores en el área de investigación 

criminal? 

 

a) SI     b) NO 

 

4.- ¿Si se implementara un Organismo de Bioética Policial y Legal, donde se 

resguarde los elementos de prueba por profesionales en el área, usted lo apoyaría 

para su creación? 

 

a) SI     b) NO 
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PREGUNTA Nº 1: ¿Conoce de que se trata el tema de la Bioética? 

RESULTADO: 

 

ANEXO 1 CANTIDAD PORCENTAJE 

  20   

SI 2 2% 

NO  18 18% 

TOTAL 20 20 

 

 

PREGUNTA Nº 2: ¿Usted como profesional pasó por un proceso en el que por el 

mal manejo de los indicios o pruebas, cuando se llego a juicio la resolución de este 

no fue favorable para su cliente? 

RESULTADO: 

 

ANEXO 2 CANTIDAD PORCENTAJE 

  20   

SI 15 15% 

NO  5 5% 

TOTAL 20             20 

 

 

PREGUNTA Nº 3: ¿Usted como profesional sabe si los funcionarios policiales que 

están como investigadores tienen un título de investigadores en el área de 

investigación criminal? 

RESULTADO: 

 

ANEXO 3 CANTIDAD PORCENTAJE 

  20   

SI 1 1% 

NO  19 19% 

TOTAL 20 20 
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PREGUNTA Nº 4: ¿Si se implementara una Normativa y con esto un Organismo 

de Bioética Policial y Legal, donde se resguarde los elementos de prueba por 

profesionales en el área, usted lo apoyaría para su creación? 

RESULTADO: 

 

ANEXO 3 CANTIDAD PORCENTAJE 

  200   

SI 20 20% 

NO  0 0% 

TOTAL 20 20 
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TEMA: “LA BIOÉTICA LEGAL O JURÍDICA EN EL ESCENARIO DEL 

HECHO” 

 

FORMULARIO DE ENCUESTA 

OPERADORES DE JUSTICIA 

 

EDAD……..SEXO………..OCUPACIÓN O CARGO……………………………….. 

 

1.- ¿Usted como operador de Justicia sabe que es una Unidad Bioética Legal y 

Policial dentro de la Investigación? 

a) SI     b) NO 

 

2.- ¿Usted sabe si los funcionarios policiales que están a su cargo como 

investigadores tienen un título de investigadores en el área de investigación 

criminal? 

 

a) SI     b) NO 

 

3.- ¿Cree que si se implementaría una Normativa y con esto un Organismo Bioético 

Policial y Legal con profesionales en el área encargada de la recolección, manejo y 

resguardo de las pruebas periciales dentro del escenario del hecho, ayudaría a que 

los casos se resolvieran de mejor manera y en corto tiempo? 

 

a) SI     b) NO 
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PREGUNTA Nº 1: ¿Usted como operador de Justicia sabe que es una Unidad 

Bioética Legal y Policial dentro de la Investigación? 

 

ANEXO 1 CANTIDAD PORCENTAJE 

  20   

SI 3 3% 

NO  17 17% 

TOTAL 20              20 

 

 

PREGUNTA Nº 2: ¿Usted sabe si los funcionarios policiales que están a su cargo 

como investigadores tienen un título de investigadores en el área de investigación 

criminal? 

 

ANEXO 2 CANTIDAD PORCENTAJE 

  20   

SI 7 7% 

NO  13 13% 

TOTAL 20              20 

 

 

PREGUNTA Nº 3: ¿Cree que si se implementaría una Normativa y con esto un 

Organismo Bioético Policial y Legal con profesionales en el área encargada de la 

recolección, manejo y resguardo de las pruebas periciales dentro del escenario del 

hecho, ayudaría a que los casos se resolvieran de mejor manera y en corto tiempo? 

 

ANEXO 3 CANTIDAD PORCENTAJE 

  20   

SI 19 19% 

NO  1 1% 

TOTAL 20 20 
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CONCLUSIONES 

 

 En la investigación del escenario del hecho, la preservación del lugar de los hechos 

es de vital importancia ya que si se preserva y se conserva lo mejor posible, se 

podrá llevar a cabo una mejor investigación y no cabe la menor duda el 

esclarecimiento de los hechos, que conlleva implícita como se puede observar, la 

comisión de una conducta considerada presuntamente como delito.  

 

 En la actualidad, en nuestro departamento de La Paz se requiere de un equipo 

profesional y especializado en distintas áreas de la criminalística, para la 

investigación de un hecho presuntamente delictivo ya que si en el pasado se 

practicaba de forma individual del investigador ahora con los avances de la 

tecnología se requiere de un equipo de profesionales que tengan conocimientos en 

este ámbito. 

 

 La creación de un Organismo Bioético que regule la custodia de los elementos 

probatorios facilitará en nuestro medio a la investigación de hechos ilícitos de 

forma coordinada y eficiente y por otro lado, los procedimientos que utilicen 

dentro de la investigación asegurará principalmente el producto de la investigación 

realizada en el escenario del hecho. 

 

 Finalmente el manejo del escenario del hecho y el adecuado manejo de los indicios 

materiales también permite que los operadores de la administración de justicia, 

puedan construir una verdad procesal que por lo menos nos permita un 

acercamiento de la verdad real de los hechos ya que el material sensible 

significativo que se encuentra en el lugar de los hechos, nunca debe ser menos 

preciado para la investigación, porque el indicio puede ser de gran ayuda en la 

investigación y la resolución de conflictos en cada caso. 
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RECOMENDACIONES 

 

 

 Se debe crear una Normativa Bioética que regule la custodia y manejo de los 

elementos de prueba dentro del escenario del hecho. 

 

 Con la normativa creada se debe dar lugar al Organismo Bioético Policial y 

Legal el cual estará a cargo del Ministerio Público y trabajara a la par de la 

Fuerza Especial de Lucha Contra el Crimen (FELCC). 

 

 Esta Organismo Bioético debe ser evaluado constantemente bajo normas tanto 

nacionales como internacionales que procuren la eficacia y eficiencia del 

organismo y su desarrollo dentro de la investigación de un hecho ilícito. 

 

 Se debe crear a la vez un sistema en el cual se pueda coordinar, comunicar e 

intercambiar información entre el Ministerio Público, los efectivos policiales y el 

Organismo Bioético Policial y Legal para un buen desarrollo de la investigación. 
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ANEXOS 1 

Fuente: http://www.lapatriaenlinea.com - http://justicia-en-Bolivia.blogspot.com/2012/03 

 

 

Justicia en Bolivia - El caso de Odón 

Mendoza 
Odón Mendoza está en la cárcel de máxima seguridad de Chonchocoro en Bolivia a pesar de tener 3 

diferentes informes de ADN certificando que no tiene nada que ver con el crimen contra una niña de 10 

años, en 1999. En 2009, su condena fue anulada por la Corte Suprema, su proceso fue reabierto en 2012 

bajo un Código de los tiempos de la dictadura, abrogado desde hace 13 años, y él fue condenado 

nuevamente. El presunto autor, cuyo ADN fue encontrado en la muestra vaginal de la víctima, fue 

absuelto. 

LUNES, 12 DE MARZO DE 2012 

El CSI, la prueba de ADN y el caso de Odón 

 

Ya son algunos años que se puede ver la serie CSI en Bolivia. 

 

Se trata del trabajo que hacen los forenses en los Estados Unidos, y se ve como 
pueden resolver casos criminales mediante el uso de la tecnología de última 

generación. Se aprende mucho sobre las posibilidades de resolver crímenes que 

tienen laboratorios del Primer Mundo y un científico trabajando en un laboratorio 

criminológico boliviano, al ver todas estas posibilidades que da la tecnología de siglo 
21, tal vez puede sentir algo entre desesperación y envidia. Sin embargo, hay unos 

métodos que se pueden utilizar en nuestro país también, que dan buenos 

resultados. 

 
Primero la observación minuciosa de evidencias mediante los microscopios de los 

buenos viejos tiempos y, segundo, una tecnología que existe desde hace unos 

treinta años y que se llama prueba de ADN. 

El ADN está presente en todas las células de nuestro cuerpo y, salvo en el caso de 

gemelos monocigóticos (es decir de un solo óvulo), todos los seres humanos tienen 
un ADN diferente. 

Lo que permite, a partir de pequeñas cantidades de material biológico en una 

evidencia (sangre, saliva en colillas de cigarrillos etc.), atribuirla con certeza a una 

persona. 
En el CSI se puede ver como, a partir de restos debajo de una uña por ejemplo, se 

puede encontrar, primero, el perfil de ADN de un sospechoso y, después, 

introduciendo el resultado en una computadora conectada a un sistema con los 

datos de muchísimas personas, lograr saber quién ha dejado estos pequeñitos 
restos. 

Algo parecido pasó con el caso de la niña Patricia. En 1999, cuando afloró la duda 

sobre como la Policía había llevando adelante el caso, el Parlamento decidió pedir 

http://justicia-en-bolivia.blogspot.com/2012/03
http://justicia-en-bolivia.blogspot.com/
http://justicia-en-bolivia.blogspot.com/
http://www.lapatriaenlinea.com/?fecha=2016-05-12


ayuda al FBI para una prueba de ADN. La duda vino de las propias investigaciones 

de los científicos de la PTJ (Policía Técnica Judicial como se llamó la FELCC en aquel 

entonces). Solamente con las herramientas de siempre, el microscopio y sus ojos, 
los científicos bolivianos de la Policía Técnica Científica habían generado una duda 

más que razonable sobre la participación de Odón en el crimen. 

Estos científicos habían analizado lo que los policías trajeron del allanamiento del 

lugar de vida de Odón - cuatro cinturones, un folder con manchas rojizas, un 
pantalón con manchas también (Odón siempre se viste con ropa de segunda mano 

que, pues sí, muchas veces tiene alguna mancha), zapatos, todo tipo de 

documentos personales y una pequeña radio – para que fines criminales había 

servido, nunca lo dijeron y tampoco la devolvieron...en fin, las pocas cosas de un 
hombre humilde que trata de ganarse la vida de manera honesta. 

Ya, volvamos pues al trabajo de la Policía Técnica Científica…los científicos 

determinaron, respecto a las manchas en el folder y el pantalón que se trataba 

probablemente de sangre pero no pudieron saber más puesto que, para el folder, 
las manchas estaban secas desde hace mucho tiempo y para el pantalón, su jefa lo 

dice así :  “Las sustancias que interfieren en la determinación de especie son 

aquellas utilizadas en la limpieza o lavado de la prenda como ser los detergentes y 

otros desinfectantes químicos (utilizados en ropa usada de procedencia americana, 

como es el caso de dicho pantalón)”. En otras palabras, hace rato que alguien 
salpicó este pantalón con sangre, y fue lavado varias veces después antes de 

venderlo. Sabiendo que en una prenda que es lavada cuatro veces o más, no se 

puede encontrar ADN, los científicos bolivianos renunciaron a enviar la muestra al 

FBI – que Odón tenga algo que ver con los diversos lavados, ni siquiera la PTJ se 
atrevió a decirlo puesto que sabía que, 36 horas después de descubrir a la niña 

asesinada, él ya estaba en su “custodia”. 

Analizar el folder fue más difícil para los científicos bolivianos, así estaban 

seguramente aliviados cuando pudieron transmitirlo al FBI que determinó que se 
trataba efectivamente de sangre, sin embargo de sangre masculina… 

irónicamente, esta sangre del folder sirvió a varios jueces y vocales para condenar a 

Odón – lo estaban condenando por su propia sangre. 

En los zapatos, la Policía Técnica Científica no encontró nada – sin embargo, puesto 

que, casi milagrosamente, había aparecido una huella de zapato en una pared del 
baño de los chicos, contiguo al depósito donde hallaron a la niña, tuvieron que 

analizarla igual. 

La PTJ no había hallado ninguna huella dactilar en toda la escena del crimen pero 

concluyó que la huella plantar era la prueba de que el autor del crimen se había 
escapado por la pared que tiene una altura de 2,77 metros. Como una persona 

normal puede escalar una pared de casi 3 metros sin en algún momento utilizar sus 

manos, esto, creo que siempre quedará un misterio. 

Sin embargo, los científicos tuvieron que analizar la huella que había aparecido y 
concluyeron que “la contracción y resecación de dicha huella dificultando la 

presencia de características individuales como el desgaste, reparaciones, clavos 

refuerzos etc., observándose simplemente sus características morfológicos o de 

género (diseño de fábrica).” Traducido en lenguaje común, significa que la huella es 
tan difusa, que es simplemente imposible encontrar algún punto para identificarla. 

Así, de instancia a instancia, restando valor a todas estas supuestas pruebas, la 

única prueba de que habla todavía la parte civil, es decir la madre de la niña así que 

sus abogados, es uno de los cinturones donde los científicos de la PTJ observaron 

fibras de color rojo y azul.  Según la parte civil, eso prueba que el cinturón fue el 
arma para cometer el crimen. Sin embargo, los científicos solamente señalaron que 



existe "similitud de color" de las fibras azules con las de la chompa de la víctima y 

dijeron además : “En el examen que se realizó en el cinturón de color beige y café 

no se encontró restos de tejido”. En un cinturón que sirve a ahorcar a una persona, 
necesariamente habrá restos de tejido de la víctima – para la Policía Técnica 

Científica, este cinturón no tenía ningún interés para resolver el crimen, así ni lo 

mandaron al FBI para examen, ya que sabían que los expertos allá no iban a 

encontrar nada que pueda servir para una prueba de ADN. 
¿Qué hubieron hecho los forenses del CIS con este caso? Primero se hubieron fijado 

en las prendas de vestir de la víctima, hubieron descubierto que hay una mancha 

sospechosa en la falda de la niña, la hubieron analizado y sacado tres diferentes 

ADN, uno femenino y dos masculinos. Hubieron comparado con muestras biológicas 
(de sangre por ejemplo) que tenían a su disposición y hubieron constatado lo 

siguiente : el ADN femenino proviene de la niña y ninguno de los masculinos 

corresponde a Odón. Así, a partir de este mismo momento, Odón hubiera quedado 

libre, sin tener que ir a la cárcel, sin tener que aguantar todo tipo de amenazas 
durante largos años (casi 13 años después, algunas “feministas “, sea en Bolivia o 

en otros países como en Colombia o Estados Unidos, siguen atacándole) y sin tener 

que enfrentar dos veces ya el peligro de ser linchado. 

Para encontrar al culpable, los forenses de la televisión, hubiesen que ser tan listos 

como el entonces Agregado Legal y representante del FBI en Bolivia, Kevin W. 
Currier – para saber lo que hizo, refiéranse a lo que escribimos en el Comunicado de 

Prensa del 26 de octubre del año pasado. 

Esta vez no vamos a hablar del Sr. Emilio Viscarra Pinto, quién había cursado 

criminología en España y quién se atrevió a hacer una batería de test psicológicos 
(así lo llama él) para “probar” que Odón era un criminal. Lastimosamente, el buen 

doctor no estaba a la altura de su tarea puesto que sus pocos conocimientos en 

psicología clínica parecen haberle salido de las manos – así, él dice de Odón que es 

“difórico”. 
¿Qué es pues, esta sintomatología criminal, como él lo dice en su lenguaje de 

licenciado en España? Tuve que buscar harto hasta encontrar la palabra “disfórico” 

que es una simplificación del término trastorno disfórico premenstrual…y como dice 

la última palabra de este síntoma, se aplica a las mujeres… 

Y, tampoco vamos a repetir mucho más lo que decimos sobre el trabajo de los 
médicos forenses en el Comunicado de Prensa. Ellos también, sin tener todas las 

facilidades que tienen los médicos forenses del CSI, hicieron un excelente trabajo. 

Aunque no pudieron determinar la hora exacta de la muerte midiendo la 

temperatura del hígado, tenían a su disposición los conocimientos de siglos de 
medicina que conoce perfectamente lo que pasa con nuestro cuerpo cuando 

morimos. Y, seguro que ellos no son responsables de la fechoría de los jueces y 

vocales quiénes, para que no tengan que cuestionar las invenciones de los 

investigadores de la PTJ, seguían escribiendo, por largos años, : Odón Mendoza es 
culpable de haber asesinado a la niña Patricia Flores el día 27 de agosto de 1999, 

cuando la niña estaba todavía con vida.  

No somos actores del CSI – este caso es un caso real, con personas reales que 

sufren por que no tienen paz desde hace tantos años. Ya es hora que termine esto y 
que se haga justicia de verdad. 

Y,estimada lectora, estimado lector, si tienen tiempo, por favor, lean sobre otro 

caso real, que tiene analogías asombrosas con el caso de 

Odón:http://es.wikipedia.org/wiki/Caso_Wanninkhof 

  

http://es.wikipedia.org/wiki/Caso_Wanninkhof


ANEXO 2 

Fuente: pagina web: www.procedimientopenal.com.bo 

 
INTERVENCION POLICIAL PREVENTIVA O ACCION DIRECTA  

 

1.- ¿Cómo se inicia el proceso penal? 

Todo proceso penal puede iniciarse mediante las siguientes formas: 1) Denuncia (284 CPP); 2) Querella 

(290 CPP); y, 3) Intervención Policial Preventiva (293 CPP).  

 

Esta última forma de inicio del proceso se da cuando la Policía tiene noticia fehaciente de la comisión de un 

hecho supuestamente delictivo e interviene a través de sus órganos de prevención policial, los que tienen la 

obligación de realizar el primer paso procedimental que se denomina policialmente “Acción directa” o 

legalmente “Intervención policial preventiva”, l plasmada en el Informe de Intervención Policial Preventiva 

o de Acción Directa. 

  

2.- ¿Qué es la acción directa policial o intervención policial preventiva? 

 

Es la actuación policial que realiza un funcionario de la Policía Boliviana que llega primero al lugar del 

hecho, cuando asume conocimiento o se percata de la comisión de un hecho que puede configurar delito.  

   

3.- ¿Qué funcionarios policiales pueden realizar la intervención policial preventiva o acción directa? 

 

Esta acción policial debe ser efectuada por el funcionario policial que llega primero al lugar del hecho, de 

servicio o descanso, de uniforme o de civil, sin distinción de grado y destino.  

  

4.- ¿Cuáles son sus finalidades? 

Las siguientes: a) Auxiliar a la víctima; b) Conservar el lugar del hecho; y c) Identificar y arrestar al 

presunto autor, partícipes o posibles testigos del hecho. 

 

Todo esto hasta el arribo del personal especializado, convocado por ellos mismos de acuerdo a la naturaleza 

del hecho.  

   

5.- Cuál su importancia para la investigación? 

Ya que a través de ella se preserva el lugar del hecho, que es la principal fuente de obtención de elementos 

probatorios. 

  

6.- ¿Cuál es su importancia para el proceso penal? 

Su importancia es determinante debido a que se realizan actos que no se pueden repetir. De ahí que si en la 

acción directa se cometen errores o ilegalidades, su resultado no tendrá ninguna utilidad posterior.  

   

7.- ¿Cuándo concluye? 

Concluye con el arribo del personal especializado de la Policía Boliviana al lugar del hecho y el informe 

verbal de su intervención, además de tener la obligación de redactar y entregar inmediatamente el informe 



o acta de la acción directa al asignado al caso.  

  

8.- ¿Qué actuaciones comprenden o deben ser realizadas por los funcionarios policiales en la intervención 

policial preventiva o acción directa? 

Comprende las siguientes actuaciones policiales cuyo orden dependerá del hecho y las circunstancias: 

 

a) Auxiliar a la víctima. 

b) Preservar el lugar del hecho. 

c) Identificar al sospechoso y a la víctima (obtener las generales de ley, es decir: nombre completo, 

domicilio, teléfonos personal o de sus familiares y otros datos que permiten identificarlo), individualizar la 

participación de los intervinientes en el hecho (especificar que acción u omisión estaba realizando cada uno 

de los autores o partícipes) y obtener información de los testigos, en lo posible anotar detalles que puedan 

ayudar en la investigación. 

d) Arrestar a las personas que se encuentran en el lugar del hecho con fines de individualizar al presunto 

autor o testigos del mismo. 

e) Aprehender al presunto autor del hecho si aún se encuentra en el lugar o en inmediaciones, en caso de 

flagrancia (Art. 230 del CPP), debiendo consignar esta circunstancia en el informe correspondiente. 

f) Dar parte a la Unidad pertinente para que se constituya en el lugar del hecho. 

g) Informar al asignado al caso de manera verbal los pormenores de su intervención. 

h) Elaborar o llenar el informe de acción directa, firmarlo y entregar inmediatamente al asignado al caso. 

i) De manera excepcional puede colectar evidencias, siempre y cuando haya riesgo de destrucción o 

desaparición de esos elementos o recibirlas de los particulares que las hayan encontrado, para entregarlas 

inmediatamente esté presente el asignado al caso, bajo inventario. 

   

9.- ¿Qué acciones deberá desplegar para el Auxilio efectivo de Víctimas y Lesionados? (Art. 294. 295 Inc. 

7). 

Esta debe ser la primera labor a realizar, puesto que la vida humana es el bien jurídico protegido más 

importante, incluso prescindiendo de su obligación de perseguir a los sospechosos, debe primero auxiliar a 

las víctimas, ya que además puede ser el primer testigo del hecho que luego dará información verídica 

sobre su agresor. 

 

Ante la presencia de un lesionado en el lugar, lo primero que se debe hacer es prestar los Primeros Auxilios 

y realizar las gestiones tendientes para que una ambulancia en forma oportuna le traslade a un centro 

asistencial. Al momento de realizarlo deberá demarcar (con una tiza o marcador que contraste con el 

soporte) el lugar y la posición en que se encontraba la víctima. El lugar demarcado deberá ser preservado 

por cualquier huella o evidencia que se pudiera hallar. 

Esta acción tiene otras sub acciones y que son las más adecuadas para realizar con éxito esta tarea: 

Verificar si la víctima continúa con vida, es una tarea que se debe llevar a cabo para establecer si una 

persona realmente está muerta o puede tener vida o presentar una muerte aparente, inmediatamente se 

deben buscar los signos vitales como: respiración, latido cardiaco, pulso arterial, temperatura, etc., que si 



están ausentes constituirán los signos negativos de la vida, los que son: Ausencia de latido cardiaco o pulso, 

lo cual se puede verificar en las muñecas, las arterias carótidas (cuello) y en las arterias de la sien y los 

tobillos. 

 

Ausencia de la respiración, verificada siguiendo el movimiento del tórax y del abdomen, también se puede 

realizar verificando el resuello, con un espejo sobre la boca para ver si se empaña o en la esfera del reloj, o 

mojando la punta de su dedo y aproximando hacia los orificios nasales de la víctima (*). 

Ausencia del reflejo pupilar fotomotor. Con la muerte, las pupilas se dilatan (midriasis) o se contraen 

(miosis), aunque éstos síntomas también se dan cuando se han ingerido narcóticos, pero para la 

comprobación del reflejo, basta con tocar suavemente con la punta del dedo la pupila del ojo para ver si se 

contraen, o en su caso si podemos hacer gotear unas gotitas de limón sobre las pupilas, veremos que 

inmediatamente se contraen cuando la persona está con vida. 

 

Signos encefálicos o del sistema nervioso central, verificados explorando los cinco sentidos y finalmente los 

signos osteo tendinosos para verificar los actos reflejos. La reacción nerviosa también se la puede 

comprobar por la planta de los pies, por los síntomas de dolor, etc. 

Signos positivos de la muerte. Nos indican en forma clara e inequívoca que la persona ha fallecido. Estos 

son: 

Enfriamiento. Es la pérdida paulatina de la temperatura normal del cuerpo y sirve para determinar la 

muerte y la hora en que sucedió, según algunos estudios, la temperatura del organismo baja un centígrado 

por hora. 

Rigidez cadavérica. Estado de contracción muscular generalizada, es decir, el endurecimiento de los 

músculos que se forma de manera gradual y generalizada en el cuerpo por diversos factores corporales y 

ambientales. 

Ante el menor indicio de la existencia de los signos positivos de vida, se debe suministrar los primeros 

auxilios en el sitio tomando las precauciones para no causar daños, o en su caso inmediatamente trasladar a 

la víctima hasta el centro hospitalario más cercano. Se debe recordar que la víctima es el primer testigo del 

Fiscal, ya que nos narrará los detalles del hecho. 

Si no existe alguno de estos signos entonces se deben buscar los signos positivos de la muerte o fenómenos 

cadavéricos, consistentes en putrefacción, lividez, rigidez y enfriamiento, por los que indudablemente se 

establece que la persona está muerta. 

  

10.- ¿Qué acciones deberán ser realizadas para preservar el lugar del hecho? (Arts. 174 y 295 Inc. 8). 

La protección del lugar del hecho tiene un carácter preventivo, hasta que llegue el personal de 

investigadores especiales y realicen la búsqueda, identificación y preservación de las evidencias materiales 

entre otras; para ello el primer policía que llegó a la escena del hecho debe: 

• Desalojar a los curiosos. 

• Restringir el acceso al lugar del hecho y evitar que las personas abandonen el mismo. 

• Acordonar el lugar del hecho a una distancia adecuada y que tampoco perjudique el tráfico de la gente o 

de los vehículos cuando el hecho se haya producido en un escenario abierto. 

• No mover ni tocar nada ni permitir que otros lo hagan, hasta que no haya sido examinado y fijado en el 

lugar. 

• Mantener a debida distancia a los medios de comunicación y a otras personas ajenas a la investigación, 



sobretodo familiares, inclusive a todo otro funcionario policial que nada tenga que ver en la inspección del 

lugar, al cual si se puede utilizar para coadyuvar en el acordonamiento del sitio. 

• Tomar control efectivo del lugar desde su llegada. 

• Acordonar el lugar, las salidas y entradas claves con cuerdas o cinta perimétrica policial, para evitar que 

personas ajenas o no autorizadas ingresen y alteren las evidencias. 

 

• Apostar otros policías o a los mismos vecinos que se encuentran en el lugar, para que cooperen en el 

control de los curiosos, para evitar que estorben el trabajo policial, sustraigan cosas o contaminen el sitio. 

Si fuera necesario se deben colocar barreras de seguridad a distancia prudente del lugar del hecho central, 

especialmente si hubiera algún tipo de peligro o se tenga rodeados a delincuentes muy agresivos, armados o 

peligrosos. En casos complejos, se aconseja un doble acordonamiento. 

• Cubrir o tapar los sectores del lugar del hecho que puedan verse afectadas por el sol, la lluvia, el humo, 

polvo, etc.; tratando que el lugar del hecho, a la llegada de los investigadores, se encuentre lo más intacto 

posible (si se tuvieron que producir modificaciones o alteraciones impostergables, deben ser registradas e 

informadas). 

• Controlar el tráfico de vehículos y peatones, para facilitar el trabajo investigativo. 

• Impedir la movilización o extracción de cosas que puedan constituir evidencia. 

• Proteger las huellas en peligro de ser destruidas o deterioradas. Privilegiar y proteger las evidencias 

físicas que puedan desaparecer fácilmente. 

• Cualquier irregularidad que implique alteración, modificación o destrucción del algún elemento del lugar 

donde se produjo el hecho, debe ser especialmente informada al Asignado al caso y al Fiscal, teniendo el 

cuidado de registrarlas de manera puntual en el acta de acción directa, incluyendo los detalles que 

considere de utilidad. 

• Realizar todo otro acto policial que sea necesario para cumplir la finalidad de la intervención policial 

preventiva o acción directa.  

   

23.- ¿El Policía que realiza la intervención policial preventiva o acción directa puede realizar una requisa 

personal en el escenario del hecho? 

No puede realizar la requisa personal, pero si existe la sospecha fundada que el sujeto oculta alguna 

evidencia, debe informar al investigador asignado al caso o Fiscal para que se efectúe la requisa conforme a 

derecho.  

  

24.- ¿Qué es el cacheo y en qué circunstancias se realiza? 

El cacheo es un procedimiento policial de seguridad que consiste en palpar superficialmente el exterior de 

la ropa del presunto autor de un hecho delictivo con la finalidad que en caso que porte armas, no resista la 

intervención policial, no agreda a los policías ni se auto infrinja lesiones o tome rehenes. Se realiza por 

seguridad cuando haya sospechas fundadas que la persona porta armas. Este procedimiento debe 

realizarse por personas del mismo sexo y en caso de ser imposible hacerlo de esa manera, se debe proceder 

inmediatamente al enmanillado del sujeto.  

 

 

 



Fuente: pagina web: www.procedimientopenal.com.bo 

 

MANUAL DE ACTUACIONES INVESTIGACIONES DE FISCALES, POLICÍAS Y PERITOS  

 

A. INTERVENCIÓN POLICIAL PREVENTIVA 

Es la primera actuación que realizan los funcionarios y agentes de la policía en el lugar del hecho, luego del 
conocimiento mediante noticia fehaciente (1) de la comisión de un delito de orden público; funcionarios y 

agentes de policía que por lo general no son los policías investigadores, sino policías de patrullaje e inclusive personal 

policial de civil que arriba al lugar del hecho (Art. 293 CPP). Se aplica la metodología de la acción directa que consiste 

en:  

 Arrestar personas con fines de individualización y/o aprehender al imputado si aún se encuentra en el lugar o 
en la zona inmediatamente adyacente (Arts. 225, 227, 230 y 296 CPP).  

 Proteger el lugar del hecho (293 CPP).  

 Individualizar y entrevistar testigos en el lugar del hecho (295 Inc. 3 CPP). 

 Dar parte a la unidad pertinente. Si el caso no involucra personas fallecidas o gravemente heridas, conducirá a 
los involucrados hasta el organismo investigativo policial que corresponda al caso.  

 Informar al asignado al caso de manera verbal y realizar el informe de intervención policial preventiva o 
llenar el respectivo formulario preimpreso (Form. 01).  

 El asignado al caso luego de tomar conocimiento en un plazo no mayor a ocho horas informará de la 

Intervención, al Fiscal. Siendo recomendable hacerlo en el menor tiempo posible.  

Únicamente en casos de urgencia y cuando no fuera posible contar con el Fiscal y en presencia de un testigo hábil, 
podrá realizarse el inmediato registro del lugar del hecho, el levantamiento de cadáveres y colección de los indicios 

materiales encontrados en el lugar del hecho, aplicando para ello la metodología de la Inspección Técnica Ocular. (Art. 

174 y 177 CPP).  

Con excepción del punto referente al auxilio a las víctimas, los demás puntos no siguen un orden riguroso de prelación 
o realización, ya que cada caso es particular en su forma y muchas veces por la premura todos los pasos se los realiza 

casi en forma simultanea o en orden distinto según las necesidades.  

Además se debe aclarar que desde la primera actuación policial el investigador es susceptible de testimonio en juicio, 

por lo que es imperativo que toda actuación se realice con la máxima responsabilidad, observando cuidadosamente los 
procedimientos y tomando nota en la libreta de los más mínimos detalles, para poder referirlos óptimamente al 

testificar.  

(1) Es noticia fehaciente, cualquier forma o medio, de asumir conocimiento de un hecho delictivo; con 
excepción de la denuncia o la querella. (Teléfono, medios de comunicación, de oficio, etc.) 
 

FISCAL   POLICÍA 

Recibido el informe sobre intervención preventiva (de los casos sin 

aprehendido), la denuncia o querella, mediante requerimiento 

dispondrá el inicio de las diligencias preliminares de investigación, 

ordenando:  

1. Se reciba la declaración del denunciante o querellante. 

2. Se recaben los elementos que permitan la individualización 

del autor. 

3. Se cite al imputado (Form. 08). 

Informará al juez de Instrucción dentro de las 24horas del inicio de la 

investigación preliminar y dirigirá funcionalmente la investigación 

conforme a las normas del Código de Procedimiento Penal, requiriendo 

el auxilio de la policía y del Instituto de Investigaciones Forenses. 

Las actuaciones de investigación realizadas sin el control jurisdiccional 

son nulas. 

  Practicará la Investigación preliminar. 

Bajo la dirección funcional del Fiscal, practicará las 

diligencias investigativas para reunir o asegurar los 

elementos de convicción y evitar la fuga u 

ocultamiento de los sospechosos.  

La investigación preliminar debe concluir en el plazo 

de 5 días computables a partir de la entrega del 

requerimiento de inicio de diligencias preliminares, 

debiendo el investigador elevar un informe escrito. 

En caso de no poder agotarse las diligencias 

encomendadas por el Fiscal, en el informe se 

solicitará al fiscal la Complementación de las 

diligencias debiendo especificarse los actos que faltan 

por realizar. 

 

http://www.procedimientopenal.com.bo/form/001.pdf
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ANEXO 3 
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PARTE II   
REGLAS GENERALES DE LA CADENA DE CUSTODIA   

  

La Cadena de Custodia es un sistema de seguridad para la preservación de las evidencias y/o muestras, establecido por la 

norma jurídica, cuyo objetivo es garantizar la integridad, conservación e inalterabilidad de las mismas, desde el momento 
en que han sido colectadas, custodiadas, transportadas, procesadas y presentadas en los estrados judiciales como medio 

de prueba, hasta su disposición final. 

Conforme lo disponen los Art. 74, 295 Inc. 10 y 12 del CPP y 75 de la LOMP., cada sujeto por cuyas manos pase el 

material probatorio debe convertirse en un eslabón verificable y comprobable de la cadena y establecer marcas 
personales, sellos u otros medios de autenticarlo. 

El sistema de cadena de custodia debe cumplir las siguientes reglas: 

1. Debe garantizar la autenticidad de las evidencias físicas colectadas y examinadas, es decir, que correspondan al 

caso investigado, sin lugar a confusión, adulteración, ni sustracción alguna.  
2. Todo funcionario que colecte, reciba o analice evidencias y/o muestras en cualquier etapa del proceso, es 

componente ineludible de la cadena de custodia de las mismas y debe velar por su seguridad, integridad y 

preservación. 

3. Se inicia con el funcionario que colecta la evidencia aunque sea accidentalmente o se desconozca la comisión 
del hecho; y finaliza con el Juez de la Causa y los otros funcionarios judiciales hasta su destino final. 

4. Los procedimientos de custodia, deben obligatoriamente aplicarse a todas las evidencias y/o muestras 

obtenidas, incluso el cadáver y los documentos e informes respecto de ellos. 

5. Toda evidencia y/o muestra o su remanente si lo hubiera debe llegar al juicio debidamente embalada y rotulada 
bajo responsabilidad de su poseedor, quién además se encargará de su conservación. 

6. Todo perito o especialista que analice evidencias y/o muestras debe dejar en su informe o dictamen constancia 

escrita de la descripción detallada de las mismas, las técnicas y procedimientos utilizados, así como las 

modificaciones que sufrió o de las que fue objeto, mencionando si estas se agotaron o existe algún remanente.  

I. CONSIDERACIONES GENERALES. 

1. Importancia de la Protección y Valoración del lugar del hecho. Importancia del lugar. 

a) Aislamiento y Preservación del Lugar del Hecho, utilizando cinta perimétrica, sogas o incluso la propia 

humanidad de los policías, para interrumpir la circulación de personas por el sitio, sus accesos y sus alrededores 
inmediatos, evitando que fenómenos naturales o la acción humana (e incluso de animales en sitios abiertos) 

varíen la distancia, el lugar de las cosas entre sí o agreguen nuevos elementos. Esto resulta de importancia para 

permitir analizar la convergencia y coincidencia de los indicios obtenidos.  

b) Ingreso y abordaje apropiado al lugar del hecho por parte de la policía, los peritos y los fiscales para 
evitar que se constituyan en agentes contaminadores de evidencias, que podrían alterar los resultados. 

c) Documentación completa (actas e informes) describiendo todos los elementos, ambientes o circunstancias 

particulares del lugar del hecho, incluyendo la fijación del escenario del hecho, mediante descripción, 

fotografía, planimetría o medio audiovisual. Debe indicarse el método utilizado para la inspección o registro del 
sitio y todo aquello que haya podido alterarlo, modificarlo o destruirlo; los hallazgos realizados, las diligencias 

realizadas, la descripción e identificación de cada elemento y las personas que intervinieron (1).  

2. Manejo por Personal Especializado. Las evidencias y/o muestras colectadas y la documentación de la cadena 

de custodia generada desde las diligencias preliminares (intervención policial preventiva o acción directa), el 
registro del lugar del hecho, levantamiento de cadáveres, requisas, inspecciones oculares, autopsias, necropsias, 

reconstrucciones; así como de la colección, embalaje, transporte, análisis de laboratorio forense, 

almacenamiento, conservación, preservación y su disposición final, debe ser objeto de un manejo cuidadoso por 

personal especializado en las áreas de las ciencias forenses, con el fin de garantizar la autenticidad y naturaleza 
de la evidencia y dispuesta dicha documentación para cualquier momento en que la autoridad lo requiera. 



3. Responsabilidad de la Aplicación del Sistema de Cadena de Custodia. Los responsables de la aplicación del 

Sistema de Cadena de Custodia, están en la obligación de mantener al día el control de actualizaciones a 
medida que se presenten las modificaciones en el manejo de las evidencias desde su colección, presentación 

ante las autoridades, durante las medidas cautelares, durante el juicio oral y posterior disposición final. 

4. Individualización y Codificación. Las evidencias colectadas del lugar de los hechos deberán ser identificados 

plenamente de la siguiente manera:  

a) Registrados en acta:  

 Por su especie (orgánico, inorgánico, animal, vegetal, mineral, etc.)  

 Por su tamaño y peso. 

 Por su apariencia (color, forma, etc.) 

 Por su identificación técnica (marca. modelo, procedencia, serie, etc.) 

 Por su estado (sólido, liquido, gaseoso). 

b) Cada evidencia deberá ser fijada a través de fotografías y planos. 

c) Deberá ser individualizada cada una y marcada con las iniciales o códigos del especialista que realiza el 

tratamiento de las evidencias, en partes donde técnicamente no es posible realizar pericia alguna, tomando todas 

las medidas de seguridad para no alterar su esencia. 

d) Deberá ser colectada utilizando las técnicas específicas para cada evidencia de acuerdo a su naturaleza, 
complejidad y peligrosidad, tomando en cuenta las recomendaciones de bioseguridad. 

e) Cada evidencia deberá ser preservada en envases adecuados de acuerdo a su naturaleza, complejidad y 

peligrosidad. 

f) Cada envase conteniendo evidencia deberá ser rotulado en un formulario individual con los datos de la 
investigación, fundamentalmente de la persona que realiza la colección. 

g) Un formulario de cadena de custodia debidamente registrada deberá acompañar a cada evidencia envasada, 

siguiendo el camino que recorrerá durante el proceso, sea ésta en la colección, traslado, análisis de laboratorio, 

almacenamiento, juicio oral y disposición final.  

5. Medidas de Seguridad durante la Colección. Durante la colección de las evidencias y/o muestras de un 

hecho es necesario considerar la naturaleza de cada una de ellas para tomar las medidas necesarias para su 

manejo, colección, embalaje, traslado y custodia, tomando en cuenta los siguientes aspectos:  

d) Indumentaria: El Investigador Técnico o Perito que colecte evidencias y/o muestras de acuerdo a su 
naturaleza, deberá:  

 Utilizar guardapolvo o indumentaria adecuada. 

 Cobertor de cabeza 

 Guantes de látex o quirúrgicos 

 Lentes de seguridad 

 Botas descartables y otros. 

e) Envases: De acuerdo a la naturaleza de la evidencias y/o muestras se podrán emplear los siguientes envases:  

 Bolsas de papel,  

 Bolsas sintéticas 

 Cajas 

 Tubos de vidrio, o plástico 

 Frascos plásticos o de vidrio 



 Envases metálicos 

f) Evidencias.  

 Fluidos corporales (semen, sangre, sudor, orina, saliva, entre otros) 

 Armas de fuego y municiones (armas, cartuchos, vainas, tacos, proyectiles) 

 Pelos y fibras 

 Armas Blancas y contundentes 

 Vestimentas 

 Moldes y huellas 

 Documentos 

 Alimentos 

 Drogas 

 Material explosivos e incendiarios 

 Líquidos 

 Sogas y cuerdas 

 Jeringas 

 Vidrios, etc.  

g) Responsabilidad/ Seguridad. En todos los casos en que se colecte o reciba evidencias físicas, el especialista 

o investigador que las obtenga, en tanto el Fiscal emita su requerimiento de pericia o disposición final, las 

mismas deberán ser inmediatamente remitidas a la División Custodia de Evidencias.  

6. Cuidados durante el Transporte. El transporte de las evidencias es muy importante, por lo que el responsable 

del traslado debe en todo momento cuidar de posibles extravíos o alteraciones, que pudieran afectar la 

naturaleza física como química de la evidencia en perjuicio de los resultados del estudio pericial, debiendo 
registrarse en doble ejemplar en los formularios de cadena de custodia.  

7. Clasificación de la evidencia por su Naturaleza.  

a) Evidencias Biológicas. Son aquellas que tienen origen orgánico (humano, animal o vegetal), Ej. Órganos, 

sangre, semen, orina, contenido gástrico, fluido vaginal, pelos, hojas de marihuana y otros.  
b) Evidencias No biológicas. Son las tienen origen inorgánico: minerales, prendas de vestir, sustancias 

químicas, fibras y otros.  

Una evidencia no biológica puede contener una biológica viceversa.  

II. FASES Y PASOS O ESLABONES DE LA CADENA DE CUSTODIA  

1. PRIMERA FASE: LA COLECCIÓN:  

a) En la Intervención Policial Preventiva (Aplicando la Acción Directa). Excepcionalmente y sólo ante 

riesgo inminente de destrucción o deterioro, el policía de acción directa podrá colectar las evidencias producto 

del hecho. Esta circunstancia y todo lo acontecido en dicha actuación deberá ser registrada en el acta o informe 
correspondiente, explicando los motivos; documento que deberá ser entregado al investigador y/o al fiscal 

asignado al caso. (Form. 01).  

b) En Intervención por Particulares. En caso circunstancial donde un particular colecta una evidencia del 

lugar de los hechos como medida de protección, deberá entregar o depositar a la o las autoridades que tienen la 

responsabilidad de continuar con las investigaciones, éste hecho será respaldado con la elaboración de un acta 

de entrega de evidencias de un particular (Form. 16). La autoridad que recibe las evidencias no será responsable 

de los antecedentes de su colecta. Esta acción da inicio al proceso de la cadena de custodia de evidencias.  

c) En el Registro del Lugar del Hecho (ITO) (Form. 03). En esta diligencia, las acciones especializadas del 
Investigador Especial, debe estar dirigida a asegurar las características originales de los elementos materia de 

prueba durante la protección, recolección, transporte, análisis, almacenamiento, conservación. El Investigador 

Especial, como encargado de procesar el lugar del hecho y colectar los indicios o evidencias, es responsable del 
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seguimiento de los objetos materiales producto de la comisión de un delito, porque él será quién presente ante 

los estrados judiciales o al juicio oral en defensa del manejo profesional y conservación.  

d) En la Autopsia y Necrópsia. El médico forense es el perito encargado de la colección de evidencias y/o 

toma de muestras como consecuencia de su actuación sobre el cadáver, debiendo entregar estas al investigador 

especial.  

e) En los Centros de Asistencia Médica. La cadena de custodia de evidencias también podrá iniciarse a partir 
de la colección de evidencias y/o toma de muestras en centros de atención médica, (hospitales, clínicas, centros 

de primeros auxilios, tanto públicos como privados), como emergencia de la atención a la víctima cualesquiera 

sean los antecedentes del daño corporal, no natural.  

Los datos necesarios que deberán consignarse son los siguientes: 

• Registro adecuado de todos los datos de la historia clínica como consecuencia de un hecho susceptible de 

investigación penal. 

• Fecha y hora de ingreso 

• Estado de salud de la persona la momento de su ingreso a la entidad. 
• Descripción de los tratamientos realizados. 

• Descripción de las ropas y prendas que lo acompañaban. 

• Descripción de elementos que hayan sido extraídos del cuerpo de la víctima. 

• Datos de quién entrega y recibe las evidencias. 
• Calidad del embalaje. 

• Las evidencias deben estar debidamente rotuladas. 

• Se deberán tomar en lo posible fotografías de la situación. 

• Realizar la correspondiente acta de colección de indicios.  

f) En los Consultorios Medico Forenses. Los médicos forenses que a través de los diferentes centros de 

atención médica valoran a victima relacionadas con diferentes hechos, deberán realizar la colección de 

evidencias y/o muestras que puedan coadyuvar a la investigación debiendo cumplir para el efecto todas las 

formalidades previstas en el presente manual. Dichas evidencias junto con la documentación pertinente (acta y 
formulario de cadena de custodia) deberán ser remitidas a los laboratorios correspondientes para continuar con 

el procedimiento investigativo.  

PROCEDIMIENTO. 

 Colección de evidencias conforme a los procedimientos técnicos particulares para cada uno de ellas. 

 Clasificación. Cada evidencia deberá ser clasificada de acuerdo a su naturaleza física, química y 

biológica.  

 Codificación de las evidencias colectadas (numeral y/o literal), de manera secuencial según el 
orden en que fueron colectados o fijados. 

 Rotulado o etiquetado del embalaje, cada evidencia colectada deberá contar con un formulario en el 

que conste la siguiente información: número de caso, víctima, cantidad, peso (si el caso amerita, por 

ejemplo en joyas, sustancias controladas, etc.), medida, estado y valor si lo tiene y otros datos que se 
consideren importantes. 

2. SEGUNDA FASE: LA CUSTODIA:  

Es obligación de los profesionales encargados de la custodia de evidencias desarrollar un conjunto de medidas 

con el fin de garantizar las condiciones de ingreso y almacenamiento de los objetos materiales producto de un 
hecho delictivo, considerando en todo momento las condiciones de seguridad y preservación. 

a) Tenencia. El Investigador Especial y/o funcionario responsable de la División Custodia de Evidencias, 

para su conservación y manejo en cualquiera de las etapas del proceso penal, deberá considerar su 

naturaleza química o física, tomando medidas de seguridad para su embalaje y rotulado. 

b) Transporte. El Investigador Especial y/o funcionario encargado de la División de Custodia, cuando 



envían o remiten evidencias físicas y/o muestras, son responsables de su conservación durante el traslado 

hasta el destino ordenado por autoridad competente, por lo que deberán tomar las medidas necesarias para 
su inalterabilidad tanto física como química. 

c) Almacenaje. Con la finalidad de proteger de posibles alteraciones durante el proceso penal; las 

evidencias físicas y/o muestras según su naturaleza, serán almacenadas en las dependencias de la División 

Custodia de Evidencias, hasta su procesamiento técnico científico o disposición final.  

3. TERCERA FASE: El ANÁLISIS:  

a) Peritaje. El Requerimiento u Orden Judicial para la realización de la pericia, deberá especificar las 

evidencias que se remiten a los laboratorios para su correspondiente análisis; señalando los puntos de 

pericia que se solicitan; sin perjuicio de que estos puedan ser ampliados o complementados, en relación a la 
complejidad del caso y el desarrollo de la pericia.  

En los casos en los cuáles durante el transcurso de la pericia, se encontraren otros elementos susceptibles de 

ser analizados, se comunicará este extremo al fiscal que conoce el caso, para que pueda requerir sobre los 

puntos de pericia que fuera pertinente efectuar. 

Los órganos de investigación (Fiscal, Investigador), independientemente de los mecanismos formales de 

comunicación, deberán establecer canales de coordinación personal o por cualquier otro medio expedito, 

con el perito, a efectos de precisión de los puntos de pericia. 

Debe hacerse constar en las actas de custodia:  

 Registro del ingreso al laboratorio forense, consignando toda la información necesaria para asegurar 

que no ha sufrido ninguna alteración o modificación, describiendo la forma y estado en que se recibe, 

quien lo entrega, quien lo recibe y para qué lo recibe. 

 Embalaje posterior al análisis pericial, mediante su individualización. Si el elemento recibido por el 

laboratorio es de los que se consumen por el procedimiento científico del análisis, deberá dejarse 

constancia de ello.  

La conservación de los elementos materiales o físicos, cuya destrucción no se ha ordenado, debe llevarse a 

cabo en almacenes con las debidas condiciones ambientales y de seguridad. 

ALICUOTA. Es una muestra representativa residual, que es tomada por el perito que procesó la evidencia 

y/o muestra para efectuar el estudio solicitado con la finalidad de contar con material necesario para 

eventuales estudios posteriores (repericias, contrapericias, etc.); aspecto que debe registrarse en el 
formulario de custodia, remitiendo dicha muestra a la División Custodia de Evidencias del laboratorio 

donde se realizo el análisis.  

En los casos en los cuales no se pueda obtener alícuota se deberá hacer constar este extremo en el 

Formulario de Cadena de Custodia. 

4. CUARTA FASE: DISPOSICIÓN FINAL:  

a. Medidas Cautelares. Aclarar que no hay necesidad de trasladar las evidencias; las audiencias son 

exclusivamente indiciarias, ya que no se busca demostrar el hecho delictivo sino simplemente sentar 

presunción sobre probabilidades de autoría y peligro de fuga u obstaculización, por lo tanto no es necesario 
trasladar físicamente a la audiencia ningún elemento de prueba material, sino simplemente los informes de 

su colección o en su caso los dictámenes si ya se realizó el estudio respectivo. (ver Módulo l).  

b. Juicio Oral. Para el juicio oral, el Investigador Especial, con orden fiscal, recogerá las evidencias de la 

División de Custodia de Evidencias y entregará al Secretario del Juzgado o Tribunal, bajo cuya 
responsabilidad permanecerán por toda su duración; a cuya conclusión, deberá ser recogida para ser 



depositada en la División Custodia de Evidencias hasta su disposición final.  

c. Destino Final.  

 Conservación. Inmediatamente después del estudio pericial y al retorno de la evidencia o su 

remanente a la División Custodia de Evidencias, tomando en cuenta su naturaleza se deberán aplicar 

las medidas para su conservación hasta su disposición final.  

 Devolución. Para la devolución de bienes muebles que fueron secuestrados como evidencias físicas, 
se requiere la correspondiente orden fiscal o judicial, cuya entrega deberá constar en el formulario de 

custodia y en el acta respectivo (2). (Form. 29 y 30).  

 Eliminación. Para la eliminación debe contarse con la respectiva orden judicial o requerimiento 

fiscal, y en caso de peligro de contaminación, deberá de inmediato informarse a la autoridad 
competente, lo que deberá hacerse constar en el acta para fines de certificación u otro emergente (3). 

 Confiscación. La cadena de custodia cumple su objetivo cuando el elemento se preserva incólume de 

manera que el laboratorio o el tribunal, en su caso, pueden otorgarle absoluta fiabilidad a la 
información relacionada con él o extraída de él. 

d. División custodia de evidencias. La División de Custodia de Evidencias es una repartición que se 

convierte en el eje principal del funcionamiento del sistema de cadena de custodia, puesto que se encarga 

de la recepción, custodia, remisión de las muestras y/o evidencias a los respectivos laboratorios señalados 
por la ley y finalmente una vez procesados y entregados los informes periciales, se encarga de remitirlos 

ante la autoridad competente correspondiente.  

Debe igualmente mantener en custodia temporal las evidencias que fueron procesadas, hasta su 

disposición final por orden de la autoridad correspondiente 

FUNCIONES:  

a. Admisión de casos (Requerimiento u orden judicial).  

b. Recepción de evidencias y muestras.  

c. Custodia de evidencias y muestras. 
d. Remisión y devolución de evidencias y muestras. 

e. Archivo de muestras, evidencias, documentación de pericias e informes periciales.  

f. Tener los suficientes conocimientos para evitar los riesgos provenientes de la manipulación de 

muestras y evidencias biológicas, así como también de reactivos químicos dentro del laboratorio.  
g. Aplicación de normas de bioseguridad establecidas, con el fin de preservar la seguridad laboral, 

así como de todo el personal del laboratorio y del medio ambiente.  

h. Conocer los procedimientos y planes de seguridad que deben ser empleados dentro el laboratorio 

en casos de accidentes u otros imprevistos.  

 

 

(1) Para facilitar la realización de actas e informes , se han diseñado formularios preimpresos y digitales (en original y 

copia), que se han aprobado por Resolución conjunta de la Fiscalía General de La República y el Comando General de 
la Policía de fecha 04 de mayo de 2006. 

(2) 34 Conforme al art. 189 CPP. 

(3) De acuerdo a criterios técnico-científicos, se recomienda que, cumplidos los tres años de almacenaje las evidencias 

y/o muestras biológicas, u otras que generen riesgo de contaminación y/o biodegradación, serán eliminadas por los 
responsables del área de Custodia de Evidencias del Instituto de Investigaciones Forenses o de los Laboratorios 

Criminalísticos de la Policía Técnica Científica, haciéndose constar en un acta, previa comunicación al Ministerio 

Público. 
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PARTE III   

METODOLOGÍAS Y PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS   

Cada hecho delictivo, pese a responder a una tipificación penal única, en su comisión, ejecución y consumación es único 
en si mismo y diferentes a otros de la misma naturaleza; por lo que resulta pretencioso enunciar procedimientos 

específicos aplicables a todos los casos del mismo tipo penal; sin embargo en un afán estrictamente científico, a 

continuación enunciaremos, algunas metodologías y procedimientos que resultan de gran utilidad para el Fiscal y el 

Policía Investigador al intervenir e investigar delitos.  

I. ACCIÓN DIRECTA (Form. 01) 

Es la actuación policial preventiva realizada por el primer o los primeros policías que tras ser informados de la existencia 

o comisión de un delito llegan al lugar del hecho. Se constituye en un procedimiento técnico policial sumamente 

importante, porque ES LA METODOLOGÍA PARA REALIZAR LA INTERVENCIÓN POLICIAL 

PREVENTIVA, y de su buena o mala ejecución depende el éxito o fracaso de la consiguiente investigación por lo que 

debe realizarse cuidando todos los detalles al mínimo.  

PROCEDIMIENTO  

1. Auxilio de Victimas y Lesionados.- Art. 294. 295 Inc. 7 (1). Esta debe ser la primera labor a realizar, puesto que la 
vida humana es el bien jurídico protegido más importante, por tanto incluso prescindiendo de su obligación de perseguir 

a los sospechosos, debe primero auxiliar a las víctimas. Estos son los pasos mas adecuados para realizar con éxito esta 

tarea: 

Verificar si la víctima continúa con vida, es una acción que se debe llevar a cabo para establecer si una persona 
realmente esta muerta o por el contrario puede tener vida o presentar una muerte aparente, inmediatamente se deben 

buscar los signos vitales como: respiración, latido cardiaco, pulso arterial, temperatura, etc., que si están ausentes 

constituirán los SIGNOS NEGATIVOS DE LA VIDA. 

a) Signos negativos de vida.- estos son: 

 Ausencia de latido cardiaco o pulso, lo cual se puede verificar en las muñecas, las arterias carótidas 

(cuello) y en las arterias de la sien y los tobillos. 

 Ausencia de la respiración, los que se verifica con un espejo sobre la boca para ver si se empaña. 

 Ausencia del reflejo pupilar fotomotor. Con la muerte, las pupilas se dilatan (midriasis) o se 

contraen (miosis). 

 Signos encefálicos, o del sistema nervioso central, que se verifica explorando los cinco sentidos y 
finalmente los signos osteotendinosos para verificar los actos reflejos.  

b) Signos positivos de la muerte.- Nos indican en forma clara e inequívoca que la persona ha fallecido. Estos son: 

 Enfriamiento.- Es la pérdida paulatina de la temperatura normal del cuerpo y sirve para determinar la 
muerte y la hora en que sucedió. 

 Rigidez cadavérica.- Estado de contracción muscular generalizada que tiene el cuerpo debido a una 
degradación metabólica de las proteínas musculares, actina miosina y acumulación del ácido láctico. 

Ante el menor indicio de la existencia de los.positivos de la vida, se debe realizar la asistencia correspondiente, ya sea 
prestándole los primeros auxilios en el sitio o tomando las precauciones para no causar mas daños trasladár a la víctima 

hasta un centro hospitalario.  

Si no existe alguno de estos signos entonces se deben buscar los SIGNOS POSITIVOS DE LA MUERTE, o fenómenos 

cadavéricos, consistentes en putrefacción, lividez, rigidez, etc. por los que indudablemente se establece que la persona 

http://www.procedimientopenal.com.bo/form/001.pdf


está muerta. 

2. Arrestar personas con fines de individualización y/o aprehender al imputado si aún se encuentra en la zona 
inmediatamente adyacente. Arts. 225 y 227. Una vez que se ha auxiliado a las víctimas y otros lesionados, se debe 

proceder a indagar sobre el paradero del o los sospechosos y si fuera posible, encontrándose estos en inmediaciones al 

lugar del hecho, se debe proceder a su aprehensión inmediata o en su caso pedir ayuda a otros policías. Si se cuenta con 

radio de comunicación informar a otras patrullas de la zona, señalando nombres y alias si se los tuviera, una descripción 
física del o los sujetos y de sus ropas, indicando la dirección por la que escaparon, si se encuentran armados y toda 

información que se tenga para facilitar su captura. (Form. 01, 18)  

3. Proteger el Lugar del Hecho. Arts. 174 y 295 Inc. 8. La protección del lugar del hecho tiene un carácter preventivo, 

hasta que llegue el personal de investigadores especiales y realicen la búsqueda, identificación y preservación de las 
evidencias materiales. Se sigue la siguiente secuencia:  

1. Aislar el lugar, las salidas y entradas claves con cuerdas o cinta perimétrica policial, para evitar que personas 

ajenas o no autorizadas ingresen y alteren las evidencias. 

2. Apostar otros policías para que cooperen en el control de los curiosos, porque pueden estorbar el trabajo 
policial, sustraer cosas o contaminar el lugar. Si fuera necesario se deben armas barricadas de seguridad a 

prudentes distancias del lugar del hecho central, especialmente si hubiera peligro explosivo o se tenga 

rodeados a delincuentes muy agresivos, armados o peligrosos.  

3. Cubrir o tapar los sectores de la escena que puedan verse afectadas por el sol, la lluvia, el humo, polvo, etc. 
Tratando de que el lugar del hecho, a la llegada de los investigadores, se encuentra lo más intacto posible.  

4. Controlar el tráfico de vehículos y peatones, para facilitar el trabajo investigativo.  

5. Impedir la movilización o extracción de cosas que puedan constituir evidencia.  

4. Registrar Información sobre el Lugar del Hecho. Tomando nota de la hora de llegada, condiciones meteorológicas, 
personas que se encontraban presentes a su llegada, testigos por el orden de importancia de la información que 

proporcionan, posición del cadáver y las víctimas, estado de sus ropas, identificación y cualquier dato que pueda ser útil 

a la investigación. Esta etapa incluye las entrevistas preliminares, que de manera informal debe realizar el policía de la 

acción directa, para obtener el máximo de información previa a la investigación formal.  

5. Dar Parte a la Unidad Pertinente. Dadas las características de nuestra organización y funcionamiento institucional, 

lo acostumbrado es notificar a Radio Patrullas 110, para que ellos, según el caso reporten por radio a la Unidad 

Especializada respectiva, como FELCC, Tránsito, Bomberos, también al Fiscal, Médico Forense. De tal manera que se 

puedan llegar al lugar del hecho en el menor tiempo posible.  

Es necesario señalar que con excepción del primer punto, es decir el auxilio de las víctimas, los demás puntos no siguen 

un orden riguroso de prelación o realización, toda vez que cada caso es particular en su forma y muchas veces por la 

premura todos los pasos se los realiza casi en forma simultanea o en orden distinto según las necesidades.  

En la investigación de delitos, desde la primera actuación policial, ya es susceptible de testimonio en el juicio, por tanto 
debe realizarse con la máxima responsabilidad, observando cuidadosamente los procedimientos y tomando nota en la 

libreta de los más mínimos detalles, para poder referirlos óptimamente al testificar. 

6. Informe al Investigador Asignado al Caso. A la llegada del equipo multidisciplinario que se encargará de la 

inspección técnica del lugar del hecho, el Patrullero o Policía que realiza la acción directa, debe informar al investigador 
que llega, de todo cuanto haya logrado averiguar sobre el hecho sucedido, de tal forma que el Asignado Caso, tenga la 

suficiente base para iniciar su trabajo investigativo y pueda planificar las acciones que realizará a continuación. 

7. Elaborar el Informe de Acción Directa. Art. 298. Una vez concluido el trabajo de protección del lugar del hecho, el 

Patrullero o Policía que la haya llevado a cabo, debe elaborar un informe que podrá ser preimpreso en formulario y 
contenga al detalle, todo cuanto haya logrado realizar, además de toda la información recabada con respecto a la 

ubicación exacta del lugar del hecho, hora de llegada, estado del clima, personas involucradas, testigos, identificación de 

las víctimas, datos del o los sospechosos, instrumentos utilizados, vehículos, etc. ((Form. 01, 18, documento que se 

deben llenar sin usar claves policiales). 
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Este es un documento importante toda vez que será parte del cuaderno de investigaciones y se constituye en la base de la 

posterior testificación durante el juicio.  

El trabajo de acción directa no concluye en el lugar del hecho ni con el informe, sino que posteriormente podrá ser, 

llevado a testimonio, de tal forma que el Policía debe registrar debidamente la información obtenida durante su 

intervención para poderla explicar, aclarar o ratificar como testigo de cargo en el juicio. 

El lugar de cualquier hecho delictivo es, en si mismo, un medio de prueba que debe ser explotado al máximo, por ende el 
testimonio de un Policía bien capacitado, con respecto a sus observaciones y hallazgos en el lugar del hecho que no haya 

sido alterado ni contaminado, es vital para el esclarecimiento exitoso del caso.  

II. INSPECCIÓN TÉCNICA OCULAR DEL LUGAR DEL HECHO (Art. 174). (Form. 02, 03, 04, 06, 07, 13, 14 y 

28) 

Al inicio de toda investigación, el investigador sólo posee algunos hechos relativos a lo ocurrido, sabe que existe la 

posibilidad de que un delito haya sido cometido, por lo que debe establecer la certeza de su comisión, la sucesión 

cronológica de los hechos, los medios utilizados y la identidad cierta del autor, por lo que es necesario un proceso de 

investigación verdaderamente científica que le permita saber la verdad de los hechos y encontrar los medios probatorios 
para demostrarla. 

Equipo Multidisciplinario (base). Para la aplicación de la metodología de la Inspección Técnica Ocular mínimamente 

se requiere la intervención de un equipo compuesto por: 

 El Fiscal. Que dirige legal y estratégicamente los actos de investigación.  

 El investigador Asignado al Caso. Que centraliza la información que se obtiene y trabaja con las personas 
presentes en el lugar (entrevista víctimas y testigos) 

 El investigador Especial. Que es el responsable del procesamiento técnico del lugar del hecho (búsqueda, 
protección, fijación (fotográfica y planimétrica), colección, conservación de los indicios materiales y su 

traslado a los laboratorios para su estudio pericial; por lo que cualquier persona o autoridad que ingrese al 

lugar del hecho debe requerir su autorización y constar en el acta respectivo. 

La Inspección Técnica Ocular es una metodología o procedimiento de doce pasos que de manera general pueden 
aplicarse en el Registro de un lugar del hecho cualquiera (2): 

1. Llegada al lugar del hecho, Debe ser lo mas pronto posible y se constituirá en el lugar un equipo multidisciplinario 

encabezado por el Fiscal (si fuera posible), compuesto por el Investigador Asignado al Caso, el Investigador Especial 

(que también cumple como fotógrafo y planimetrista) y el Médico forense si se tratara de muerte de persona. 

2. Auxilio de las víctimas, esta es la tarea más importante que realiza el médico forense si estuviera presente y debe 
realizarse como medida de precaución a pesar de que se hubiera recibido el parte de que la víctima a fallecido, puesto 

que la vida humana es el bien jurídico protegido más importante, por tanto si existiera la más leve duda respecto del 

deceso incluso prescindiendo de su obligación de perseguir a los sospechosos se debe primero prestar auxilio a las 

víctimas. Art. 74, 294 y 295 Inc. 7. 

3. Observación, permite interiorizarse de las características del lugar y hacerse una idea de lo que pudo haber pasado, 

establecer una estrategia inmediata de trabajo y fijar una ruta de ingreso al lugar del hecho recorriendo un camino que no 

hayan presumiblemente recorrido víctima ni victimario. Esto con la finalidad de no mover, alterar ni contaminar las 
evidencias. 

4. Búsqueda de evidencias, trabajo realizado por el investigador especial como especialista, que consiste en la 

ubicación de todo objeto o cosa que pueda tener relación con el hecho y permita reconstruir la verdad de lo sucedido. 

(huellas, sangre, semen, armas, etc.). Art. 174 y 295 Inc. 6. 

5. Protección, en esta fase se realiza la colocación de banderas señaléticas numeradas a cada de las evidencias ubicadas, 

para establecer un orden y ruta de trabajo que no altere ni modifique los indicios ni el lugar; o por orden de importancia 
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de tal manera que posteriormente en el juicio se puedan utilizar de manera apropiada. 174 y 295 Inc. 8. 

6. Separación de los testigos, con la finalidad de que no intercambien criterios o no se comuniquen entre sí antes de 
informar, para que cuando sean entrevistados nos proporcionen información fidedigna y no distorsionada, consensuada e 

inservible. Además de que puedan modificar el estado del lugar del Hecho y los indicios que contiene. Art. 225. 

7. Entrevistas preliminares, se las realiza en el lugar del hecho, aplicando las técnicas de entrevista con las personas 

presentes para verificar si pueden aportar mayores datos sobre lo sucedido, la identidad de las víctimas y los posibles 
autores, luego en una primera instancia evaluar la información que proporcionan, con el objetivo de clasificar y descartar 

testigos o posibles sospechosos. 295 Inc. 2 y 3.  

8. Fijación fotográfica o en vídeo, se la realiza con la finalidad de captar todos y cada uno de los detalles del lugar del 

hecho, la ubicación exacta de las evidencias, lugares de acceso y otros con la finalidad de ilustrar la investigación y 
facilitar la posible reconstrucción del hecho se podrá realizar a través de:Fotografías que deben mostrar el lugar del 

hecho, los objetos y las personas del modo preciso en que fueron encontradas:  

1. Del lugar del hecho, con tomas: panorámicas, de acercamiento y de detalle. 

2. De los indicios, que se encuentren en el lugar del hecho, de los que se realizarán tomas panorámicas e 

individuales y de primer plano. 
3. De la víctima. En todos los casos de muerte de persona o de lesiones, las tomas deben efectuarse 

principalmente de las partes afectadas con armas si las hubiera. Debiendo realizarse tomas de todo el cuerpo 

para establecer su posición, de abajo hacia arriba, de arriba hacia abajo, de ambos lados, de frente, de espalda; 

así como primeros planos de la cabeza con enfoque directo del rostro, de la nuca, los laterales y la parte 

posterior: así como primeros planos del tórax de frente, de espalda y los laterales y; de las manos y de los pies, 
en las partes anteriores y posteriores. 

La escala, las distancias y la perspectiva son muy importantes en la interpretación de las fotografías, por lo que resulta 

necesario incluir en cada toma una regla u otras mediciones a escala, un lente apropiado que registre el color, enfoques y 

perspectivas correctos para lo que también se incluirá en los dibujos o croquis y como un auxilio en la interpretación las 
posiciones de la cámara. 

Es importante también, que las fotografías no incluyan al personal policial ni objetos extraños como ser los equipos 

policiales, siendo preferible las fotografías a colores, lo que no impide también la toma de fotografías en blanco y negro. 

Puede complementarse la fijación del lugar del lugar del hecho con filmaciones en vídeo u otro medio que permita tal 
propósito. En la grabación de vídeo, se utilizarán los mismos criterios que para las tomas fotográficas, aunque se utilizan 

técnicas de filmación, propias de la audio-visión con movimiento. 

9. Fijación planimétrica, consiste en el levantamiento de un croquis a escala donde se consigne con medidas exactas la 

dimensión del lugar del hecho principal, la ubicación precisa de las evidencias respecto de puntos fijos y el medio que 
las rodea, para complementar la fijación fotográfica. 295 inc 9.  

10. Recolección de evidencias, actividad que debe realizarse utilizando técnicas adecuadas para no contaminar las 

evidencias, colocándolas luego de haberlas marcado para su posterior reconocimiento, en receptáculos adecuados, 
posteriormente se procede a su etiquetado, lacrado y finalmente traslado al laboratorio criminalístico para su estudio 

pericial. (Art. 174 y 295 Inc. 10).  

Este paso incluye el levantamiento de cadáveres, que se realiza con un examen únicamente 

externo del cuerpo y la elaboración de un acta independiente en el que consten, los datos 
reales o aparentes del occiso, la posición en que fue encontrado, sus lesiones visibles y el 
estado de sus ropas si las tuviera, además de la mención de la posible causa de la muerte. 
(Art. 177 (3))  

11. Rastreo, después de haber concluido con las fases anteriores, se realiza un rastreo minucioso del lugar del hecho y 



sus alrededores con el propósito de encontrar cualquier otra evidencia que no haya sido ubicada en la primera búsqueda.  

12. Discusión y conclusión, finalmente todo el equipo multidisciplinario se reúne con la finalidad de cruzar 
información, respecto de sus labores específicas, evaluando todo el trabajo realizado, formulando hipótesis sobre lo que 

pudo haber ocurrido, emitiendo opiniones sobre las acciones mas adecuadas a tomar para poder continuar con el proceso 

de investigación que conduzcan a averiguar la verdad de los hechos que se investigan. 

La metodología de la ITO, es también aplicable al levantamiento de cadáveres, registro de locales y lugares, requisa de 
personas y vehículos, allanamientos seguido de registro y secuestro o incautación, así como de cualquier otra diligencia 

investigativa que involucre la colección de indicios y/o evidencias materiales. (Form. 02, 03, 04, 06, 07, 13, 14 y 28) 

III. TÉCNICAS DE ENTREVISTAS. 

Son instrumentos o herramientas de investigación que se utilizan para buscar la verdad de los hechos a través de las 
personas que presenciaron, oyeron o conocen algo del caso; de gran utilidad práctica para los Jueces de Instrucción, 

Técnicos y Ciudadanos; abogados litigantes, Fiscales y Policías Investigadores altomar declaraciones de víctimas, 

testigos e incluso imputados cuando deciden declarar, realizar careos, reconocimientos de persona, obtener descripciones 

para confeccionar retratos hablados e identikit, en Audiencias de Medidas Cautelares, Salidas Alternativas, para la 
preparación de testigos y los interrogatorios o contrainterrogatorios del Juicio. 

Existen muchas razones para considerar lo valioso que es la utilización de las técnicas de entrevista en la toma de 

declaraciones testificales para el descubrimiento de la verdad de un hecho delictivo; la mas importante de ellas es que, en 

mucho casos se presentan las denominadas “escenas limpias”, donde no se encuentra una sola evidencia utilizable, y se 
debe buscar la verdad de los hechos a través de las personas que presenciaron, oyeron o conocen algo del hecho.  

Antes de iniciar cualquier entrevista o declaración, como primera medida debe siempre verificarse con claridad la 

identidad del entrevistado (Carnet u otro documento) y ya en el desarrollo de la misma determinar su capacidad o aptitud 

psíquica (facultades mentales), el grado de conocimiento que tiene de cuanto afirma y luego comprobar o corroborar 
cuanto nos ha referido. 

En la toma de declaraciones a testigos es también recomendable una entrevista previa (4) que nos permita generar 

convicción de que el testigo no solo será capaz de prestar su declaración, sino que también se hará presente en el juicio a 

testificar en la misma forma y con el tenor que nos refirió lo que sabe, ya que esta es la única forma de que esa 

información adquiera valor probatorio Art. 173, 193, 194, 201 y 333.  

Cuando se trata del imputado la legislación boliviana en su Art. 92 y siguientes, limita la posibilidad y prohíbe 

expresamente esta entrevista informal, especialmente para la policía que solo puede preguntar los datos referidos a su 

identidad, e incluso para el Fiscal que deberá interrogarlo solo en presencia de su abogado, bajo riesgo de nulidad por 
violación de su derecho de defensa.  

También es preciso tener claro, que la declaración del imputado no es una actuación investigativa destinada a la 

obtención de información o elementos probatorios, sino por el contrario un acto y oportunidad del imputado para ejercer 

su inviolable e irrenunciable acto de defensa, (Art. 8, 9 y 97 CPP).  

A continuación enunciaremos once puntos básicos que de aplicarlos mejorarán sustancialmente nuestra forma de tomar 

declaraciones testimoniales: 

1. Una buena preparación es esencial, la que consiste en: 

a) Tener un resumen de los hechos verificados, lo que permitirá hacer preguntas claves. 
b) Conocer los elementos del delito que se imputa, para formular preguntas destinadas a verificar esos elementos.  

c) Información sobre la persona declarante (antecedentes), lo que permitirá que el declarante asuma la capacidad del 

interrogador y la posición en que se encuentra.  

2. Explicar al declarante la razón por la que ha sido citado, lo que nos permitirá ganar un poco de su confianza e incluso 
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establecer algo de empatía. 

a) Explicar el procedimiento que se seguirá con la declaración. 
b) Relevar la importancia de la información que nos proporcionan a los fines de la justicia. 

c) Responder cualquier pregunta o duda del declarante sobre la declaración.  

3. Hacer preguntas abiertas, porque requieren una respuesta amplia y explícita. (que, quién, cuando, como, donde 

porqué, para qué, cual, etc.). Especialmente al inicio de la declaración. Ej. ¿Que fue lo que hizo el día viernes 21 de 
junio entre las 21 y 23 horas? 

4. Hacer preguntas cerradas par confirmar la información recibida, puesto que se responden con un SI o un NO. Ej. ¿El 

día viernes 21 de junio, Usted salió de su casa a las 21 horas? 

El tipo de preguntas antes mencionadas nos permitirán por una parte obtener el máximo de información posible y por la 
otra precisarla con claridad en cuanto a lo que el declarante sabe y le consta de manera directa.  

Evitar las preguntas capciosas, impertinentes y sugestivas. 

5. Evitar interrumpir al declarante mientras declara. 

6. No hacer preguntas largas ni complejas, porque confundiríamos al declarante y se corre el riesgo de no obtener toda la 
información deseada o necesaria. 

7. Estar Atento todo el tiempo. Escuchar y observar cuidadosamente al declarante. Prestar toda la atención. Concentrarse 

en lo que dice y hace; 

a) Cuando la respuesta sea incompleta o inconsistente, hacer preguntas aclaratorias. 
b) Observar si las respuestas coinciden con la expresión física del declarante. Captar el lenguaje no verbal. 

8. Verificar los pequeños detalles por mas insignificantes que parezcan, sobre todo si son contradictorios; esto nos 

permitirá establecer posibles testigos falsos o reforzar a testimonios verdaderos que parecen poco creíbles. Siendo 

esencial identificar las contradicciones e inconsistencias que se presentan entre la declaración del testigo y las pruebas. 

9. Cuando las declaraciones sean complicadas, largas o un tanto técnicas, es muy importante hacer que el testigo utilicen 

dibujos, diagramas o croquis para hacer más comprensible su relato o testimonio. 

10. Tener confianza y control de la declaración, lo que es posible solo a través de una investigación previa y una 

preparación de cada declaración a tomar. 

Todas estas recomendaciones debe aplicárselas, sin perder de vista que el fin es obtener pruebas lícitas para presentarlas 

en el juicio, por tanto deberá observarse estrictamente la ley.  

IV. PROCEDIMIENTO POLICIAL DE LA APREHENSIÓN (Form. 18) 

Consiste en aplicar las mecánicas del arresto, para la conducción del aprehendido ante el Asignado al Caso o Autoridad 
pertinente. Es recomendable realizar esta tarea entre por lo menos dos policías y procurando siempre tener un mínimo de 

un policía por encima del número de aprehendidos. 

Sin embargo no es tan sencillo, especialmente cuando consideramos que una persona que está por cometer un delito, lo 

está cometiendo o acaba de cometerlo y es encontrado por la policía, casi siempre reacciona violentamente, dado su 
estado psicológico al ser sorprendido  

en el hecho, agravado por el hecho de saber que está por perder su libertad. Lo antes dicho nos genera el contexto en el 

que deberemos actuar en estos casos, debiendo tomar en cuenta las siguientes recomendaciones: 
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1. Tomar el máximo de medidas de seguridad, aún en los casos aparentemente más sencillos. 

2. Realizar la aprehensión en número superior de por lo menos un policía por sobre el número de personas o 
imputados a aprehender; 

3. Proceder al cacheo de los aprehendidos, en todos los casos. 

4. En todos los casos, proceder al respectivo enmanillado, por razones de estricta seguridad. 

5. Realizar el acta de la aprehensión, señalando todos los datos del aprehendido y la actuación. 
6. En caso de crisis o de personas armadas, los Policías deben realizar la aprehensión y enmanillado con las 

armas listas para ser usadas y con la advertencia en voz alta de uso en caso necesario. 

Cacheo (5). Consiste en un registro rápido y superficial, que se limita a la parte exterior de las ropas, que preservando 

el pudor del aprehendido, debe ser realizada por policías del mismo sexo, para verificar si la persona está armada con la 

finalidad de que en caso de que porte estas puedan ser retenidas para que no resista la intervención policial, no agreda a 

los policías, o se autoinflinja lesiones durante su traslado a la unidad o ante la autoridad que dispuso la medida cautelar. 

(Este procedimiento no debe asociarse ni confundirse con la requisa, por tener fines distintos). 

En caso de que durante el cacheo se detecte que el aprehendido (imputado) se encuentra armado y esta pueda ser el arma 

homicida o en el interior de sus ropas guarda objetos que pueden constituir prueba y se niega a exhibirlos o entregarlos, 
debe procederse a su inmediato enmanillado y conducción a la unidad investigativa, donde previo requerimiento fiscal, 

se procederá a su requisa (6).  

Enmanillado. Procedimiento de seguridad obligatorio en toda aprehensión, que consiste en colocar sobre las muñecas 

del aprehendido, esposas o manillas ya sean metálicas o de material plástico, con la finalidad de que no resista la 
intervención policial, no ataque a los policías, o se autoinflinja lesiones durante su traslado a la unidad o ante la 

autoridad que dispuso la medida cautelar.  

Es muy recomendable que las manillas se apliquen colocando las manos del aprehendido en su espalda para dificultar el 

movimiento y prevenir actos de fuga.  

V. INTELIGENCIA CRIMINAL.  

Existen muchos casos en los que la Policía tiene datos e información sobre la identidad de los responsables de un hecho 

delictivo, pero no tiene elementos para probarlo, por lo que debe recurrir a lA inteligencia criminal y realizar una labor 

de control de sus actividades con la finalidad de encontrar la forma legal de demostrar su participación o autoría; para 
ese efecto existen dos técnicas muy difundidas y que han traído muy buenos resultados, especialmente en la 

investigación de bandas u organizaciones criminales. 

1. Vigilancia. Generalmente es una actividad de control estacionario, ya que se realiza desde uno o varios puntos fijos, y 

se realiza utilizando algunos medios auxiliares como ser binoculares, cámaras fotográficas y de vídeo, equipos de 
comunicación y otros necesarios para el éxito de la misión. También se puede conceptuar a la vigilancia como “una 

observación secreta, continua y a veces periódica de personas, lugares y otros objetivos de investigación”. 

Es recomendable: 

• Confundirse con el entorno, si se está al descubierto. (Disfraz – actuaciones). 
• Buscar lugares de encubrimiento. (Edificios, vehículos, locales). 

• Pasar inadvertidos en los relevos. 

• Verificar los equipos de observación y audición para tenerlos listos en los momentos precisos. 

2. Seguimiento. Es una tarea de control en movimiento, puede ser a pie o en vehículo y se la puede realizar, con dos o 
tres monitores, pudiendo modificarse el número según las necesidades, peligrosidad y riesgo de la misión. 

Es recomendable: 

• Tener disponible binoculares, cámaras y reloj, para registrar cronológicamente las actividades. 

• Si el sospechoso ingresa a un edificio, mantenerlo a la vista para registrar, entregas, conversaciones y personas con 



quienes se contacta. 

• Cubrir todas las salidas, si es necesario utilizando varios agentes. 
• De ser posible verificar los números telefónicos a que llama. 

• Tomar nota de cuanta actividad realice. 

VI. MODUS OPERANDI 

Los vocablos Modus y Operandi, semánticamente traducen modo de operar, o manera de hacer.  

El método de investigar e identificar a través de la identificación del modus operandi se aplica bastante en los delitos 

comunes y de cuello blanco generalmente los delincuentes utilizan el ardid y los medios engañosos de forma exclusiva e 

individual que los caracterizan, es decir sirve para individualizar a los denominados delincuentes profesionales o 

habituales. 

En realidad este sistema de modus operando, como metodología para la investigación de delitos, es útil en la mayoría de 

hechos punibles, toda vez que la investigación criminal se centra en conductas humanas, ya que cada delincuente tiene 

un modo o forma de operar, eligiendo una técnica, una zona o lugar, determinados círculos sociales, sectores 

comerciales. Con lo que se hace se detectable la inclinación directa o indirecta a ciertas costumbres y comportamientos 
que se pueden visualizar, analizar y clasificar; por lo que el éxito de descubrir un modus operandi depende de la 

creatividad, habilidad y capacidad de abstracción de los investigadores  

Este sistema se estructura a partir de una serie de datos que el analista y archivista deben considerar, antes de estudiar la  

comisión del ilícito en forma general, tales como: 

1. Tipo de delito; a través de los elementos constitutivos de los delitos cometidos: Estafa, Estelionato, Falsificación de 

Moneda y otros. 

2. Características de la víctima; Seleccionan a la persona. La información deberá incluir la ocupación, edad, sexo, 

color de la víctima (Ej. blanco, mujer, adulto, ama de casa). 

3. Patrimonio afectado; Su clase: billeteras, celulares, joyas; tienda, residencia, oficina, almacén etc.; su ubicación: 

lugar adyacente a una calle, callejón o a terreno vacante; urbano, rural etc. 

4. Forma de comisión; Como se perpetró el hecho punible;  

¿De qué manera? 
¿Dónde estaba la víctima en ese momento?  

Testigos.  

Se debe establecer la forma, manera y circunstancia en que se produjo el hecho: violencia, amenaza, chantaje o uso de 

armas  

5. Medios utilizados; (Instrumentos).  

• Mecánicos: armas y herramientas, poleas, escaleras, gatas. 

• Motorizados: camionetas, motocicletas, automóviles. 

• Electrónicos: celulares, radios portátiles (handies), computadoras. 

6. Marcas peculiares; Son las características personales, métodos o técnicas específicas de cada delincuente que 

permiten su individualización respecto de otros similares: corte de vidrios, uso de cortafríos, palancas.  

7. Especialidad: Cuenteros del tío, Descuidistas (que hurtan aprovechando el descuido), Cumbreros (que hurtan 

sombreros), Monrreros (ladrones de casas), Auteros (ladrones de vehículos o autopartes), Cogoteros (atracadores), etc.  

8. Fechas, horas y lugares. Como ser domingos, feriados y otras celebraciones; horas de congestionamiento vehicular, 



salida del colegio o de trabajo; y lugares de abastecimiento, ferias, paradas de buses y otros sitios de aglomeración de 

personas.  

Todos los aspectos inherentes a los hábitos delictivos de personas prontuariadas deben someterse al análisis y 

verificación, puesto que los más mínimos detalles al ser comparados con otros de un hecho similar, pueden servir para 

encontrar relación y permitir la identificación de los autores de un delito. 

VII. DIAGRAMAS DE FLUJO O FLUJOGRAMAS INVESTIGATIVOS, Son medios auxiliares que facilitan la 
estructuración gráfica de los logros de la investigación, que se realizan con la finalidad de comprender mejor el proceso 

investigativo y poder realizar una mejor planificación de las acciones posteriores. También se pueden definir como la 

representación gráfica del proceso investigativo desarrollado, donde constan las actividades realizadas, las personas 

involucradas, la información que se tiene de ellos sus vinculaciones y otros elementos averiguados. Ejemplo:  

 

VIII. DESFILE IDENTIFICATIVO, IDENTIFICACIÓN FOTOGRÁFICA, IDENTIKIT Y RETRATO 
HABLADO. Son técnicas utilizadas para la identificación o reconocimiento de personas que han participado de la  

comisión de un delito o que fueron vistas en actitud sospechosa el lugar del hecho y sus alrededores, el día del hecho o 

en los precedentes. Generalmente se aplican en casos con imputados en fuga.  

1. Desfile Identificativo. (Form. 17). Se realiza para individualizar al imputado de manera personal o física; 
operativamente se procederá de la manera siguiente (7): 

a) La víctima o el testigo, realiza una descripción lo mas detallada posible de las características somáticas del imputado o 

sospechoso.  

b) El investigador, selecciona generalmente grupo de cinco personas con similares características que las descritas y 

coloca entre ellos al imputado o sospecho. 
c) Se lleva a la víctima o testigo para que desde un lugar desde donde no pueda ser visto por el grupo a reconocer y se le 

pide que identifique con precisión al imputado o sospechoso si es que se encuentra entre las personas presentes. 

d) Hecha la identificación, se le pedirá que señale que diferencias y similitudes observa entre el aspecto actual de la 

persona señalada y el que tenía el día de los hechos o cuando lo vio. 

2. Identificación Fotográfica. Variante de la técnica anterior, en sentido de que el reconocimiento o identificación no se 

realiza con personas físicas, sino con fotografías, aunque utilizando el mismo procedimiento ya señalado. Generalmente 

se utilizan prontuarios o muestrarios fotográficos de personas fichadas o conocidas por dedicarse habitualmente a la 

comisión de determinadas actividades delictivas. 

3. Identikit. Técnica rápida de identificación creada por MacDonald, que consiste en formas impresas en laminas 

transparentes de papel celuloide o de acetato debidamente registrados con claves individuales, que contienen rasgos 

faciales; las que con una correcta la intercalación, superposición o combinación de acuerdo a las descripciones 
proporcionadas por la víctima o testigo de un hecho, puedan dar como resultado la conformación de un dibujo frontal del 

rostro de una persona, o mejor dicho, la imagen facial del imputado o sospechoso para su posterior identificación y 

aprehensión a los fines de someterlo al proceso penal. IDENT – Identificación; KIT – Equipo de trabajo. 

4. Retrato Hablado. Descripción sistemática y sucesiva de los rasgos fisonómicos y señas particulares de las personas, 
que es proporcionada por la víctima o testigo de un delito, para que sean reproducidas en un dibujo a mano alzada 

realizada por un dibujante forense, con la finalidad de tener una imagen facial y somática del imputado o sospecho, de 

modo que pueda ser distribuida en las Unidades operativas de la Policía con el fin de proceder a su individualización y 
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aprehensión; esta técnica es también conocida como retrato hablado de Bertillón en mención a su creador.  

IX. TESTIMONIO EN EL JUICIO. La participación del patrullero o el investigador en el proceso penal, no concluye 
junto con sus investigaciones en la etapa preparatoria, sino que debe ir ante el tribunal a prestar testimonio del trabajo 

que ha realizado. Por tanto su presencia en los estrados judiciales constituye la última y más importante prueba de su 

eficiencia. 

Las precauciones tomadas en el lugar del hecho, la conservación meticulosa de las evidencias, la paciente acumulación 
de informes de los diferentes testigos y sospechosos en cada caso y la preparación ordenada del cuaderno de 

investigación culminan con su testificación en el juzgado. 

Desde que la reputación del Patrullero o del Investigador descansa en gran medida en su actuación en la corte, debe 

conceder enorme importancia al arte de conducirse como testigo imparcial; mostrando serenidad, dignidad, 
profesionalismo, conocimiento de su trabajo y dominio del caso en cuestión, puesto que lo contrario puede afectar de 

manera decisiva en los resultados del caso, lo que sería desastroso, considerando que generalmente es el testigo clave de 

la fiscalía, es decir de la acusación.  

Por lo antes dicho deberá tener presente que al atestiguar sobre los trabajos investigativos que ha realizado en función de 
policía judicial, será sometido a severas pruebas de credibilidad que incluso pueden llegar a poner en tela de juicio su 

profesionalidad, cuyos resultados podrán trascender los límites del juicio que se tramita y redundar en futuras 

investigaciones y testimonios. 

Para llegar a poseer habilidad en las actuaciones en tribunales, el patrullero o investigador deberá practicar su capacidad 
oratoria y además deberá tener en cuenta: 

1. Reglas sobre manejo de evidencias, el conocimiento de las evidencias y de la reglas para su colección, manipulación 

y custodia, es indispensable para el investigador que debe actuar como testigo, teniendo que ser capaz de conocer y 

reconocer los medios de prueba e indicios relevantes por orden de importancia para la investigación; tener conocimiento 
par aplicar las normas legales que rigen la admisibilidad y validez de los elementos probatorios sobre todo los que tienen 

relación con los rumores, documentos y confesiones. Solamente podrá testificar los hechos adquiridos a través de sus 

sentidos. 

2. Conocimientos de los procedimientos, además del conocimiento de la jurisdicción de los juzgados, el investigador 
poseerá conocimientos de sus diferentes procedimientos, así como la situación y las funciones que cumplen el juez, los 

componentes del tribunal y cada uno de los miembros del juzgado, además de dominar la terminología y cada una de las 

operaciones del tribunal.  

3. Su situación, cuando el investigador es llamado a testificar, se levantará dirigiéndose al Juez y contestando de ley. 
Cuando le sea ordenado sentarse, adoptará una postura digna y sin exageraciones, luego se identificará personalmente así 

como a la organización que representa y pertenece, su declaración será hecha lentamente y con toda seguridad.  

4. Preparación, a esta altura, el investigador testigo mostrará firme convicción de tener la suficiente preparación, 

evitando causar con su conducta la impresión de que sus conocimientos son solamente el producto de un entrenamiento 
útil para el caso que se ventila y nada más. 

Las recomendaciones se aplicaran siguiendo con rigor los siguientes puntos: 

a) Conocimientos personales, testificará solamente sobre aquello que conoce y le consta, es decir sobre su actuación en 

la investigación; teniendo presente que la verdad no es expresada con palabras rebuscadas, sino por un cuidadoso control 
de las expresiones usuales que relaten los hechos con mayor claridad, evitando la exageración, la sobrestimación y 

procurando ser comprendido a cabalidad por los jueces ciudadanos. 

b) Control, Si por las preguntas o las aristas del caso pierde el control de sus emociones, será presa fácil del abogado 

defensor, la compostura emocional es una suprema virtud del investigador testigo. Ignorará los insultos y las 
insinuaciones, tomará en cuenta que está realizando una más de sus actividades profesionales y que de su objetividad al 



testificar puede depender una justa administración de justicia. 

c) Respuestas directas, como su función en ese momento es contestar preguntas, escuchará atentamente las mismas 
para darse exacta cuenta de su significado y en el caso de no entenderlas no vacilará en pedir aclaración, explicación o 

que se repitan las mismas. Su respuesta no será otra que la precisa versión que a la interrogante corresponda, nada mas ni 

nada menos, no expresará en ningún momento su criterio personal, ni mucho menos emitirá criterios de valor sobre la 

probable culpabilidad o inocencia de los acusados. 

d) Apariencia, es recomendable que aún los uniformados vayan de civil para establecer una mejor empatía con los 

jueces ciudadanos que componen el tribunal, además de que así lo exige la Ley.  

e) Cortesía, mantendrá una actitud de respeto, en ningún momento sus expresiones tendrán siquiera un atisbo de 

sarcasmo o burla, excesiva agudeza o tendencia a ridiculizar; aún las preguntas mas absurdas serán cortésmente 
contestadas con sobriedad. 

(1) Todos los artículos citados corresponden al Código de Procedimiento Penal, excepto que de manera expresa se 

consigne otra norma.  

(2) Citado en el Compendio de Criminalística de Gary Omonte. 
(3) Ver procedimiento en el Módulo III, parte IV Autopsia.  

(4) Se debe precisar que la entrevista no es un diligencia investigativa ni procesal, sino únicamente una técnica de 

averiguación que consiste en formular preguntas adecuadas para obtener respuestas también adecuadas.  

(5) Debe aclararse que Cacheo no es equivalente a requisa personal, porque son actos que tienen finalidades distintas. 
Ver art. 175 NCPP.  

(6) Ver Requisa Personal. Módulo I.  

(7)Ver Reconocimiento de personas. Módulo I. 
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